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RELACIóN DE PI-ANOS.
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l-01. Situación.

l-02. Delimitación U.A. 1 sobre Geovisor.

l-03.- Delimitación U.A. 1 sobre Plan Parcial.

l-04.- Ordenación U.A. 1 detalle del Plan Parcial.

l-05. Catastral.

l-06.- Ortofoto.

l-07. Topográfico.

l-08. Dominio Público Hidráulico y Dominio Público Marítimo Terrestre

PLANOS DE O RDENACIÓN:

O-01.- Ajuste de delimitación de la Unidad de Actuación 1

O-02.- Ordenación

O-03.- Parcelas demaniales

O-04.- Propuesta de adjudicación de parcelas privativas
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M EMORIA J USTIFICATIVA.

O, PROMOTOR, TECNICO REDACTOR Y OBJETO DEL PROYECTO.

PROMOTOR:

INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES, S.A.U. con domicilio social en Paseo de la

Castellana, ns 280, Planta 2a, CP 28.046, Madrid, y provista de N.l.F. A-85527604.

TECNICO REDACTOR:

JURITEMUR S.L.:

D. Federico Antonio Martínez lenkins, Arquitecto Técnico, con DNI 22984798R, colegiado ne

2817 del COAATIEMU

OBJETO DEL PROYECTO:

TNVERSTONES tNMOBtLIARtAS CANVIVES, S.A.U. Como titular de la fínca registral 83.114 del

Registro de la Propiedad ns 1 de Cartagena, que forma parte del Ámbito de la U.A. 1 del Plan

Parcial San Ginés, teniendo la legitimidad y cumpliendo con todas las condiciones urbanísticas

necesarias, pretende retomar y culminar el proceso de urbanización del citado ámbito.

Se redacta el presente documento de Programa de Actuación, como primer documento a

tramitar para completar el proceso de urbanización.

Se acompaña copia de la nota simple registral de la citada finca registral 83.114 como

Anexo l.
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1. PLANEAMIENTO EN VIGOR. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

1.1. PI.AN GENERAL.

El Plan General de Cartagena vigente es el aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno

de Murcia de 9 de abril de 1987, publicado en el Boletín Oficial de la Región del siguiente día,

14 de abril.

Conforme al Plan General de 1987, la unidad de actuación está comprendida en suelo

urbanizable sectorizado, denominado "s.sG. sector san Ginés". En la web municipal de

urbanismo aparece una ficha del ámbito del sector con superficie total de 62r.862 m2.

1.2. PLAN PARCIAL DE SAN GINÉS. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

Con fecha 25 de abril de 1991 (Boletín Oficial de la Región de Murcia del dia 10 de abril de

1992), el Ayuntamiento de Cartagena aprobó definitivamente, la adaptación al Plan General

del Plan Parcial de San Ginés, situándose la unidad de actuación l, en el extremo oeste del

secto r.

ffi
Erlllrflfi#

e;$
zzt-

=pENr
EI
¿<
OuF+

?x
oó
o
5

FIRMADO POR

ri,;* ui¡41

Se inserta seguidamente imagen gráfica de la ordenación del Plan Parcial con la

delimitación de la Unidad de Actuación l.
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Lirea de Delimitac¡ón de U.A. 'l s/PP

Supone una sup delim¡lada de 67.448 m2
supelicie ligermente ¡nferior descrita
en la drcumentación de 67.566 m2.

- 
Limite de paela de la U.A. 1 s/ PP

Lm superlicies, en cai tod6 ls parcelas,

sn similares a 16 superficie descrilc en la

drcumenlación del Plan P{cial. aunque cm
lige¡as d¡screpancitr.

Fmdo gráfico de ordemción P.P Sm Gines

Según plm no4 "Ordenación' del tedo relundido
del Plil Pacjal lras Aprobación Definitiva
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TEXTO REVISADO.

Se ha hecho medición grafica de todas las parcelas representadas, comparándolas con

las descripciones descritas de algunas de dichas parcelas en la documentación obrante,

apreciándose ligeras discrepancias que probablemente pueden deberse a la escasa precisión

de medición sobre un plano antiguo escaneado.

es AUI San Gines PP Documental Sup. Grafica

Parcelas Demaniales Documental Sup. Grafica

Espacios Libres Su Documental Sup. Grafica

Suma EL: 24.234,00 m2 25.316,11 m2

Viales iento Sup. Documental Grafica

suma VIALES: L2.O47,00 m2 L!.374,62 m2

I nfraestructuras Documental Sup. Grafica

Suma INFRAESTRUCTURAS: 685,00 m2 573,09 m2

Parcelas Privativas
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Sup. Documental

Suman 31.600,00 m, 30.231,25 m'z

Manzanas Edificables Documental Sup. Grafica

E1-1 8.150,00 mz 7.849,33 m,

EI-2 23.450,00 m2 22.38I,92 mz

Suma E1: 31.500,00 m2 30.231,25 m2

Grafica
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UA 1 Delimitacion original s/ PP 68.565,00 m, 67.448,00 m,

Suman 36.956,00 m, 37.363,82 m,

EL1 19.444,00 m2 20.308,79 m,

EL2 1.080,00 m, 1.025,85 m,

EL3 880,00 m, 1.034,15 m,

EL4 600,00 m, 765,87 m2

EL5 2.230,00 m, 2.181,5\ m,

VI 6 - A+B+c 7.464,00 m2 7.543,02 m2

vr7 1.110,00 m, 1.097.77 m2

VIB 590,00 m, 545,25 m¡

VI 9 "Paseo Maritimo'' 2.883,00 m, 2,188,58 m,

I9a 355,00 m, 425,54 m1

r9b 330,00 m'¡ 247,55 m,
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PRoGRAMADEACTUACIóNDELAUNIDADDEAcfuActóNtDELPLANpARctALDEsANGtNÉS.CARTAGENA. Exped¡ente GERP2o22ll

TEXTO REVISADO. JULTO 2022

Como se aprecia en la ordenación, la misma solo contempla dos manzanas edificables

pr¡vadas. Las condiciones de edificación se contienen en las ordenanzas del Plan Parcial que

seguidamente se reproducen :

"Volumetría específica en ed¡f¡cac¡ón aisloda.

Deberó redactarse un Estud¡o de Detalle que ordene volumétricamente todo Ia monzona,

determinando los accesos a las edificociones y la situoción de los aparcamientos obligotorios.

Son condiciones de lo ordenación:

c El índice de edificobilidad osignado, exceptuóndose el resto de los parámetros de

la normo de referencia.

o Los corocterísticas porticuldres de lo manzana; morfología, clinometría,

vegetación, etc.

. El número de plontos no podra exceder de 70.

: Tender o uno aproximoción tipológica de la ordenación que señola normo de

referencia.

En los plonos de zonificoción, se señalan con las siglos E.1.5. y entre paréntesis el índice

de edificobitidad asignado en m2/m2. Lo norma de referencio es la Ac4 del Plan General.

Cuando la manzono pueda edificarse según los porámetros de Io norma de referencia y

se trote de un proyecto unitario que abarque a la totolidad de Ia misma, lo edificación se

ajustaró a aquella, sin precisar Estudio de Detolle.

La norma de referencia indicada (Ac4) viene recogida en el art. 4.2.5. de las Normas

Urbanísticas del texto refundido del Plan General y en el cual se indican los siguientes

parámetros:

"Ac4.- (Grado 4)

t Parcela mínimo: 1.000 m2.

c Formo de lo porcelo: deberó poder inscribirse en ella un círculo de 22 mts., de

diámetro mínimo.

¡ Seporación a linderos: 5 mts., salvo en las porcelas que por su acusodo perfil se

puedo permitir lo coincidencio de fachada con la alineación exterior de la calle.

¡ Ocupaciónmóxima:40%.

Alturo máximo: 70 plantas, salvo donde se grafía en los plonos de ordenoción una olturq

menor.

índice de edificobilidad: La que viene fijada para cada área en los planos de ordenoción

tras los siglas de lo norma en m2/m2."
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TEXTO REVISADO.

En relación con la edificabilidad indicada, cabe reseñar que en el Plano ns 4 del Plan

Parcial, se indica un índice de 0.60 m2tlm2s para las dos manzanas calif¡cadas como EL-SG

existentes dentro de la unidad.

Aunque la norma indica que el número de plantas no podrá exceder de 10, en el plano

de ordenación se grafía 4-BL que entendemos que Indica 4 plantas para las dos manzanas

edificables de la unidad.

Debe indicarse igualmente la nota referida en la manzana edificable sur de la unidad,
donde se indica el necesario "respeto al palmeral existente" que cabe entender por tanto
como el necesario mantenimiento de las palmeras existentes en la misma, particularmente en

la zona sur de la manzana.

Todo esto se puede observar en el detalle del Plano ns 4 del Plan Parcial, incorporado al

presente programa de actuación como plano l-04 Ordenación U.A. L detalle del Plan Parcial.ffi
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TEXTO REVISADO, JULIO 2022

2. JUSTIFICACIóN DEL ÁMBITO TERRITORIAL. DELIMITACIÓN DE tA UNIDAD.

PROPUESTA DE AJUSTE DE LíMlTE. SISTEMA DE ACTUACIÓN.

La Unidad de Actuación I quedó delimitada con la aprobación del Plan Parcial de San

Ginés, situándose al oeste del sector.

Se adjunta como Anexo ll, la ficha de la unidad de actuación.

En dicha ficha aparece como sistema de actuación el de concertación directa, que se

propone mantener.

En la ficha aparece como urbanizador Azohía Playa, S. A., por cuanto en el momento de

la elaboración de la ficha, era la única sociedad titular del suelo privado de la unidad.

Hoy día, la propiedad de las dos únicas manzanas edificables existentes en la unidad

conforme a la ordenación aprobada, catalogadas, EI-7 e Et-2, corresponde a lnversiones

lnmobiliarias Canvives, S.A.U., en adelante, Canvives. Por lo que debe corresponder la

condición de urbanizador a dicha sociedad.

Respecto de los límites de la unidad, hay que señalar, en pr¡mer lugar, que ha pasado a

espacio de dominio público marítimo, una franja al sur de la unidad y ha pasado a espacio de

dominio público hidráulico, suelo situado al oeste de la unidad, correspondiente a la Rambla

del Cañar, tal y como aparece grafiado en el plano l-08, de afección DPMT y DPH.

Por otra parte, en el extremo noreste de la unidad, hay, dentro de la misma, una franja

de suelo perteneciente a la finca catastral 0400801XG6600S0001PM. Dicha franja de suelo se

encuentra dentro de los límites vallados de dicha finca catastral y ocupada parcialmente por

construcciones, justificando todo ello la propuesta de exclusión de la unidad. Lo mismo ocurre

con las fincas que aparecen identificadas en el plano l-05, Catastral, en el extremo este de la

unidad, fincas catastrales 0496301XG6509N0001DW y 0496302XG6509N0001XW. Se trata de

dos franjas de suelo valladas de estas parcelas catastrales, ya edificadas, pertenecientes en su

mayor parte a la U.A.2 del Plan Parcial San Ginés, por lo que se considera justificada su

exclusión de los límites de la unidad.

Se realiza al mismo tiempo una propuesta de ajuste de los límites de la unidad que

aparece explicado gráficamente y justificado en el plano O-01, indicándose cual serían las

coordenadas UTM específicas que delimitaran la U.A. 1
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Se grafía tanto la delimitación indicada en el Plan Parcial como la propuesta de ajuste de

los límites de la unidad, con la finalidad de que quede ajustada a la realidad de las obras

ejecutadas de los viales y límites físicos existentes.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 1.1.6 de las Normas del Plan General de

Cartagena, se propone llevar a cabo los ajustes antes explicados en los límites de la unidad de

actuación y siempre que no suponga una alteración de la superficie de la unidad que supere el

s%.

El plano O-01, recoge los límites de la unidad con los ajustes que se proponen. En el

mismo plano aparece la delimitación y superfic¡e de la unidad de actuación según el Plan

Parcial, que es de 67.448,00 m2.

Tras los ajustes que se proponen, la unidad se reduce a 66.549,30 m2, reducción de

898,70 m2, inferior al citado 5%.

El traslado de los criterios de ordenación al proyecto, con la nueva delimitación

propuesta, descrito en el plano O-02, se hace respetando de manera estricta las secciones de

viario y zonas de espacios libres descritos en la documentación obrante del Plan Parcial

aprobado definitivamente para que, de los ajustes realizados en la delimitación, no se

produzca n¡nguna merma en las configuración y funcionalidad de la parcelas municipales.

ffiffiffi
RRMADO POR

qé8
EdN
í<óü:>
E*-
tsú
a4

E8
ij6
lo

t
d
E
=

.e

op

oo

E
oE
o
Eo
6d

I

JJUfltemur
L1

C/ Enr¡que Villa r, ne 9, 3e E, CP 30.008, Murcia. Tel 968 967 820.

AYUNTAMIENTO DECARTAGENA CódigosegurodeVerificaeión: H2AAA¿D7 epM3XTJ9XKUE

Propuesta J.G.L. aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcelación Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 3050161

La @mprcbación de la aulentic¡dad de este documento y otra información está d¡spon¡ble en https://cartagena.sedipualba.es/ pág. 20 de 345

Eif;#;!Et

ffi



PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ACÍUACIÓN I DEL PLAN PARCIAL DE SAN GINÉS, CARTAGENA.

TEXTO REVISADO.

Expediente GERP2}22/I
Jullo 2022

óo9ry
t>9>6Ezó
5ÉÉN
sh5
=zz¡n=o
=>6uouñu
SE
*.&

o
U

ü
)uo
U
Lú

RRMADO POR

FIRMADO POR

Er$RiftflE

ffi

ffi

3. ANTECEDENTES.

3.1 CESIONES DE FINCAS AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.

Se adjunta como Anexo lll, certificación del Acuerdo del Pleno de27 de diciembre de 1993,

en virtud del cual se aceptan determinadas cesiones ofrecidas por Bahía de Mazarrón, S.A.

En virtud de dicho acuerdo, y dentro del polígono 1., el Ayuntamiento de Cartagena

aceptaba la cesión y se convertía en titular de todas las fincas previstas en la ordenación del

Plan Parcial, desinadas a espacios públicos. Así aceptaba la cesión de cinco fincas destinadas a

espacios libres, numeradas del 1 al 5. lgualmente aceptaba la cesión de las fincas 6,7 y 8

destinadas a viales y aparcamiento.

Finalmente, aceptaba la cesión de las fincas "l-9a" e "l-9b", destinadas a infraestructuras.

Dichas cesiones no fueron escrituradas y hoy día no se encuentran inscritas en el Registro

de la Propiedad a nombre del Ayuntamiento de Cartagena.

Posteriormente, se otorgó, el día 17 de febrero de 2005, escr¡tura de cesión por parte de

Bahia de Mazarrón, S.A. en favor del Ayuntamiento de Cartagena.

Las cesiones de la escritura son las propias de los polígonos2,4y 6, y del polígono 1 solo las

citadas fincas "l-9a" e "l-9b". Por ello, estas son las dos únicas fincas inscritas en favor del

Ayuntamiento de Cartagena, dando lugar a la finca registral número 8.45L.

Se adjunta como Anexo lV, copia de la escritura de cesión.

En la escritura de cesión, quedó un resto con superficie de 78.767,3I m2. Dicho resto,

considera el Ayuntamiento de Cartagena que se corresponde con las fincas cedidas en el año

1993.

Se acompaña como Anexo V, nota simple registral de la finca 43.51,2, del Registro de la

Propiedad ns1 de Cartagena, correspondiente a dicho resto.

3.2 PROYECTO DE REPARCELACION Y PROGRAMA DE 2008.

La Junta de Gobierno municipal, el día 9 de mayo de 2008, acordó aprobar inicialmente el

Programa de Actuación y Proyecto de Reparcelación del Polígono 1 que nos ocupa.

Se adjunta copia de la certificación de dicho acuerdo, como Anexo Vl.
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TEXTO REVISADO.

Entre otros aspectos, el contenido del acuerdo hace referencia a que, por un error

numérico, el resto de la finca matriz no es de L8.757 sino de 32.304 m2.

Dicho Proyecto de Reparcelación y Programa de Actuación no alcanzaron aprobación

definitiva.

Hoy día, habiendo cambiado la titularidad de los suelos privados en el interior de la unidad,

habiéndose declarado la delimitación de espacios de dominio público y estando caducada la

tramitación de los anteriores expedientes, se considera procedente la presentación por parte

de Canvives, de nuevo Programa de Actuación y Proyecto de Reparcelación.

3.3 SUELO DE DOMINIO PÚBLICO.

Tras la aprobación definitiva del Plan Parcial, una franja situada al sur de la unidad de

actuación, ha quedado afectada por deslinde de dominio público marítimo terrestre, en virtud

de Orden Ministerial de 17 de abril de 1998.

El plano l-08, recoge la delimitación de dicha franja de suelo que ha pasado a la condición

de dominio público marítimo terrestre.

Por otra parte, Canvives ha presentado ante Confederación Hidrográfica del Segura,

documentación con propuesta de delimitación de dominio público hidráulico de la Rambla del

Cañar. Se adjunta como Anexo Vll, informe de Confederación Hidrográfica del Segura, de fecha

23 de marzo de2O22, en virtud del cual, tras analizar la propuesta provisional de deslinde, se

manif¡esta que se asemeja a la delimitación cartográfica de dominio público hidráulico

disponible en el Sistema nacional de cartografía de zonas inundables publicado por el

Ministerio de Transición Ecológica, por lo que Confederación acepta dicha delimitación.

En el citado plano t-08, se recoge también el espacio afectado por dicha delimitación de

dominio público hidráulico.

3.4 PRESENTACIÓN DE NUEVO DOCUMENTO DEL PROGRAMA.

EL Programa de Actuación de la unidad se presentó por Canvives en fecha 28 de diciembre

de 202I, antes de conocer todos los documentos relativos a las cesiones de fincas previas al

Ayuntam¡ento de Cartagena.
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El Servicio Jurídico de Gestión Urbanística emitió informe de reparos, en fecha 6 de abril de

2022.

Hoy día, obtenida y conocida la documentación referente a dichas cesiones de fincas, se

considera procedente volver a presentar Documento revisado del Programa de Actuación.

oour!
*E9s
sÉ*N
ñFd¿6)

=zzl;=o
a<truo9
*E
a4
=io

U

u
Juó
urU

ffi
ElilÍ#riü#

QáH
2zt-

=9ñ'ru5-4u

áÉ¿<
Ou
Fq

?x
oo
oI

Hffi#
FIRMADO POR

ieÉ
EÉSÉ<óü:ñ
Es*
EF

36
E8
iio
)O

j

ci
E
E

.gI
op

o
!

E

'dt
o
ñ
d

.l

JUrrtemur
)

t4
C/ Enrique Villar, ns 9, 3e E, CP 30.008, Murcia. Tel 968 967 820.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Verificación: H¿AA MD1 QPM3 XTJg XKUE

Propuesta J.G.L, aprobacién inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcelación Polígono I P.P' San G -
SEFYCU 3050161

La comprobac¡ón de la autent¡c¡dad de este documento y olE infomación está disponible en https:/lcartagena-sedipualba.es l Pá9 23 de 345ffi



PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIóN I DEL PLAN PARCIAL DE SAN GINÉS. CARTAGENA.

TEXTO REVISADO.

Expediente GERP2O2¿I7

JULIO 2022ffi
oo9cJ
->9>
6Etó
*ÍÉNNFd

zzzl¡=o
]>LD
uoo

*.8

U

U

Uó
U
LU

RRMADO POR

FIRMADO POR

4. FINCAS EXISTENTES EN LA UNIDAD.

Seguidamente se procede a identificar y describir las fincas actuales existentes en la

unidad, tanto las fincas privadas como las públicas.

4.1. FINCA PRIVADA.

Las dos únicas manzanas edificables existentes en la unidad, pertenecen a Canvives,

La finca fue adjudicada a INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES, S.A.U, mediante cesión

de remate en ejecución hipotecaria 0OO0O43/20I4, promovida por Banco Popular Español, S.A.

y tramitada en el .juzgado de Primera lnstancia ns 2 de Cartagena, conforme consta en Decreto

de Adjudicación del Juzgado, fecha 0I/03/2017. Figura como ejecutado la mercantil AZOHíA

PLAYA, S.L.

La finca se describe en el Decreto de Adjudicación del siguiente modo:

"URBANA.- Parcela de terreno que comprende la parcela señalada como X-51, X-53, X-55 y

X57, en el plano de parcelación procedente de la finca El Campillo, así como las parcelas B y C

del Palmeral, procedentes de la Hacienda El Campillo; en el paraje de San Ginés, de Cartagena.

Tiene una superficie de 27.336 metros. Linda, norte, zona verde; sur, dominio público

Marítimo Terrestre aprobado por Orden Ministerial de 17 de abril de 1998; este, calle X, zona

de aparcamientos públicos y zona verde, y oeste, zona de aparcam¡entos públicos y parcela A

del Palmeral."

La finca registral se corresponde con la superficie de las dos únicas manzanas edificables

previstas en la ordenación, las manzanas E L-L y E t-2.

Desde el punto de vista del Catastro, aparecen 3 fincas catastrales, a saber:

-La finca catastral 0298301XG6509N, se corresponde con la manzana E 1-1, teniendo una

superficie catastral de 7.575,00 m2.

-Las fincas catastrales 0297202IXG6559N, 0297901XG6509N y 0297203XG6509N se

corresponden con el espacio de la manzana E L-2,

En la delimitación de las parcelas catastrales ya se ha tenido en cuenta y se excluye, el

espacio afectado por delimitación de dominio público marítimo terrestre.

Se incorporan como Anexo Vll documentación descriptiva y grafica de las citadas 3 fincas

catastra I es.
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TEXTO REVISADO. Julto 2022

Tras las delimitaciones de domino público, se procede a llevar a cabo una descripción

actualizada de dicha finca registral de la siguiente forma:

"Finca comprendida en la Unidad de Actuación ldel Plan Parcial de San Ginés, que tiene

una superf¡cie de 26.764,73 m2, y comprende dos espacios separados por franja de espacio

libre de dominio público municipal, EL 5. El espacio al norte de la EL 5 tiene una superficie de

7.945.53 m2. Linda, al norte, con finca EL 2; este, finca Vl 8 y vial externo; sur, finca EL 5 y

oeste, finca Vl 6-8. El espacio al sur de la finca EL 5, tiene una superficie de 18.218,60 m2 y

linda, al norte, con fincas EL 4 y EL 5; este, finca Vl 7; sur, dominio público marítimo terrestre y

oeste, finca Vl 6-A y dominio público marítimo terrestre".

4,2. FINCAS DE DOMINIO PÚBUCO.

A. DOMINIO PÚBLICO MARiTIMO TERRESTRE.

Descripción: "DPMT. Espacio de dominio público marítimo terrestre comprendida en la

unidad de actuación I del Plan Parcial de San Ginés, de Cartagena que tiene una superfic¡e de

72.617,97 m2. Comprende una franja de suelo situada al sur de la unidad de actuación, que

linda, al norte, con finca DPH, dominio público hidráulico, finca Vl 6-A, finca EI-2,fincaVl 7 y

finca EL 3; este, sur y oeste, más espacio público marítimo terrestre".

Le corresponde la titularidad a la Administración General del Estado, en virtud de

resolución de aprobación de deslinde de dominio público marítimo terrestre aprobada por

Orden Ministerial de 17 de abril de 1998.

B. DOMINIO PÚBLICO HIDRAULICO.

Descripción "DH. Finca comprendida en la unidad de actuación ldel Plan Parcial de San

Ginés en Cartagena que tiene una superficie de9.324,74 m2. Linda, al norte, con finca EL 1;

este, fincas Vl 6-8; EL 5 y Vl 6-4; sur, finca de dominio público marítimo terrestre y oeste, límite

oeste de la unidad".

Le corresponde la titularidad a la Administración General del Estado, Confederación

Hidrográfica del Segura, en virtud de documento de la Confederación Hidrográfica del Segura

por el que se acepta la delimitación de dominio público hidráulico propuesta por Canvives, en

virtud de estudio hidrológico-hidráulico de la Rambla del Cañar.
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C. DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL.

Todas las fincas que seguidamente se relacionan pertenece su titularidad al Ayuntamiento

de Cartagena, en virtud de acuerdo del Pleno de la Corporación 27 de diciembre de 1993 de

aceptación de cesiones de fincas ofrecidas por Bahía de Mazarrón, S. A.

Se procede, por tanto, a relacionar y describir de forma actualizada las siguientes fincas:

EL l "Finca comprendida en la unidad de actuación ldel Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de 8.632,01 m2. Linda, al norte, con límite norte de la

unidad; este, fincas Vl 6-8 y Vl 6-C; sur y oeste, finca DPH, dominio público de la Rambla del

Cañar. En su límite oeste, comprende una banda de 5 metros de ancho, de zona de

servidumbre hidráulica. El resto de la finca se encuentra comprendida dentro de la zona de

policía regulada en el artículo 6 de la Ley de Aguas".

EL 2. "Finca comprendida en la unidad de actuación ldel Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de 7.097,97 m2. Linda, al norte, con límite norte de la

unidad; la este, límite este de la unídad; al oeste, finca Vl 6-8, viario, y sur, finca E 1-1,

residencial, y finca Vl 6-8, viario. Está en su integridad comprendida en la zona de policía

regulada en el artículo 6 de la Ley de Aguas".

EL 3. "Finca comprendida en la unidad de actuación I del Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de 980,85 m2. Linda, al norte, límite norte de la unidad;

este, lÍmite este de la unidad; oeste, finca Vl 7, viario, y sur, finca DPMT, dominio público

marítimo terrestre. Una franja de suelo de 6 metros de ancho en el extremo sur se encuentra

en zona de tránsito marítimo y a continuación una franja de suelo de 20 metros de

profundidad desde la línea de dominio público se encuentra en zona de protección marítima".

EL 4. "Finca comprendida en la unidad de actuación I del Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de 564,75.m2. Linda, al norte, límite norte de la unidad;

este, finca Vl 7, viario; oeste y sur, finca E 1-2".

EL 5 "Finca comprendida en la unidad de actuación ldel Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de2.243,40 m2. Linda, norte, finca E 1-1, residencial; este,

límite este de la unidad; oeste, espacio DH, dominio público hidráulico y sur, espacio DH,

dominio público hidráulico; finca Vl 6-4 y finca E L-2, residencial".

Vl 6-A. "Finca comprendida en la unidad de actuación I del Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de 723,05 m2. Linda, al norte, finca EL 5; este, finca E1-2;
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oeste, espac¡o DPH, dominio público hidráulico y sur, espacio DPMT, dominio público marítimo

te rrestre."

Vl 6-8 "Finca comprendida en la unidad de actuación I del Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de2.t48,70 m2. Linda, al norte, límite norte de la unidad;

este, fincas EL2y EI-I; oeste, finca EL L y sur, espacio DPH, dominio público hidráulico. Está

incursa en su totalidad en la zona de policía de la Ley de Aguas"

Vl 6-C "Finca comprendida en la unidad de actuación I del Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de 387,03 m2. Linda, al norte y este, vial público externo a

la unidad de actuación; oeste y sur, finca EL 1. Está afectada en su totalidad por la zona de

policía de la Ley de Agua"

Vl 7. "Finca comprendida en la unidad de actuación ldel Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de 1.137,58 m2. Linda, al norte, límite norte de la unidad;

este, f¡nca EL 3; oeste, finca E 1-2 y sur, dominio público marítimo terrestre. Queda afectada

en su extremo sur y a partir de la línea de delimitación del dominio público marÍtimo por una

franja de zona de tránsito de 6 metros de profundidad y por una zona de protección de 20

metros de profundidad".

Vl 8. "Finca comprendida en la unidad de actuación I del Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de 525,51 m2. Linda, al norte, finca EL 2; este, vial público

externo a la unidad; oeste y sur, finca E 1-1".

Las fincas l-9.a e l-9.b destinadas a servicios técnicos de infraestructuras y aceptada su

cesión por el mencionado acuerdo de 27 de diciembre de 1993 han quedado comprendidas

íntegramente en el espacio de dominio público marítimo terrestre cuya delimitación fue

aprobada por Orden Ministerial de 17 de abril de 1998. lgual ha ocurrido con el espacio cuya

cesión se aceptó en el mismo acuerdo con destino a viario "paseo marÍtimo".
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4.3. OBSERVACIONES,

1) Residencial La Azohía,5.1. planteó en escrito presentado el día 7 de febrero de 2007 y

posteriormente en el Proyecto de Reparcelación inicialmente aprobado, ser titular de

una franja de suelo en el límite con la unidad de actuación lll, dicha franja de suelo,

tenía una superficie de 533,26 m2, según superficie de la finca registral 70013, si bien

en el Proyecto de Reparcelación, ficha de la finca ne 2, se indicaba que en la unidad solo

había 42,75 m2.

La finca registral es titularidad de Azohía Playa, S, L.

En cualquier caso, se aportó por la propiedad plano de localización de este suelo. Dicha

localización indica una franja de suelo situada en el límite este de la unidad de actuación

l, y lindando con la lll. Esta localización de suelo, véase plano O-02, es coincidente con la

finca Vl6-C, finca cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Cartagena, en virtud

de acuerdo de aceptación de cesiones de 27 de diciembre de 1993.

En definitiva, Azohía Playa, S. L. no puede pretender ser titular de una finca cuya

localización coincide con finca de titularidad municipal desde el año L993.

2l El catastro asigna, de manera errónea, como pertenecientes al ámbito de la U.A. 1 de

San Gines, 954 m2 de la parcela catastral 51016A072000070000AM, al no tener grafiada

en su cartoBrafía ni la parcelas correspondientes a la zona verde EV 1de la U.A 1, ni la

parcela que se corresponde con la franja de Zona Verde de la U.A.2 que separa las

parcelas edificadas de la U.A. 2 con dicha parcela catastral. Se deberá corregir esta

asignación errónea de superficies a dicha parcela catastral en Catastro.

Por ser un error evidente de la cartografía catastral no se considera dicha parcela

Catastral como perteneciente al ámbito.
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PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN I DEL PLAN PARCTAL DE SAN GINÉS, CARTAGENA. EXPEdIENTC GERP2O22/T

TEXTO REVISADO )uLto 2022

5. IDENTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD PROMOTORA-URBANIZADORA DE LA UNIDAD DE

ACTUACIÓN. OBLIGACIONES QUE ASUME

Ya se ha justificado anteriormente, en el apartado 4, que se da la circunstancia de que

actualmente todos los suelos de dominio público comprendidos en la unidad de actuación y

previstos por el Plan Parcial pertenece su titularidad a la Administración Pública respectiva.

Los suelos de dominio público marítimo terrestre y de dominio público hidráulico pertenece

su titularidad a la Administración General del Estado, en virtud de los expedientes de

delimitación del dominio público que se han tramitado.

lgualmente, todas las fincas de dominio público destinadas a espacios libres, viario e

infraestructuras, pertenece su titularidad al Ayuntamiento de Cartagena en virtud de acuerdo

de aceptación de cesiones del día 27 de diciembre de 1993, al que se ha hecho mención.

El sistema de actuación aplicable es de concertación directa regulado en el artículo 204 de

la Ley 1312015.

Este precepto legal dispone que este sistema de concertación directa puede utilizarse

cuando todos los terrenos de la unidad de actuación, excepto los de dominio público,

pertenecen a un único propietario.

Pues bien, también ha quedado justificado que la única finca registral privada existente en

la unidad es la 83.1L4 del Registro de la Propiedad ns 1de Cartagena, de la cual aportamos

nota simple registral, en el f,¡g¡s_], finca cuya titularidad corresponde a lnversiones

lnmobiliarias Canvives, S.A.U.

En consecuencia, esta mercantil es la sociedad promotora del presente Programa de

Actuación y quien debe asumir la condición de urbanizadora de la misma.

Las obligaciones que Canvives asume, teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes,

son las siguientes:

¡ Presentar el Programa de Actuación, Proyecto de Reparcelación y Proyecto de

Urbanización de la unidad de actuación.

r Ceder al Ayuntamiento y adjudicarle en el Proyecto de Reparcelación la finca

donde se localice el 10% del aprovechamiento de la unidad de actuación.
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a

Contratar, ejecutar y costear la totalidad de las obras de urbanización, tanto

las interiores como, en su caso, las de conexión a redes exter¡ores de servicios,

así como de conexión viaria.

Presentar la garantía del IO% de los gastos de urbanización previstos en el

Programa de Actuación con la modalidad prevista en el articulo 186 de la Ley

13/2075 para el sistema de concertación directa.
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6. DATOS SUPERFICIALES

A la vista de cuanto ha quedado expuesto, los datos superficiales de todas las fincas y espacios

comprendidos en la unidad de actuación, tras la propuesta de ajuste de delimitación,

incorporación de los espacios de dominio público marítimo terrestre y de dominio público

hidráulico ytraslado de los criterios de ordenación dispuestos en el plan parcial, se recogen en

el siguiente cuadro:

AU1 P.P. San Gines lD Geovisor

Parcelas Demaniales Su

cios Libres 13,518,98 m2 lD Geovisor

Viales 4. m2 lD Geovisor

5u rficies en Dominio Publico 2L m2 lD Geovisor

Parcelas Privativas Superficie

Manzanas Edificables 26. 13 m2 to Geovisor

Desaparecen las parcelas de viario "paseo maritimo" y de infraestructuras "l-9a" e "l-

9b" al quedar integradas dentro de la zona DPMTtras el deslinde de costas.
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66.549 30 m2UA 1 Delimitacion stada

40.385,17 m2 60,74% dela UA 1Suman

8.632,01 m2 R0-PP-SG-0015EL1
1.097,97 m2 R0-PP-SG-0067EL2

R0-PP-SG-0015980,85 m2EL3
R0-PP-SG-0036-1EL4 564,75 m2

R0-PP-SG-0036-2EL5 2.243,40 m2

723,05 m,ls¡n loVI 6-A
2.L48,70 mtlsin toVI 6-B

387,03 m2lsin toVI 6-C
vr7 1.137,58 mzlsin to

VI 8 527,18 m,lsin to

9.324,74 m2 Sin lDEn zona de DP Hidraulico

72.6t7,97 m2 Sin lDEn zona de DP Maritimo Terrestre

39,32% de la UA 1Suman 26.164,13 m2

R0-PP-SG-0039E1-1 7.945,53 m2

R0-PP-SG-0073Et-2 18.218,60 m2
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7. EDIFICABILIDAD DE LAS FINCAS RESULTANTES PRIVATIVAS.

En la unidad de actuación solo resultan, conforme a la ordenación, dos manzanas

edificables privadas:

¡ Manzana E1-1: Sup: 7.945,53 m2

¡ Manzana E1-2: Sup: 18.218,60 m2

Como se ha explicado en el apartado 1.2, la edificabilidad se obtiene aplicando el índice de

0,6 m2t/m2s, sobre la superficie de las dos manzanas antes indicadas.

En consecuencia, la edificabilidad de las manzanas será:

¡ Manzana E1-1: Sup: 7 .945,53 m2 x 0,6 m2f m2 = 4.i67,32 mzt

¡ Manzana E1-2:Sup: 1,8.278,60 m2 x 0,6 mzfm2 = 10.931,16 m2t

La edificabilidad total de la U.A. 1 del Plan Parcial San Ginés queda en 15.698,48 m2t
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8. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE PARCELAS PRIVATIVAS.

Corresponde al Proyecto de Reparcelación realizar las adjudicaciones correspondientes,

pero se hace ya desde el Programa de Actuación, avance y propuesta de adjudicación.

Se propone la adjudicación de las parcelas resultantes privativas, en consonancia con el

criterio expuesto en el proyecto de reparcelación aprobado inicialmente, conforme se descr¡be

en el plano O-04 de Propuesta de adjudicación de parcelas privativas.

Se asigna el 10% de aprovechamiento lucrativo municipal a la parcela de resultado E1-1 A

Se reparte proporcionalmente el resto del aprovechamiento lucrativo proporcionalmente

entre las parcelas de resultado Et-l,8y Et-2.
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Propuesta de Adjudicación de la UA1

Plan Parcial San Gines

Parcelas Privativas Edificabilidad

suma: 26.L64,13 m2 15.698,48 mzt
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2.6\6,4! m2 1.559,85 m'ztE1-1A(Municipal)
5.329,72 m2 3.\97,47 m2tE1-1B

10.93L,16 m'zt1.8.218,60 m'?EI-Z
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9, ESTIMACIÓN DE LOS GASTOS DE URBANIZACIÓN

Se formula seguidamente estimación de los gastos de urbanización tanto internos de la

unidad como de conexión externa.

En la estimación de costes de las zonas verdes se diferencia el coste estimado de las zonas

verdes locales respecto de la superficie de zonas verdes de protección, en parte afectadas por

dominio público hidráulico.

También se ha distinguido entre el tratamiento de las zonas verdes de la UA y los espacios

destinados a viario y aparcamiento, con inclusión de superficies adicionales del viario en los

tramos con el que se delimita con la U.A. 2 por cubrir adecuadamente las reposiciones a las

que debiera hacer frente la u.A. 1en las obras de mejoras, acometidas y conexiones que

atraviesen viarios de la U. A. 2 colindante.

En cuanto a las conexiones externas, se ha solicitado informe a las distintas compañías

prestatarias de servicios, en concreto a Hidrogea para la conexión de agua potable y

saneamiento; a lberdrola para la conexión de suministro eléctrico; a Gas Natural y a Telefónica

y Vodafone para la conexión de telecomunicaciones.

Se incorpora como Anexo Vlll las solicitudes formuladas a las citadas compañías. No se ha

recibido todavía respuesta de dichas empresas. Se formula, no obstante, estimación de costes

de conexión externa a la espera de las respuestas de las compañías. Esta es una estimación

básica de los costes de conexión externo valorados, a falta de mejor detalle de las condíciones

específicas de conexión, por las empresas suministradoras.
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Datos de calculo

Superficie neta uA 1

Ua1 - PP San Gines
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Predimensionado de Costes de urbanizacion

66.549,30 m2 6,63 €/m2
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Verdes Locales 4.886,97

8.632,0r

m2

m2

m2

verdes de proteccion

incluso ext. UA {4.935,56 m2 en la áctúac¡on ¡nterior, resto hasta semi eies)

de PEM Obras de Urbanización
PEM Obras interiores (ZV+Viario) 1.284.079,15 €

PEM Conexiones Externas €

Total PEM Obras de Urbanización 1.456.579,15 €
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de Zonas Verdes

EL1
EL2
EL3

EL4
EL5

8.632,oL m2

1-.091,97 m2

980,85 m2

564,75 m2

2.243,40 m2

R0-PP,5G-0016

R0-PP-SG-0067

R0-PP-sG-0015

R0-PP-SG-0036-1

R0-PP-SG-0036-2

Zonas Verdes Locales

Zonas verdes de proteccion

4.8a6,97 m2

8.532,01 m2

55,00

20,00

€lm2
€/m2

258.783,35 €

20€
Suma ZV 441.423,55 €

del Viario

m¡Viario 1

Seccion (m)

10

15

€/ml
1.095,99 €

884,10 €

1.768,19 €

s

900,00

1.200,00

ml

90,00

160,00

Ud

1

1

2

98.638,65 €

r47.455,20 €2

3 4. 75€
6.975,00 575,00

incluyen las actuaciones de mejora en la conexión con la UA.2 hasta semiejes de viario.

814.755,60 €

acion de desmontes y formacion de cajeado OroÉráfia minima

€/m2
4,00

Suma Viarios

27 €

842.655,60 €

Conexiones externas Suma 172.500,00 €

25.000,00 €Abastecimiento Agua Potable

Mejoras en Conducc¡ones externas hasta red interior 25.000,00 €

Saneamiento 52.500,00 €

lmpuls¡on de saneamiento

Me.joras en Conducciones externas hasta depuradora

50.000,00 €

2.500,00 €

5um¡nistro Electrico 80.000,00 €

Ampliacion y refuerzo de lineas 80.000,00 €

Telecomunicaciones 15.000,00 €

M s en conexlon €

Eififf#El
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ndemnizaciones €

€

€

€

y plantaciones NINGUNA

NINGUNA

NINGUNA

de Gestión 106.950,00 €

Levantamiento Topograf ico

Programa de Actuacion

Proyecto de Reparcelacion

Proyecto de Urbanizacion de Obras Interiores

Direcc¡on de Obras de Urbanizacion

1.950,00 €

5.000,00 €

20.000,00 €

40.000,00 €

40.000,00 €

Gastos necesarios

lndemnizaciones

Gastos de Gestión

-€
106.950,00 €

Total Otros gastos 106.950,00 €
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Reparto de Costes
según calculo estimado.

Ua1 - PP San Gínes
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lndemn¡zaciones €

Gastos de Gest¡on

IVA

Gastos de cestión

106.950,00 €

22.459,50 €

Total €

33,12 €/m2 s/ Sector Neto
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Cap. 1- Movim¡ento de tierras......,.........
Cap. 2- Saneamiento y alcantarillado....

Cap. 3- Abastecimiento de agua / red contraincendios.......,.....,..........
Cap.4- Electr¡ficación y red telefonía /telecomun¡caciones.-........,.....
Cap. 5- Alumbrado púb1ico....,.................

6- Pavimentac¡ones, firmes y aceras.....

7- lVobiliario urbano y jardinería

8- Seguridad y Salud, control de obra y gestión de res¡duos .........

89.885,54 €

34.563,00 €

4.338,00 €

165.919,00 €

r79.17r,08 €

410.905,33 €

89.885,54 €

51.363,17 €

Obras de Urbanización interior SUMA PEM

Beneficio lndustrial
Gastos Generales

Obras de Urbanización lnter¡or SUMA PEC (StN tVA)

€Total

7.284.079,75 €

77.044,75 €

166.930,29 €

1.528.054,19 €

320.891,38 €IVA

Obras de Urban¡zacion ¡nterior

Obras de Conexiones Externas SUI\¡A PEM

Benef¡c¡o lndustr¡al

Gastos Generales

Obras de Conexiones SUIMA PEC (SlN IVA)

172.s00,00 €

10.350,00 €

22.425,O0 €

205.275,00 €

43.107,75 €

6%

1,3%

Total

IVA

Obras de Conexiones 75€

TOTAL ESTI DE GASTOS €
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1 O. CUENTA DE LIQUIDACIÓru PROVISIO¡IRI-

Conforme prescribe el artículo 2O4.3bl de la Ley t3/2015, de 30 de marzo, de ordenación

territorialy urbanística de la Región de Murcia, se incorpora Cuenta de Liquidación Provisional.

La cuenta de Liquidación Provisional es el resultado del cálculo para cada una de las

parcelas de resultado al pago de los gastos de urbanización de la Unidad de Actuación, de la

cantidad a la que deberán hacer frente en función del modo que participan en los gastos.

La Cuenta es Provisional pues en tanto no se ejecuten en su totalidad las obras de

urbanización, y no se finalice completamente la gestión, no podrá procederse a la aprobación

de la Cuenta de Liquidación Definitiva de los Costes de Urbanización de la Unidad de

Actuación. Será entonces cuando se podrá establecer los saldos de Liquidación Definitiva que

así resulten en la Cuenta Final.

La Cuenta de Liquidación Provisional contiene los siguientes conceptos.

a) Titular de la Finca de Resultado Adjudicada.

b) ldentificación de la Parcela resultante adjudicada, con su porcentaje de adjudicación, su

superficie y aprovechamiento.

c) Total de aprovechamiento adjudicado por titular.

d) Porcentaje de participación de la Finca de Resultado sobre la Unidad de Actuación.

e) Porcentaje de participación de la Finca de Resultado sobre Gastos de Urbanización.

f) Porcentaje total de participación del Titular sobre la Unidad de Actuación.

g) Porcentaje total de participación del Titular sobre Gastos de Urbanización,

considerando que el Ayuntamiento está libre de cargas.

h) La afección real de cada parcela de adjudicación, en base imponible e IVA (21%) que

corresponda, por parcela y con subtotales por propietario. Esta cantidad es la que

constituye la carga real a la parcela como afección por gastos de urbanización a los

efectos previstos en la Normativa UrbanÍstica.

La cuenta de liquidación queda recogida en el cuadro que seguidamente se inserta
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Cuenta de Liqurdac¡ó¡ P¡ovbional
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INVERSIONES INl!|OEILIAR{AS

CATWIV€S. S AU.

E1.18 100% 5.329,12 3.197.47

14.128,63

20 J689, 263114%

s0,00% r00.00%

115476,18€ 07J50,00€ 503936,17€

1 8t0279 !9€

:123.8¡3,014 2g6S¡3€ I7z¡t1,i5(E1-2 r00% 18.¡8,60 r0.931,16 d9.6329i n.36N86%

Atulamie¡lo de Cartaqe¡a E1.14 100% 5.329,12 1.56S.85 1.569,85 10.000% 0,000% 10,00% 0,00% SIN GASTOS
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11.PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN. PROGRAMA DE TRABAJO Y

DISTRIBUCIÓN DE INVERSIONES.

lnversiones lnmobiliarias Canvives, S.A.U. asume como urbanizador la ejecución de las

actuaciones de gestión y urbanización que integren el proceso de transformación urbanística

de la Unidad.

Dichas actuaciones y los plazos previstos para su desarrollo son las siguientes:

. Programa de Actuación revisado. Presentación en julio de2O22.

¡ Proyecto de Reparcelación. Se presentará en el plazo de 12 meses desde la fecha del

acuerdo de aprobación definitiva del Programa de Actuación'

. Proyecto de Urbanización. Se presentará en el plazo de 12 meses desde la fecha del

acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación'

o Ejecución de las Obras de Urbanización. Las obras de urbanización se ejecutarán en el

plazo de 18 meses desde la fecha en que se firme el acta de replanteo de las obras,

una vez aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización.

En consecuencia, el programa de trabajo y la distribución de inversiones se acomodarán al

desarrollo de los plazos antes establecidos, correspondiendo todas las actuaciones a

I nversiones lnmobiliarias Canvives, S.A.U.
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12.GARANTíAS Y MEDIOS ECONÓMICOS.

El artículo 186 de la Ley t3/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística de Murcia dispone

que, en el sistema de concertación directa, que es el aplicable, la garantía se constituirá por el

promotor del Programa de Actuación, en cuantía del t0% de los gastos de urbanización

previstos en el Programa, garantía que se aportará tras la aprobación definitiva del Proyecto

de Urbanización y previamente a la firma del acta de replanteo de las obras y en todo caso

antes del inicio de las mismas.

En consecuencia, lnversiones lnmobiliarias canvives, s.A.u. deberá presentar en su

momento, ante el Ayuntamiento de Cartagena, garantía del 10 % de los gastos de

urbanización, por un ¡mporte de 220.428,00 €.

La totalidad de los gastos de urbanización serán satisfechos y soportados por la sociedad

promotora de la actuación, lnversiones lnmobiliarias Canvives, S.A.U.

lnversiones lnmobiliarias canvives, s.A.u. es una empresa integrada en el holding de

empresas lideradas por el Aliseda lnmobiliaria y dispone de recursos financieros propios

suficientes para afrontar el pago de la totalidad de los gastos de urbanización previstos en el

Programa.
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Documento bajo custodia en Sede Electrónica

AYUNTAI\¡IENTO DE CARTAGENA
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2022 07 Memoria PA UAl PP San Gines v2_signed

Puede acceder a este documento en formato PDF - PAdES y comprobar su autenticidad en la Sede
Electrónica usando el código CSV siguiente:

URL (dirección en lnternet) de la Sede Electrónica: https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación (CSV): H2AA FXQZ ReZp HVUU QLUK

En dicha dirección puede obtener más información técnica sobre el proceso de firma, así como descargar las
firmas y sellos en formato XAdES correspond¡entes.

Resumen de firmas y/o sellos electrónicos de este documento

INVERSIONES f Nt',IOBILIARIAS CANVMS S.A.U.

Firma electróni@ av¿nzada - AC CAMERFIRMA S,A. - 18/022022 8:20 (según el
firmante)
INVERSIONES INMOEIUARIAS CANVfVES S,A.U.
Representante: DAVID EARROSO SAINZ
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Texto de la firma Datos adicionales de la firmapara el f¡rmanle

ffi FEDERICO ANTONIO MARTINEZ JENKNS
Firma electrón¡G avanzada - DIRECCION GENEML DE tA POLICÍA - 18/07/2022
10:59 (según el firmante)
FEDERICO ANTONIO MARTINEZ JENKINS

Hffi
Registrado el 18/022022
No de entrada 84523 / 2022

sello eledrónico
Sede Electrón¡ca
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lnformación Registral expedida por

MARIA ROSA MARTINEZ MARTINEZ

Registrador de la Propiedad de CARTAGENA 1

Mayor, 36 1o - CARTAGENA

tlfno:0034 968 502176

correspondiente a la solicitud formulada por

INFOREGISTRO

con DNI/ClF: 882373804

TII

lnterés legítimo alegado

lnvestigación jurídico-económica sobre crédito, solvencia o responsabilidad,contratación o
interposición de acciones

ldentificador de la solicitud: Fl8UO54H5

Citar este identificador para cualquier cuest¡ón relacionada con esta información.

Su referencia:765 1 541#1 3012021 17 4859
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE
CARTAGENA NO1

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

cóorco REGISTRAL ú¡¡tco:300t3oooz73¿55.
FINCA DE CARTAGENA-3¡ SECCION No: 83114

DATOS DE LA FINCA
URBANA.- Parcela de terreno que comprende la parcela señalada como X-51, X-53, X'55 y X'57, en el
plano de parcelación procedente de la finca El Campillo, así como las parcelas "B" y "C" del Palmeral,
procedentes de la Hacienda El Campillo; en el paraie de San Ginés, término municipal de Cartagena.
Tiene una superficie de veintisiete mil trescientos treinta y seis metros cuadrados. Linda: Norte, zona
verde; Sur, Dominio Público Marítimo Terrestre, aprobado por Orden Ministerial de 17 de Abril de mil
novecientos noventa y ocho; Este, calle X, zona de aparcamientos públicos, y zona verde; y Oeste, zona
de aparcamientos públicos y parcela "A" del Palmeral.
Se hace constar, de conformidad con el artículo 29.11 de la Ley 3712015, que, en caso de que la finca
sea colindante con el domin¡o público viario estatal, dicha colindancia impone lim¡taciones a las
facultades inherentes al derecho de propiedad,

TITULARIDAD

INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES SAU, con C.l.F. número A'85527604 es titular del pleno

dominio de esta finca, según la inscripción 10", de fecha 3 de Agosto de 2018, al folio 17, del Libro 1383

del término municipal de Cartagena-3¡ Seccion, Tomo 3332 del Archivo.y en virtud del documento
judicial de Adj.ejec.hip. expedido en Cartagena, por el JUZGADO DE 1" INSTANCIA No2, con número de
juicio 43, el t de Marzo de 201 Tpor Adj.ejec.hip. de fecha I de Marzo de 2017 '

CARGAS

- SERVIDUMBRE:
Servidumbre de Paso de personas y vehículos por las calles de la urbanizacion en favor del resto de la
finca matriz, linca43512 obrante al folio 95 del libro 513-3" sección.
CARGA/AFECCIÓN POR RAZÓN DE PROCEDENCIA DE LA ANOT/INSC O AL MARGEN DE LA
ANOT/INSC: 1, TOMO: 2986, LIBRO: 1134, FOLIO: 13, DE FECHA: 2110512004

. SERVIDUMBRE:
Servidumbres Legales del capjtulo ll del título ll de la vigente Ley de Costas en razón de procedencia.
CARGA/AFECCIÓN POR RAZÓN DE PROCEDENCIA DE LA ANOT/INSC O AL MARGEN DE LA
ANOT/INSC: 1, TOMO: 2986, LIBRO: 1134, FOLIO: 13, DE FECHA: 2110512004

- AFECCIONES FISCALES.

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del d¡a anterior a la fecha de expedición de la presente nota

NO hay documentos pendientes de despacho

Cartagena a 14 de Enero de 2021

N"2-2", lnciso 2"D. Ad 3oLey 8/89
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------------- ADVERTENCTA --------------

La presente nota simple tiene valor puramente ¡nformativo (artículo 222.5 de Ia Ley Hipotecaria),
careciendo de garantía (artículo 332 del Reglamento Hipotecario). La libertad o gravámen de los bienes
o derechos inscritos, sólo se acredita, en perju¡cio de tercero, por certificación del Registro (artículo 225

ffi
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bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando
17 102198; B.o.E. 27102/1 998).la fuente de la información ( lnstrucción de la D.G.R.N.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 20161679 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante,
&#8220;RGPD&#8221 ;), queda informado:
l.De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los L¡bros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.
ll.Conforme al art. 6 de la lnstrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.-
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación reg¡stral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En él caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio,-
- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter ¡ntransferible y
confidenc¡al y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-
- De conformidad con la lnstrucción de la Direcc¡ón General de los Reg¡stros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas ojurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-
En cuanto resulte compat¡ble con la normativa específica y aplicable al Regístro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portab¡lidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

En el caso de que hayan sido obleto de inscripción la lista de coordenadas georreferenciadas que le
corresponden a la finca, la representación gráfica de la m¡sma puede ser consultada mediante su
navegador de internet copiando la siguiente direcc¡ón:
http://geoportal.registradores.org/geoportal/index.html?idVisor=2&refcat=

ADVERTENCIAS

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscr¡tos, solo se acredita, en per¡uicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de Ia Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas ojurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (lnstrucción de la D.G.R.N 17102198; B.O.E. 27102/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art, 354-a del Reglamento H¡potecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad

http://www. reg istradores.org
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ANEXO III. CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO DEL PLENO DE 27 DE DICIEMBRE DE 1993,
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Ayuntamicnto de Cartrgena
A¡ca dc U¡banismo Gesüón Uóanlstica

Salida no

Exptc.: GEPA2005/14

DOÑA INES CASTITLO MONREAIá LICENCIADA EN ItERECtrO'
SECB.ETARIA- GENERAL ACCIDENTAL DNL EXCMO. AYT'NTAMTEMO
DECARTAGENA.

CERTTFICO:

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA cód¡go seguro de Ver¡f¡cación: H2AA FXQZ QVQ3 FczM 3Dv9

ffi

ffi
EFnit#

SELLO

ffi
ffi,ffi

ñ-
óDi
b@
o!

.9;
¿o

2

Qge en la sesión ordinaria cclebrada'por el Excmo. Ayuntamie'nto Pleno el dfa

.3¡li$S$e Éc die.icqlqg $egit-goyqr€9!9s g9.I9Fjl-_brso adoptó, eoEe oüos, el

siguientc acuerdo:

u vgnrncuttno.- DICrA¡\IEN DE tA coMIsIÓN IMoRMATIvA DE

HACIENDA E INTERIOR EN FJGEDIENII DE CESIÓN DE TERRENOS BN

PLAN PARCI,AL SAI.¡ CIMS.

La Comisión I¡formativ¿de llapie,nda e Interior, rermida el ¡lla 23 de diciembrc

de 1993,.bajo Ia prcsidcncia do D. José Antotrio Piücro Gómcz (PSOE), y con la

asiste,ncia dc los siguientes vocalcs: Y. Ca¡idad Rubio Martlnez (PSOB)' D' P€&o

Iipez Iorcntc (PSOE), D. Rica¡do A" Hünánd€z Dfaz (PSOB), D. Teresa Rosique

Ro&fguez (IU), D. Pablo Romáu Martfnez (IU), D' Luis .4" Cq:r¿antce Mutlnez
(INDEPENDIENTB), D. lvf. Dolores Soler Celil¡á¡r (PP)' D. Emilio l¡zano Tonkln

(PP), D. Rica¡do Mulas Delgado EP) y D' Salvador Ga¡cla R¡mos (PCAN); actuando

de Sesr€tario Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y oon ta aristencia del Sr.

Intenre,ntor, ha conocido del siguicnÉ asunto:

'?ROPUESTA QUE FORMLILA BL CONCEIAL DBLEGADO DEL AREA

DE INTERIOR Y REGIMN.I GENERAIá DON JOSE LUIÍ¡ FERNA}IDEZ T.OZANO,

ñ R¡úcidñ cóñ cpsróu DE tERIiENos EN PIAT.I PARcIAL sñ'I cINÉs.

Mediante acuerdo adoptado.por el Pl€,no de la Corporacióq e,n sesión oolebrada

el dla 30 de marzo de 199, se aoepté la cesión de los tarreúos previstos e,t el Plan

pa¡ciai San Ginfo, destinados a espacios übres, vial€g, aparcamicntos e i!fia€sürcturq

ofucidos por B¿¡{n p¡ U¡ZennÓX, S.A., facultando.al Sr- Conoejal deU¡üa¡is¡no

para la fimra de cumtos docr¡menlos fueren nec€safios para la formalización dc dicha

cesión.

Por informe de los servicios Téc'nicos de urbanismo de fecha 14 de los

corrientes, se han descrito los terrenos objeto dc cesión y spcrficie da los mismos.

Por todo ello, el conccjal que süscribe, en virtud de las facultades conferidu por

Decreto de la Atcaldla de fecha l7 de junio de 1991, prcpone a V.I. y al Bxcmo.

A¡nrntamiento Pleno que acuerdc:
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terresÍe y prrcela de equiparniento ge[érico; al Este, con maüzana no 1,'4 ¡ al Oeste,

cbn !¡paoio libre no L

. Valor: 11,196.000ptas. .

. '''r.-Terreno de forma r€ctangular' que tiqle rma superficie de l.ll0,á unas

proporciones de 70 x 15 centfmebos, quÉ tiDda: al Norle cón calle X ( actualmente

iváa. Poniente), al sur, coB pa¡¡eo mafltimo; al Este, con esp¡rcio libre 3 y al oeste, con

manzanatro t de estePollgono'

Valor: 1.665.000 ptas.

8.- Franja de tcrreqo rtestinada I apá$aniento' con una süpcrficic dc ssa(z, ¿e

80 x 6 meml quc linda: NorG, espacio lib¡s dccrito €n el oo 2; Es!e' calle X
(actualmente Avda. de Poniento), Sur y Oestc, mr¡nzana no 1.

Valon 885.000 ptas.

Paseo multimo' Franja de terrc,no que ti€tre una superlcie de 2'883 #, 
'oo 

*"
longitud de 260 metrog y ¡¡& soch¡fa Efnina de 6 metros, que linda: al Sur, con la

zoná ma¡ltimo-terresbe y al Norte, con la Íu¡¡¡zatra nn 1, cspacio lihc no 3 y
aparcuniento.

Valor: 4.324.500 Ptas'

La zuperficie total de todos los tcfiiúo8 dcscritog antcriumcntq que

concsponden a los cspacios dc ccsión pra viales y apaftami€Nrtos €,1r el pollgotro 1, es

de 12.047 m',

Teirc¡ros para s€rvicios téctricos irfraestn¡cttras ld€Duradons)'

9.a.- pa¡cela de hrma rectangr¡lu, quc tiene rma supcrficie de 355,tcon unas

propo¡cioües de 15 x 23 mebos, que tinda al Norto-y al Oeste¡91q.nacio librc no l; al

b*, too ro* taritimo'te'lrestse ¡ al Oesto, con l¿Ranbla deBl Cañar'

Valor:532.500Ptas.. 
f^

I 9.b.- Parcela de forma Eapotoi{al, qua tiene una zuperñoie do 330-m" con una¡i

! proporciones de 15 x 22, que linda: alNorte y al Oestc, conmmz¡Da no l' al Este' con

\ pueo narftimo y, al Sur, con zona marltimo'terrcstre

Vaton 495.000 Ptas'

Ia supcrficie total de los terncnos ¿t gqt{ por Buhfa dc Mazrrón S'A" para

servicios técnicos de infraestr¡chras, son & 6Ef d.

porlddi,ió"2.

CESIÓN DE TERRENO PARA ESPACIO I"IBRE

EiS:¡:4EI

ffi \i-
lr
U
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... 25- Franja de terreno, con una longitud de 400 metos y una anchura de 10
qctos, Linda: Norte, Antonio Madrid; Sur, parcelas S-8 C la S-40; Este, cspacio libre
poligono 6 y, Oeste, espacio libro pollgono 1, descrito cou el no l. $wgorúoicL265 B¡.

Valor: 7.897.500 ptas.

26.- Franja de tenenos a a¡nbos lados del la C/ Il en varios trozos, con un total
de 300 met¡os de largo por 9 metos de anchrua media. Superficie 10.E40 m1

Valor: 16.260.000ptas.

27.-Tenao en el interior do la mmzana no l1 de forma incgulu, lindando con

las parcelas y-2,V4, V-6, V-8, T-6, T-8, T-10 y las parcelas A-37, A39, T-83, T-85,
T-87, T-89, T-91, T-14 y T-16. Enlaza con la C/ T Norte, por tes puntor y por la C/T
Sur, en mpunto. Superñcic 18.070n¡.

Valor: 27. 105.000 ptas.

28.- Ter¡euo inegular c,n cl interior dc la manzana ¡o 12 enbe prcelas T-78, T-
80, T-82, T-84, T-86, T-88, T-90, T-92, K-1, K-3, K-5, K-?. Superficic 1560d.

Valon 2.340.000 ptas.

29.- Franja de tsrreno e,n la maúza¡ra no ll, cotr una superlcie dc 1.460m'¡ müe
parcelas, T-18, T-20, T-101, y entne las C/f Norte, y C/ T Sur, con ua tmgiüd de 96
m€üo$ Y.rrnr a¡rohua media de 15 rn-

Valor: 2.190.000 ptas.

30.- Franja de tentno comprendida enhc la ü T y las parcelas T-103, T-105, T-
107, T-109, T-lll, con los que linda por el Estc, con una longitud apoxinada de 25

mehos y una auchura mcdia dc 5 mehos. Supañoic 490 mr.

Valon 735.000 ptas.

31,- Franja de tcr¡eiro comprcndida e,ntse las pucelas T-96 y T-98' con ks que

linda por el Oeste y la C/ I cotr utra longitud agoximada de 60 meüos yu¡a.mchwa
media de 5 mehos. Superñcio 3309¡.

Valor: 495.000 ptas.

32.- Terreno de forma inegr¡lar eir el interior de la mrnzana 14 lind¡ndo co¿

parcelas T-113, T-115, T-lU, T-119, T-121, T-50, T-52, T-58, T4É,T44, T'117, T-
119, que se prolonga a tavés de la C/ T Sur hast¿ la manzana no 13 con ua franja c¡te
las parcelas T43 y T45. Superfcie3.0üld

Valor: 4.500.000 ptas.

AyUNTAMTENTO DE CARTA6ENA Cód¡go Seguro de Verif¡cación: H2AA FXaZ QVO3 FCZM 3DV9

202207 Anexos PA UAI PP San Gines v2-signed

La cooprobacjón de la autenticidad de esie documenlo y olra infoÍmación eslá disponible en https://cartagena-sedipualba.es/ Pá9. 15 de l0l
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11/200 4 33' Franja
la'C.f,parcelas de

51, T-53, A:71. Superficio 6560 ff.

Valon 9.840.000 ptas.

la Cl

34.- Frauja de terreno de 5 metos do anchua por nna tongitud de 3ü) mdqs
coincidicndo cl lindero norto con el de la finca mafiz ypor el sur cóp hs parpclas T-l alaT-27.Superficis3.(l0p1 '^,i1,. 

.

Valon 5.205.000 ptas.

35.- TeÍ€so dc forma irrcgulu situ¡do en cl interrior do la menzanq I lindmdo,
por el Norte, cou la parccla A42 y 4i; por cl Sur, con la parcela A44 y CIA; por el
Ocstc con las parcelu Y-l c Y-3 y la CY. Spd$cio't?ü0 üF.

Valor: 2.670.000 ptrs.

forma tiangulu, bituadac,n la conflucncia dc la C/ U y la C/V con

ffi,#
ffi#
FIRMADO POR

f9ñ
3É32z€

=pENt
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=a
EF
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=-?x
oo
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Î
t

una superficic.do I000 m1, una vez dcsco¡tado el tcfi€Nro que sc
¿nouqrta ol ccotso de la mism¿, dü{r80'd" dcstiüado a fuuipanienios de la
Conunid¡d Prgpiduios.

:1.500.000ptas.

calle,

,!
.r'.'

EiJH:f,{EI

ffi

IA total de los tefi€,rios dcscritos mteriomeote, que corespondc con
los

m1

!'A'.T;

ühres del pollgono 2, a ceder por Babla ds Mazurón, S."4-, es dc 86.453

longitud agoxiqada de 940 mahos yrma anchura nedia dc I mctros.
/.t'oCalle ')f' ( ahora Aveoida de Ponicnto), quo partc de h CV "S", hasta la callc

11.280.000 pt?$:'

2.- Calle "Y' (ahora CI Osa lüa1or), quc paite dc la C/ .,S", basti la Cll 
,fll''1, con

.1 1,I lu. *
una de 110 mehor y una anchuanedi¿ dc 7 mcbos.

Valqr: 1.155.000 ptas.

3.,
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C

Callo '?'(ahora Cf Paralelos), que part€ dc la C/ "S", y vuelve a la misma 
rJ :j ,

una longitud ap¡oximada de 260 metos por 8 de i¡¡chura media t t

Valor: 3.120.000 ptas.

4.- Calle "S" (ahora A
P.P., la calle l'A", con
media de 8 metos.

AYUNTAI\4IENTO DE CARTAGENA

venida de Poniente), que parte de una mtonda al O*te del 1¡

una longitud aproximada de 560 metos y ''n^ anchura '

2O22O7 Anexos PA UAI PP San c¡nes v2 s¡gned

La comprollación de la autenlicidad de esle documento y oha información está dispooible en hltpsr/carlagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Ver¡ficación: H2AA FXQZ QVQ3 FCZM 3DVg
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Valor: 6.720.000 ptas.

: .:.. .5,- Calle "f' (ahora Avsnida de Levarte), que parte de la C/ "A", hasta la C/'t1(' 
a la que cnrza eo tres ocasiones, por ser m tazado €n forma d€ €spiral, tcrmiwmdo

al final eri dicha C/ '1(". La longitud aproximada es de 1.900 mebos por una media de

I metos tle ancho.
,lt ,,

Valor: 22.800.000 ptas.

6.- Calle "K' (ahon calle Meriüano), que parte dc Ia Cy "A", €,[ dirección Este-

Oest€, hasta la Cl 'T', ft€ntc al polfgono 5, con una longitud aproxinnada dc 400

metros, por utra anchura media de 8 metos.

Valor: 4.E00.000 ptas.

7.- Calle "\[I" (ahon Avcnida Oesto) que parte de la Q/'?'hasta la C/ "y't'', con ,

una longitud aproximad¿ de 300 metos, por u¡ra anchura ncdia de 8 metm¡.

Valor: 3.600.000 ptas,

8.- Calle "A" ( ahora Ave,nitla Cc,ntral) qu€ parte d€sdo la antada dcl P.P' por el
Norte, hasta ta saliilá hacia fa Azohfa por el Sur, con una longihrd agmxiñada dc 900

mctos, por una ancl-rura de l0 metros. Coincide en pute con la antigua canetcra E 16, a

laAzohfa"

Valon 13.5@.000ptas,

9.- Calle 'Y', que parüo do la (7 'lf', bast¿ l¿ C/ '1(', con üna superficie

ryroximada de 6Q metos cu¿dradort. , )

Yalon 90.000ptas.
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10.-

longitud de

It¡ 
'

Banda de aparcamie,ntos en Cy "A", junto a la manzana no 6; con nba

80 mcdrosn por una anchura de 5 mcbos.

FIRMADO POR
Valor:600.000 ptas.

ll.- Paseo ma¡ítimo, con rma'. longitud aproximada de ?ü) met'os' por una

anohua media de 6 mehos, ente la zona mrltimo-terrcstre y las manzanas cdificables

no 19, incluso beo pasos peaiohales hasta la Cl n C', de 5 mehos dc anbbo, situados

ente las parcel u X25 -X27, X15-X17, Xl -X3,

ü=ñH<É
Yú
oX
EOoO

;
ct
E

.a'

p

o

Ea
ña
coU

i{
Jt

I

tl t r)
.l r

Valor: 6.300.000 ptas.'

" 
tú'

La zuperfcie total de los t€rrt ¡os descritos anteríormente, qu€ corespotrden cotr

la mepr parre, t/rales y rynrcamientos dal polfgono 2, a ceder por Bahfa de Mazarón

SA as de 63.734 d. :

p**Í; n' ltf E t 0

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

2022 07 Anexos PA UA1 PP San Gines v2-signed
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11.1.-'Fra{a de teneno de 10 mehos de ancho por 236
situada eñe el llmite del P.P. y la parcela A-31.

^q. Valor: 3.540.000ptas.

11.2.- Pa¡cela de l0 mctos de amho por 60 do longitud, quc lindapor el Bste
con la parcela 4.31 y por el Oeste con el llmitc del p.p.

6tt 't
Valor: 900.000 ptas.

I1.3.- Terrcno dc forma rcctangular, de l? mctros dc ancho por 30 mehos de
largo, sifirada cnbc la parccla A-31 y f-1, dondc orist€ un cnclavo de propiedart .Í / Opivadr, de 5x5 meüos, püa ccotro dc tan¡formación

Valo¡: 727,5ú ptas.

mebos do
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I¿ total de los t€m€úos d€scritos antcriormeotg que múflgpordÉn con
loc espacios dcl polfgono d a cedcr por Bahfa de Maza¡.rón S..4",tde3.474n2.

un¡
mchura dc con
las

5!2.500ptas.

perinetsal de forma incgular, orientación Norto,Este, juto alllmite
del PJ con D. Antronio M¡drid y el P.P. 'I¿ Chryincts", con una longitud

dc 9fi) mcboe y una anchura medi¡ de l0 metos. [¿ spcrficic de este
tgfl€oo, con lor espacios librcs previstos e,n ol polfgono
5,a

14.190.000 ptas

1.- Pa¡cela dc fonna rcchg,t¡la¡, con lma superñcie ds 9{}(} mr, de 60x15
que linda, al Norte, con parela T-29 y, al Sur, con,parcela T-31, con acccso
cl'7"
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Valon 1.350.000ptas.
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La Superficio total de estos l€rr€,nos que es do¿.265 ú¡ correspondo con las

cesiones a r¿ahza¡ por Bahla dc Mazarrú¡¡ S'A cn el polfgono 5 para viales y

aparcarnientos.

14.2.- Franja pualela a la C/ T, que linda" por €l Este, coo lapatcelaT-Z9 da273

m. de longitud por 5 metroi de ancho, cotr l¡¡u¡ superficic de I '365 m2'

Valor:2.M7.500 ptas.

Poügoncr6.

Esoacios libres.

15.- Franja de terrc, o, de 75 metos x l7 metos de medi4 que linda al Nortg

con la C7 "A"; al Sur, coa laparcela S-E. h4. . ,'lll 1j
Valor: 1,912.500 ptas.

16.- Frurja dc terreno jrmto a la callc "A", con uoa longihtd dc 140 mehos y una

a¡chr¡rade 5 meEos ! rl 0

Valon 1.050.000ptas. .\ ., 1

La s'perficie total'dp-estos t€ñ€'!¡oE, ¿u r.ss+ tT#rrp"lnl"*r"" las cesiones

a efeotur por Babfa de"Maz{{q en el Pollgono f'.

2. Faoultar 
"t 

nuo:ti;llle¿lde o a quien legalmente le sustitu¡m para la ffrme

¿e cuantoi-iñiñe¡és'ieán prtoisos para la fornalización de la oesión €o cssritura

prlblica-

3. I¡s ter€nos objcto rle ccsién deberán inscribirse en el Inve,ntario dc Bicnes y

Dercchos Munioipales con la calificación jurldica dc DoMtr{Io Y uso PuBLIco (los

destinados i vi¡cs, aparcamienüos y espacios libres) y DOMIMO I SSygA
PUBLICO (los destinados a infraestruotura), asl como en ol RegisEo de la Pmpicdad.

4. Todbs los gastos que se origineo con motivo de la fo¡malizaoión de est¿

cesión se¡án de cuonta y cargo de la Sociedad cedento

No obstante V.I. y el B,rcmo' A¡rntamiento Plino resolv€ró lo procedento''

I¿ COMIÍ¡ION, dcspués de deliberar sobrc el tem4 dictamina por

ITNANIMIDAD de sus mie,mbros, de conformidad cou la pmpuesta tanscdl¿

No obstsnte el Bxc,no. Ayrntamiento Pleno resolverá"= Cartagen4 23 dc

diciembre de 1993.= EI+ PRESIDENTE DE LA COIÍISION.= Firmado, José Antonio

Piñcro Gómez, rub¡icado.
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JACINTO MARTINEZ N4ONCADA
VAUDADO POR JEFE AREA DE URBANISMO

t5l04l2024

Reqist¡ado el fA/07 12022
No de enbada 84523 / 2022

N4ARIA JESUS $LAZAR BALBOA
JEFE DEL SERVICIO JURIDICO ADMINISTMTIVO DE

GESTiON URBANISTICA
t2lMl2024
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Concejal Deleg¿do del Área de Presidencia,
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17104/2024
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MARIA JESUS SALAZAR BALBOA
JEFE DEL SERVICIO ]URIDICO ADMINISTRAT1VO DE
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JACINTO MARTINEZ MONCADA
VALIDADO POR JEFE AREA DE URBANISIVIO

t510412024

Concejal Delegado del Área de Presidencia,
urban¡smo e lnfraestructuras

Ilmo. Sr. D. DIEGO ORTEGA MADRID -
17 10412024

FEDERICO ÁNTONIO MARTINEZ IENKINS
18/022022 (según el firmante)

Registrado el fB I 07 / 2022
No de entrada 84523 / 2022
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concejal Delegado del Área de Presidencia,
tirbanismo e Infraestructuras

Ilmo. 5r. D. DIEGO ORTEGA IVIADRID -
17 10412024

JACINTO MARTINEZ I4ONCADA
VALIDADO POR ]EFE AREA DE URBANISMO

tsl04l2024

Registrado el 8l 07 12022
No de entrada 84523 / 2022

MARIA ]ESUS SAIAZAR BALEOA

JEFE DEL SERVICIO ]URIDICO ADMINISTRATIVO DE

GESTION URBANISTICA
!210412024
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ry'

['cche: l7l0212ü] Protocolo:62Íl

CESÉN

OTORGADAPOR

"BAHIA DE MAZARRON, SA"

A FAVOR DE

"AYl' NTAiIIENTO DE GARTAGENA"
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. CESION GRASUITA

+NUMERO SEISCIENTOS VEINTITRES

EN CARIAGET{A, mí residencia, a diecislete de

Febrero de dos ¡nil cinco.

Ante nl, PEDRO EUGEITIo DIAZ IREII¡Do, Notario

del Ilustre Colegio de Albacete'. -------

COMPARECEN: -------

De una parte, en sentación de la

cesionaria: DON AGUStrIl{ GUII¡I¡EN ¡{ARCO' mayor de

edad, Concejal de Urbanis¡no del Excelentlsimo

Ayuntarniento de Cartagena, vecino de esta

ciudad, cuyos restantes datos no reseñan por

estar exceptuado de ello en virtud de1 cargo gue

osteñta, que me consta ejerce por notoriedad. --

Y de otra parte, en representación de la

cedente: ), .maYor de

edad, casado, vecino de Mazarrón, con domicilio

en Bolnuevo,

. Con D.N. de I., número

AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro deVer¡f¡cación; H2AA FXQZ OVQ3 FCZM 3DV9

2022 07 Anexos PA UA1 PP San Gines v2-s¡gned
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INTERVIET{EN¡

. A).1 EI Sr. Guillén Marco, corno Concejal de

oll:T" y en *"*:: 
- 
y represe;;; del

EXCI.O. ACUNIÁ¡áTENIO DE CaRIAGENA, provísto de

C.I.F. número p-3001600-ü; cargo gue ¡ne consta

por notoriedad, ejerce en Ia actualidad

Se encuentra especialmente facultado para

éste otorgarniento, en virtud de 
. 
las facultades

conferidas por acuerdo de la Comisión Municipal

de Gobierno del Excmo, Ayuntamiento, en sesión

celebrada el dia 27 de Diciembre $e. -1.993, segrin

resulta de la certificación de fecha L4 de

Febrero de 2005, expedida por Dona Inés

Castillo Monreal, Secretaria General Accidental

del Excno. Ayuntaniento de Cartagena, con e]

Visto Bueno del Conceja Delegado de Urbanisrno,

que es propio compareciente, gue ne entregan y

dejo unida a esta matriz, para insertar en sus

copias y traslados, oonsiderando legftimas las

firmas que la autorizan.

Asegura la vigencia de su cargo y facultades

repxesentativas

B).- Y eI Sr. Garcia Asensio, interviene

como Administrador Solidario y en nombre y

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro dé Verificación: H2AA FXQZ QVQ3 FCZM 3DVg
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representación de Ia Mercantil "BAHÍA DE

!ÍAZjARRON, 8.A. rr , c

Madrid, Don Manuel Amorós Gosálbez, el 3L de

Enero de 1. 964; inscrita en el Registro

Mercantil de Murcia, al libro L4g, sección 36,

folio 160 vuelto, hoja n{rmero 3.216t eon c.I.F.'

nú¡nero A-28127272

, Adaptada a la T,ey de Sociedades Anónimas,

mediante escritura otorgada el 9 de Julio de

L99L, ante el Notarío de Murcia, Don Martln

Garcla-Ripo1l Espin, número 2.093 de protocolo,

inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, aI

tono 125, folio 136, hoja número MU-2613

Está domiciliada en Murcia, Plaza de Cetina,

número 6. --------

Fue nombrado para su expresado cargo

rnediante acuerdo de la ,Iunta General Universal

de la Sociedad, en su sesión celebrada eI 9 de

Enero de 2004, elevado a escritura pública e1

mismo dia, ante et Notario de Murcia, Don

AYUNÍAM|ENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Verif¡cación: HzAA FXQZ QVA3 FCZM 3DV9
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A¡itonio Izguierdo Rozalen, inscrita en el

Registro Mercantil de Murcia, al tono 125, fo1Ío

141, hoja MU-2613

Copia autorizada de esta última escritura he

tenido a la vista y de ella transcribo los

particulares siguientes, sin gue en lo o¡nitido

haya nada gue anu1e, restrinja, condicione o

nodifigue 1o inserto

n. . .OTORGAI.I: Don f'rancisco Garcfa Asensio,

eleva a públicos fos acuerdos adoptados por }a

Junta General de la Sociedad y que figuran en Ia

certificación unida a la presente, la cual se da

aqul por reproducida, ... DOCUMENTACION UNIDA.-

Se adoptaron por IINANfMTDAD, entre otros,

los siguientes acuerdos: ...QUINTO.- Se nombran

Administradores Solidarios de la Sociedad, por

plazo de cinco af,os, a ... DON FRANCISCO GARCIA

ASENSIO, ... Los nombrados aceptan los

cargosr...rt.

Asegura eI conpareciente La vigencia de su

cargo y facultades representativas, asi como Ia

persistencia jurldica de Ia sociedad que

representa

Tienen, a ¡ni juicio, según intervienen, la
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capacidad legal necesaria para formalizar 1a

presente escritura aI principio calificada, y a

dicho fin,. ----

EXPONEN:------

I.- Que la mercantil ilBAHIA DE MAZARRON,

Si.A., es dueña de} pleno do¡ninio de siguiente

lnca: .

DESCRIPCION.- URBANA.- Trozo de tierra, en

parte montuoso, procedente de Ia Hacienda ilE

Canpi}Io, término municipal de Cartagena, para

conocido por San Ginés. Conprende una
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de, o'l¡ento

treinta

todos sus vientos con la propia Urbanización. --

Esta finca comprende, segrln manifiestan, las

parcelas 9.a) y 9.b) del pollgono 1, y todas las
e<

cincr¿enta y siete mil setecientos t- , ,/

"r;"; *"tr* "o"oouao". 
,rno", ,", ltl44l1'1

FIRMADO POR

8ffilüE

ffi

pareel"as dé los polfgonos 2, 4 y 6, del PIan

Parcial San Ginés, que constan descritas en la

certificación del Acuerdo del Ayuntamiento de

Cartagena, antes referida, que se da aqui por
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réproducida, que constituyen Los terrenos paxa

servicios técnicos infraestructuras

(depuradoras), el viario, aparca¡nientos y zonas

verdes de la actuación

La parcela no 36, según resulta del decreto

de parcelación que después se dirá, tiene una

superficie de nil ciento ochenta netros

cuadrados, y no ciento ochenta metros cuadrados

como por error figura en el Acuerdo referido

anteríormente. -----

I/AI.OR: UN MILLON DOSCIENTOS OCHENIA Y DOS

MII, QUINIENTOS VEINTISEIS EUROS CON SETENTA YOCHO

cENfrMos (.t.282.526,78 EITROS)

PROCEDENCIA: Dicha finca, con todas las

parcelas que la forman, es parte y se segrega de

la siguiente: ------

Trozo de tierra, en parte montuoso'

procedente de la Hacienda trEl Canpillo, término

municipat de Cartagena, paraje conocido por San

Ginésr'. C.-onprende una superficie' después de

se.gregaciones efectuadas con anterioridad, gue

ya. constan en el Registro, de ciento setenta y

seis nil quinientos dos metros, con treinta y un

declnetros cuadrados. Linda, aI Norte, antes
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Sur, de la fínca matri"z, con herederos de

Antonio Madríd Albaladejo, en llnea irregular de

dos mil quinientos cincuenta y seis metros; al

Este, antes Sur, de la finca matriz, con

Fulgencio Madrid Albaladejor €rr llnea recta

r de cuatrocientos diez metrosi al Sur,

Mar Mediterráeno, en ]lnea de rnil

cientos cincuenta y cinco metrosr y al

Oeste, con pasillo de cincuenta metros de ancho

y zona de carga de mineral de la finca matriz en

línea quebrada de seiscientos treinta y cuatro

metros. La longitud de los linderos es

aproximada. Tiene una noria destruida y

tomadores de agua turbia

TNSCRIPCION. Tomo 1.593, libro 513, sección

FIRMADO POR

FIRIIADO POR

FIRMADO POR

g

E

E

;'

z
z
N

F

:
o
z
Pz
o

ó

ry!
ñ\
óG
EÓ

HP
sb

z

t7t2084
OÓU'!4ntrX
#E9B
sfgE
sb5

;<úuo(9
sñ
IE

o
u

ua
U
LU

SELLO

eáH
2z*-

=9ñ'N5*g*
r*s
<=z<
Ou
EI

3x
oo
ó
a

Eli¡HfdE¡

ffi
FIRI.4ADO POR

ÉÉsÍ<ó
H<¡
?ú
of;
FO6 {r

fa

ó
E

.q-

op
o

o

Eó
'o
o

fti)t.rr.o e5, rinca n,i*"rgjijtr4,-g"1 Resisrrol-/

flffiffi

de Ia Propiedad no 1 de Cartagena.

IIEUI.o. . Pertenece a la mercantil "Bahia de

Mazamón, S.A.", por compra otorgada en Madrid,

ante Don Mgnuel Amorós Gonzalvez, el 31 de Enero

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ver¡ficación: H2AA FXQZ QVA3 FCZM 3DVg

2022 07 Anexos PA uAl PP San Gines v2-signed

La comprobación de la autenlicidad de esle documento y otra información está dispon¡ble en hllps://carlagena.sed¡pualba.esl Pá9 31 de 101

"-l

AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ver¡ficación: H2AA AZDT QPM3 XTJg XKUE

Propuesta J,G,L. aprobación inicial Cambio Sístema Programa y P. Reparcelación Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobac¡ón de la autenticidad de este documento y otra información eslá dispon¡ble en httpsj/cartagena.sed¡pualba.esl Pá9. 85 de 345ffi



EÍ$fr.NEI

ffi
E**T*E
#¡f'ffiffi
FIRMADO POR

FIRMADO POR

FIRMADO POR

z¿

iP<ñ

=e<9
o

o

OOUN
SeESsÉzo
sÉÉ*
ÑFÉ<q)
=zzuf=O
aft,F
;am@o0ño
SE
s5

II
U

uó
U
Lu

SETLO

ñ-
ófi
a@

;p
Eü

z

##

de 1964.

CERGAS Y ARREI{DAT'CENÍOS: Dejo unido a esta

matriz a todos los efectos, fotocopia deducida

por ml que concuerda con su original, del nedio

de publicidad formal proporcionado por el

Registro de }a Propiedad.

Advierto a las partes que prevalece sobre la

información o manifestación contenidas en Los

párrafos anterior y posterior, l-a situación

registral existente a Ia presentación en el

Registro de la Propiedad de la copia autorizada

de esta escritura

Salvo la servidumbre de paso que consta en

la nota de información registral, Ia declara la

parte cedente, Libre de toda carga o gravamen.

Asimisrno la declaran sin arrendar y aI corrient,e

en eI pago de toda clase de impuestos,

contribuciones y arbitrios

REEERENCIA CAÍASTRjAL: Ño se me aporta

documentación alguna que 1a acredite

Hago las oportunas advertencias. -------

II.- La parcelación dicha fué aprobada por

acuerdo Pleno del Ayuntamiento de fecha 27 de

Diciembre de L993, según resulta del Decreto de
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fecha L5 de Febrero de 2005, gue me entregan y

dejo incorporado a esta matriz

rrr.- DEfERMTltAcxoN DE REgfo.- Después de la

segregación e fectuada, la finca natriz gueda un

reeto con la siguiente descripcíón: -----------

URBAIIA.- Trozo de tierra, en Parte

$ontuoso, procedente de Ia Hacienda ilEl

lo, término municipal de Cartagena, paraJe ytt{

conocido por San Ginés. Cong¡rffi,'uria supesflele /
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de düesioeho mi'l set eesenta y blete 32
metros, t¡Eej¡rte. y un declnetros euadradgs.

Linda, por todos sus vientos con la propia

Urbanización San Ginés

IV.- Que llevan a efecto la cesiÓn, con

arreglo a las siguienteer. ---¡----
ESTIPIII¡ACIONES: ----

PRIMER:A. - T,A NETCANtiI UBAHÍA DE MAZARRON,

S.A. ", según está representada, atol 
.-

GRATUITAMENTE A1 ilT¡xCMO. AYI'NTAMIENIO DE

FIRMADO POR
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CÁR AEENA ", ld finca segregada y descrita en eJ-
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antecedente expositivo I de ésta escritura y

libié.de cargas, gravánenes y aI corriente en el

pago de toda clase de impuestos, contribuciones

y arbitrios. -------

SEGIIÍDA. -. La cesionaria, según está

representada, acepta la cesiÓn.

I'ERCERA.- Todos los gastos e inpuestos, de

cualquier clase o concepto, que origine el

otorgamiento de Ia presente escritura pública,

serán satisfechos por la parte cedente

LEY L5/1999; De acuerdo con Io egtablecido

en La Ley Orgánica 15/1999, las partes quedan

infornadas y aceptan La incorporación de sus

datos a los ficheros autonatizados existentes en

la Notariar g[ü€ se conservarán en la misma con

carácter confidencial, sin perjuicio de }as

remisiones de obligado curnplimiento a las

Administraciones Públicas que estipula }a Ley,

Su finalidad es realizar la formatización de Ia

presente escritura, su facturación y seguiniento

posterior, y 1as funciones prbpias de la

actividad notarial. f,a identidad del responsable

es la de la propia Notaria para cuyo protocolo

se autoriza esta escritura, y su dirección es:
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Puertas de Murcia, 8, 3", 30201 cartagena

Quedan hechas las reBervas y advertencias

legales incluidas las de carácter fiscaf

En especial y con relación al Impuesto de

Transnisiones Patrimoniales y Actos .Turldicos

Documentados, les advierto del plazo de treinta

dlas hábites que tienen para presentar copia de

ta escritura en la oflcina tiguidadora

competente, previa su autoliguidación; la

afección aI pago del I¡npuesto o al de las

Iiquidaciones complementarias en su casoi y

responsabilidades en que podrian incunir cono

consecuencia del incumplimiento de sus deberes

fiscales respectivos.

=-== QTQRGAI,IIENTO Y AUTORIZACfQIif ; ====

Por su elección ]es leo el contenido de esta

escritura, la encuentran conforme y firman

conmigo, e] Notarior eu€ doy fé de conocer a la

primera compareciente y de haber identificado aI

otro compareciente por sü reseñado docunento de
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identidad, que los otorgantes tienen a mi juiclo

capacidad y legitinación suficientes, que e1

consentiniento ha sido librernente prestado, que

este otorganiento se adecua a Ia legislación y a

Ia voluntad debidanente inforrnada de los

intervinientes u otorgantes y, en general, del

contenido lntegro de éste instrunento publico

extendido en seis folios, eL presente y los

cinco anteriores correlativos en orden de la

misna serie.-

Están las firmas de los

comparecientes.Eignado. P@RO D¡AZ IIRE}IADO.

Rr¡brlcado y eellado.
NOTARIAL, DERECHOS DEVEI.IGAOOS. Arancd rÉcablc, núllnroe: 2, 4 7, Nr 8..

B¡s.: €.
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REOIST.RO DE I.A PROPIEDAD DE CARTAGEIIAI.
hOTA$NIPLE ART 175R.N.

DE
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DATOS DEI-AFII¡CA
ffiñ-Tffil¡na m p¡¡b mfit¡oto, pfocs&nb dc l¡ hacimd¡ El0qmCno. 66 ecb.tátn¡tp
;*i"h"[ puq" conoci¿á'por san-er¡6. Ccnpr¡nú wrr¡r+¡llcia aroún¡d¡ dr.rilFHfrF
antl¡l¡lr v r¡i n*t ¿ocle¡or vc¡üEü F!!! s¡¡Cndo* t hdr el No¡b'' cm luslna ü
Áffi infu ¡Éñltób, er inea-ffirf dc doo ml $¡t{üüoc chc'wnb y rdo.müoc: d Esb,
con Fulganclo t¡Cdtid Aü¡d¡ldo, or fr¡s teC¡ fngde' do ctnÍoc¡sttoc dl¿ m6[po; d St¡' cm lfrr
i¡¡¿ia¡Éneo en Unca Oa ml Éicffi! chcr¡erü Í chco mOot; y el Oecic cm pa¡ilo de clmu¡rü.
;.üor d" e'tdlo y zona dr cargadao de mhiC ó¡ h frrc¡mArÉ ar hrea qr¡ffia d¡ rcb'piorfs
m¡rna v cr¡úo rñeüos. t¡ |o|útud de bB [ndüo!.0 4rdm¡di y tlmc ma mth dctltkta y
tc¡nrdú?. de egrn irÉie. srorra¡lo¡ a?¡Lz[.lQ¡ú.

ffiffit**il g.A, con c.t F . Na1*-EÍz,,&Mtdot prno dmlnlo dr rab fincg segür

n frscmcfOn 1., d. f€cha 25 d¡ Enro ú 1.S5, d lb[o Sü' d€l Ubo 513 del.Érmho munlch€l d€

CürlgúÉ.3r Sáccbn, Tomo 159t dd A¡cltilq, A¡lmrüa de h éscrü¡,r ü Cunpn oürgrda en

¡¿bü¡d, anb Dm't^llUEL rfl ORO8 GOllzlLlrE €l 3t ds Emrc Cr l.$A'
r:

ffi
El;fltÉurl!#

SELLO

z

marüt,

can*r¡
doJnlo
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AfIEg DE LAAPERTURA DEL DIARIO.
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AYI'N?AMIENIO DE CA,RTAOENA
ARIA DE UREANAMO

¡,f f,rDú¿4¡PAr!0sru

DoÑA M. nrÉs c¡srnlo MoNnEAT, LICENCIADA EN DERECIo,
SECRÍTARIA GANERAL ACCIDET{TAL DEL EXCMO. AYT]NTAMIENTO DA
CARTAGENA.

CERTIX'ICO: Que, en el dfa de la fecba se ha dictado decreto de parcelación, que a
continuación se banscribe:

"DECRETO: En la Casa Consistorial de Carhgeoa a quince dc febrero de dos mil cJnco:

Visto el expediente que sc esté tamita¡do et c¡te AYIJNTAMIENTO, sob're cesión y
prwiaparcelación do tenpnos sitos en P.P. Sa¡ Ginés.

Visto, asimismo, el inf'orme de fecha l1 de febre¡o de 2005 del Sr. fuquitecto Jefe de
Gestión urbanlstica.

"En ¡el¡ción cos las c$ionos obligtoriu del PlanParcial San Ginés, debo inform¡ir:

Que por acuedo Pleno del Ayuntamiento del $Is¿lI de.dlciéq'trp de lggf se acepraron
Ias c€siones de los tenenos prcvistos én el Plan Pa¡cial S¡n Ginés ofrecidos por Bahlá de
Mazanón, S.A., cuya descripción y planos se adjrmtan a este informe. .

Que las porciones de tencno ¡ scgr€gar proceden de la fi¡ca rcgisfal 43.512, de'la
seccióri 3', tomo 1.593, lib¡o 513, folio 95 del Registo do la Propiedad de Cartagena

Que las fincas descritar constituy€D,€l viario, aparcamientos, ánas verdes y depuradoras
de la actuaoión , que está cn gr¡elo urbanos del Plan Pa¡cial San Ginés, conespondiendo con la
ordenación aprobad4 por lo que se informa favorablemenle la segregación de las mismss.

Quc la finca 36 dcbe t€ner un¡ sr4erficie de 1.180 m2 incluyendo el terrcoo -de
equipamiento de la Conunidad de Propietarios ya que no puede quedar de doninio privado.

Que están destinadas en zu totalidad a dominio y uso público del Ayuntaniento de
Cartagen4 careciendo por ello de valor pahimonial".

Por el presente y eu virtud de las.faoult¡des que tengo delegadas el decreto de la Aloaldla
de 16-06-03 (BORM2+07-03),DISPONGO! '

. CONCtrDER la lic¿ncia de parmlación, debiendo ejecutane la parcelación de

confóiiíiiilád ió¡ 1á diióürie¡itacién dililbnciada que acompaña el presente decreto, fonoando
pafe inseparable del mismo.

AYUNTAIVIENTO OE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA FXQZ QVQ3 FCZM 3DVg
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JACINTO N4ARTINEZ MONCADA

VALIDADO POR JEFE AREA DE UREANISN4O

tsl04l2024

Registrado el 18 I 07 / 2022
No de enÍada 84523 / 2022

N4ARIA JESUS $LAZAR BALBOA

J€FE DEL SERVICIO JURIDICO ADMINISTMTWO DE

GESTION URBANISTICA
r210412024

T
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oo
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Concejal Delegado del Area de Presidencia,

Urban¡smo e Infraestructuras
Ilmo. sr. D. DIEGO ORTEGA MADRID -

\710412024

FEDERICO ANTONIO MARTINEZ IENKINS
18/0712022 (Égún el firmante)
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ffi

.DOÑA INES CASTILLO MONREAL, LICINCrAI]A EN DERECSO,
SE€NúTARIA. GDNERAL ACCIDEMAL DEL EXCMO. AYTINTAMIENTO
DECARTAGENA,

CERTIXTCO:

ffi
Ayunurnieuo de Caragena
fuca dc Urbanismo

" VEINfiCUATRO.- DICTAIVIEN.DE IA COMISIÓN
HACIENDA E INTERIOR EN HGEDIENTB DE CESIÓN
PLAI{ PARCIAL SAI{ GINES.

Gcstión U¡b¡nfsüca
Salftl¡ r'

Exptc,: OFA2005/14

IMORMATTVA DE
DE IERREI'IOS EN

Que en la sesión ordinaria celebrads por el Exúmo. Ayrntamiento Pleno el dla
.v,q$s!süs Ssie¡FJ.É.&-sil_.pfp¡g!9i tglg.Stbcs, so adoptó, €ntc otos, €l
siguientc acuerrdo:

Et#fdE

ffi

La Comisión Iuformativa de Hacie,nda c lntcrior, rarmida el dfa 23 de dicienbre
do 1993, bajo la prcsidenoia do D. Joeé Antonio Piüuo Góme (PSOB), y con la
asistencia de los siguie,ntes vocales; Ef. Cüidad Rubio Ma¡tlnez (PSOE), D. Pedro
López Iorente (PSOE), D. Ricanlo .\ Heorándea üaz (PSOB), D. Teresa Rosique
Rodrlgucz (IU), D. Pablo Román Martl¡ez (IIr, D. Luis A, Corvant* Mutlnez
(INDEPENDIENIB), E. M. Dolores Solc,r Celdrán (PP), D. Enilio Iozano TonHn
(PP), D. Rica¡do Mulas Delgado (PP) y D. Salvador Ga¡afa Ranos (PCAN); actumdo
de Secrctario Coordinador, D. Angel Robles Ortia y con lr asigte,rcia del Sr.
Interventor, ha oo¡ocido del siguieirté asunto:

.?ROPIJESTA 
QI]E FORMUIA BL CONCBIAL DELBGADO DEL ARBA

DE INTERIOR Y REGIMEN CENERAI,, DON JOSE LUIÍI FXR.NAI.IDEZ LOZANO,
EN RELACIÓN CON CESIÓN DE TERRENOS EN PLAIi¡ PARCIAL SAI.I GINÉS.

Mediante acuerdo adoptado.por el Pleao de la Corporación, etr sesión celebrada

el dla 30 de maruo de 1992, se aceptó la cesión de los teneiros previstos en el Plan

Paroiai San Ginés, deitinados a espacios libres, viales, aparcamie,nios e infra€stfuch¡r4
ofiecidos por B¡nh pB tr,tg¡nnÓN, S.A., facultaudo.al Sr. Concejal dc Urbanismo

paa la firrra de cuantos docum€,ntos fr¡er€n necesrios para la fonnalización de dicha

cesión.

Por infonne de los.Servicios Tésnicos de Urbanismo de fecha 14 de los

soni€ntes, se han descrito los t€rrenos objeto de cesión y superficie de los mismos.

Por todo ello, el Concejal que suscribe, sn vidud de las facultades conferidas por

Decreto de la Alcaldla de fecha 17 de junio de 1991, propone a V.l. y al Bxcmo.

Ayuntarniento Ple,no que acuerdet

AYUNTA¡,4IENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificac¡ón: H2AA FXQZ eVO3 FCZM 3DV9
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Lll2004 1.- Acs$a¡"la
ofrccidos por BAIIIA DEMAZARRÓN,

640692105 .

en el Plan Parclal San Ginés,
son las siguientea:
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" Pólfiüio l,

Eqpacios libr6.

1.- Pucela de foú¡
sup€rficie d(F.ffizl"on

alargad4 acabadt €ú pmta por el Nortc, que
rnns p¡ppsfcignes de 520 metsos dc foogitud por

medio dc 40 metos, quc linda: al Nortq con hcred€ros do D. Anto¡io Madrid; al
con zona marltimo-tsncste y la paroela dcscrita €,[ ol tro 9; al Este, con parccla S40,

' viales y aparcami€,ntos; y al Oeste, con la ranbh dc Bl Cañar.

Valor: 29. 166.000 ptas.

2.-Parccl¿ de forma reotangular, qüe tie,ne una zupcrficio de 1.080 n2,4on ooas
proporciones de 50 x 20 mehos, que linde al Node, oon pucela X-59 del.Polígono 3; al
Sir, oon mon"atla nq I de cste pollgonoi al Esto, col callc X; y al Oeste, cou vial do este
pollgono.

VaIm1.620.000 ptas.

do tsr€no de formi r€ctangular, quc ticne una gupcrficie dc 880ñ2
de 12 m. Litrd¿: al Nortc, con O X (actualme,nto, Avcnida do

oon paseo m¡¡ltimo; al Erto, con pucelas X-45a y X-45b y al Oesto,

ffi
É"#ffiffi

trHlt¡,ffi
FIRMADO POR

<os
HAH

Nl

E.s
()u

=-?x
o
ó:

3.-
con uira
Ponienrte) ol
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con do estopolfgono, descrito con el no 7

1.320.000 ptas.

4.-
superEcie

de tencno de 5 mebos de moho x 120 mei¡os longitu4 lo que dauna
600 m2y'paalela, a la callo X (actualnente, Avda dé'Ponie,nte) y linden

con la 1 do eete polfgono por cl Sury Oeeta

ptas.

de forma alug¡d& quo tieno ma
lhda: al Nortedc ll0 x 20 mcbos,,quc v al Sur, con lama¡zan¡no 1 do

esto a la que dividc cn dos; al Este, c¡¡ la calle X y al'Oerto, con
de estepollgono

vialeri y

3.345.000 ptas.

Te,r¡e,no con destino a aparcamientos, con rma zuperficie tot¿t dc ?.464 mz(u€
consta tes.zonasr una situada al sur, de 130 x 35 mebos; ota a contiil¡acióu de qsta

Nofte, de 130 x l7 y la tercera al Norte de 80 x 5 meüos. La zona Sur'se

la ce,lrfral y esta a su vez cotr la Norte por se,ndos viales de 19 x 8 mehos cada

al Norte, con pollgono 3; al Sur, con paseo marltimo,. zona marltimo-
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t€rre$fre y parc€la de equipamiento g€néricq; al Este, con maoz¡üa no 1,,4 ¡ al Oeste,

ón áspacio libre nn 1.

'. ' Valor:11.196,000ptas. .

. 
'lr.- r*ruo de forma rectaogüar, que tienc une super6cie de 1.110,/on unas

proporciones de 70 x. 15 oentlmetros, qu6 linda: al Norte cón calle X ( actualmente

Avda. Ponieute), al Sur, cotr p¡ls€o narftimo; al Este, con eepacio libre 3 y al Oeste, con

manzanano I de estepollgono.

Valor: 1.665.000 ptas.

8.- Franja de tenetrp destinada a aparcani€nto, cotr utra superficie ¿e Sso#, ¿e

80 x 6 mcbos, que linda: Nodc, espacio lib¡e descrito clr cl [o 2; Este, calle X
(achulme,nte Avda. do Ponie,nte), Sur y Oeste, manzana nn l.

Valor: 885.000 ptas.

Pueo marítimo. Franja de t€neno que tiene una superfioie de 2.883 #, roo *"--
bnginrd de 260 metos y una anchura ml¡ima do 6 mcbos, que linda: al Sur, con la
zona marftimo-temesto t al Noric, con la manzq¡ nn 1, espacio librc no 3 y
aparcamiento.

Valor: 4.324.500 ptas.

La zuperficio total do todos los tcritqos descritos antcriorme'nlq que

conesponde,n a los cspacios de cesión püa vialos y aparcamientos crn €l polfgono l, es

de 12.047 m'.

Terreiros pa¡a servicios técnicos inftasstuchrag ldcruradoras).

9.a.- Pa¡cola de forma f€ctangular, que tienó unr supcrficie de 355,tcon unas

proporciones de 15 x 23 mebos, quc linda al Norlc y al Oestc con espaoio libe n" 1; al

Sur, con zona ma¡ftimo-temestc y, al Oeste, con la Rambla de El Caüar.

Valor: 532.500 ptas..

¿
9.b.- Pa¡cela de forma tapotoidal, que tie,no rtna superficie de 330 m" con uu¿llt

proporciones de 15 x 22, que linda: al Norte y al Oestg con marizana Ío 1, al Este, qon

paseo marltimo y, al Sru, oon zoaamarltimo-ter¡esEe.
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Valor: 495.000 ptas.

La supaúcie total de los te¡rcnos de cesión por Bahla de Mazanón S.A.' para

scwicios técnicos de infraestuctruas, son do 685 m'.

PorJcÓÑoi.

CESIÓN DE TERRENO PARA ESPACIO LIBRE
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e,rrtc parcelas, las

son ias siguicntas:

1?.- Franjas de terreno a ambos lados de la C/ X (actual Avenida de

una lougitud de 620 mgEos por 6 mehos de ancho cada t'anja'
Superficie 10.153m2.1

Valor 15.229.500pfas.

18.- Fraqias dc terreiros a obog lados de la C/ Y, con una longitud total

aproximada dc 280 meüos, por 6 mehor do mchr¡ra media, frmja de 6 mebos

comprrtndida e,nhe las parcela Z1l, Y26 y laY24, 29 -y úanja de 7 mefros c'nte las

parcitas 21, Y16 y la Wl6, Y14. Superficic 7.230 Ñ./

Valor: 10.845.000 ptas.

19.- Parpela de forma rectangr¡lu, con u¡ü¡ supcrficie 
-óo 

1.530 t' f o*,
pmporciones do x 17 mebos. Linda: Norte, pucclar )G8 y Y41; Su )$6 y Y39;

Este, Cf Y; c/x
Valor: .000 ptás.

20.- do tcrnno do 5 mctos por 80 mcüos, es decir, 4{X} m2, en&e las

ú2,/{ rnisnas y euhc las parcelas X.42, Y-31 ,X40,Y-29. Supcrficio 540

810.000 pesetas.

t1 - da tcrru¡o.dc 5 nebos por 75 meho$, 325 n3, átg las mismas calles

y las x-28, Y-19, X"26, Y-l?.

562.500 ptas.

n. de üeneno de hrna inegular eirhe las calles X c Y, que lindr con las
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4.785.000 ptas.

Franjas de teneno en ambos lados de la C/ A en una longitud ryroxinadade
por4'mehos anohu¡a media" Supcrñcio 2.320 ú. /

Valor:3.480.000 pta¡.

16; Sur, parcelas A-54. A-52. W-1, W-3, W-5, W'7,W'9; W'11' Y'5'
A-56, X-2, X4; X{. X-8, X-10, X-12, X'14. Supcrficie 3.190 n' ./

-Frurjas de terreno-en ambos lados de la Cll S, en loyitud aproxinada de

por 5 mehos de anchuramedia Superfioie 7.290 mr. ¡/
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24.
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Valor: 10.935.000 Ptas.
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n 2!. Franja de terreno, con una longitud de 400 mehog y una anchura de l0
$etoq, Linda: Norte, Antonio Madrid; sur, parcelas s-g a, la s-40; Este, espacio Lbre
pollgono 6 ¡ oeste, espacio libre pollgono l, descrito con el n" l. surpcrflcio l.z6s rr.

Valor: 7,897.500 ptas.

26.' Franja de terrenos a anbos lados dsl la cl K e,n varios Eozos, con un total
de 300 metros de largo por 9 meFos de a¡churamedia. Superficic 10.E40 n¡.

, Valor: 16.260.000 ptas.

27.' Terrcno en el i¡terior do la mmzna no I I be forma inegula, lindando con

S !*Jrto V-2,V4, V,6, V-8, T-6, T-8, T.l0 y lu parcelas A-3?;A-39, T-g3, T-g5,
T-87, T-89, T-91, T-14 y T-16. Enlaza con la C/ T Nortc, por tes prmtos y por la C/I
Sur, en un punto. Superficie 18.0?0 rrt.

Valor: 27. 105.000 ptas.

- _ _ _?8:Teneno inegulu eu cl interior dc la manzana no 12 ente parcclas T-7g, T-
80, T-82, T-84 T-86, T-88, T-90, T-92, K-1, K3, K-5, K-?. Supcrficiit,Se0 d.

Valon 2.340.000 ptas.

29.- Franja de terf€lro €n l¿ manzon¿ no I l, con una supcrñcie dc t.4ú0 d enhe
parcelas, T-lE, T-20, T-101, y e,lrúe las CIT Norte, y (7 T Sur, con una longiür<t de 96
mebos y.utra uchr¡r¿ media de 15 m.

Valor:2.190.000 prar.

30.- Franja de ters¡ro compñndida e¡rmo h C/ T y las parcelas T-103, T-105, T-
107, T-109, T-111, con los que linda por el Estc, con una longitud aproximada de 25
mehos y una anchura media dc 5 mefros. Supcrficú 490 m¡.

Valon 735.000 ptas.

31.- Franja do terreno compreirdida enhe las parcelas T-96 y T-98, con las que
linda por el Oeste y la C/ T, cotr una longiM aproximada de 60 mehos y una anchura
media de 5 metos. Sufficio 330 n .

Valon 495.000 ptas.
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32.- Terr€uo de forma ir¡egular eir el interior d6 t¿ 6nnz¿¡1a 14 lindando coa
pucelas T-113, T-115, T-117, T-119, T-121, I-50, T-52, T-58, T46, T44, T-ll?, T-
i 19, que se prolonga a tavés de l¡ C/ T Sur hasüa la man¿ma no l3 con una franja enhe
las parcelas T43 yT45. Sufficio 3"000 uol

Valor: 4.500.000 ptas.
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con " la
-31, T-35, T-41, T-43, T-45, T47, T

51, T-53, A:71. Super6cie 6.560 ml.

Valor: 9.840.000 ptas.

Valor: 1 I .280.000 p141.'

2.- Calle 'Y' (ahora Cll Osa Ma¡or), que pailo do la C/ "S", hast¿ la C/ 'lWi" con

de I l0 meüoe y una anchura media dc 7 mcüos.

Valon l.l55.000ptas.'

3." Calle "?' (ahora C/ Paralelos), quo parte de la C/ "S", y welve ¡ la misma

calle, una longitud aproximada de 260 metos por 8 de irnchura media'
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34.- Franja de teneno de 5 meüos dc anchua por lma longitud de 300 neEas
coincidiendo cl lindero norte con el de la finca mafriz ypor cl Sur cp¡ tas pu.cclas T-l a

' ',i.

4
I
I

Valon 5.205.000 ptas.

35.- Tcrr€no de forma furegnlar situado en ol inte,rior dc la manzau¡ 8 lindando,

por el Nortc, cotr la parp€la lv42 y 43; por cl Sur, cou la parcela 444 y C/ A; por el

Ocstc con las porcelas Y-l e Y-3 y la CY. Supcrficio 1780 mt.

Valon 2.670.000 ptas.

36. de.forma fimgr¡lu, bituad¡ en la confluencia dc la C/ U y la Cf V oon

la C/ A, que una superficie.de I una vcz descontado el terreno quc so000 d,
do{rso'ancuernha el cenbo do la misma, il¡t, dcstb¡do a cquipamienüos do la

Comr¡nidad P¡ppietfiioe.

:1.500.000ptas.

I¡ total de los terrenos d¡scritos mteriorments, que conespondc con

los
Itr.

libreE del poügono 2, t cdrer por Bahla dc Mazar¡ón, S..iu, es dc E6.453

Calle "X'( ahora Ave, id¿ de Ponie,nte), que pute de la (V "S", hasta la calle I ttofAl.¡, longitriti aploxi4ad¿ dc 940 metos y rma anchura medi¿ de 8 mchog.

:rb11,'

ffi
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*) {/Ío

lm8

Valor: 3.120.000 ptas.

4.- Calle "S" (abora Avenrida de Ponie,nte), que parte de una rotonda al Oeste del {,rt ,
P.P., la calle l'A", con una longitud aproximada de 560 mehos y una anchwa

media de 8 mehos.
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Valor: 6.720.000 ptas.

:. .¡,.; ,Jl- Calle '1t" (ahora Avenida de Levaute), que parte de la Cl ,.A", 
hasta la C/

"'lc' a la que cn¡za e,[ bcs ocasiones, por ser lm bazado en forma de e¡piral, tcrminando

;t#*:ij*fl '1c'. I¿ longitud aproximada es de 1.e00 meros ior una media de I I 2u.

Valor: 22.800.000 ptas.

6.- Caltc '1(, (ahora calle Meridiano), quc parte de la 0,.A", 
'n 

dirpcción Este-
oesté, hasta la c/ 'T', fre,rto al pollgono 5, con una longitud aproximada de 400 3.2 ,
metos, por una mchura mcdia dc I metos,

Valor: 4.800.000 ptas.ffiffi ól,i\ 
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7,- Calle '"\iV" (ahora Avenida Oeste) quo partc do b el ,Z], hasbta Cf ..N', con o

ura longitud apmximada d¡ 300 mohos, por r¡na anch¡ra media de E mehos,

Valor: 3,600.000 ptas.

¡- C{9 "A" ( ahora Ave,nida Ce,ntral) quo partodesde la cntad¿ del p.p. por el
Norte, hastr la salidb hacia !a Azohla por cl sur, con rrna longitud aproxiuala di loo
metos, por u¡s anchu¡a do l0 mcbos. coincidc en puto con la antigua canetcra E-I6, a
la Azohla"

Valon 13.500.000ptas.

. 9. Calle'qV", que puto de la, Cl uX', h¡sta la C/,1C', con una superficic
agoximada de 6q metos ouadrados.

Valor: 90.000 ptas.

*,19''
longitud de

Baada de aparcanientos en (V "A", jrmto a t¡ manzan¡ no d,.con rina
80 mctos, por una anchura dc 5 mebos.
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Valon600.000 ptas.

ll.- Paseo marltimo, con.una.,iongitud aproxinada de ?00 mebor, por uaa
anchura media de 6 meko$ e,rbe la zona marltimo-ter¡€ste y las manzanas edifcable.s
no 19, incluso tes pasos peatobalee basta la Cy'1f', dc 5 metos dc mcho, sifuados
enüe las partel u X25-X27, Xl 5-X17, Xl -X!;

Valor: 6.300.000 ptas..

' u zupÉltiie total da los t€r€nos descritos anteriormente, quc conesponden con
la malor parte, viales y 4arcamicnüos del pollgono 2, a cútr por Babfa de Mazanón
S.A es de 63.714 d. ,

pou*onht hf l t0 ,ttt- últ

4r,"

r,{'1, I l

v,
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Ltt2004
Espaclüi libfds.

11.1.-'Franja de te,reno de 10 metos dc ancho por 236 mehos de

situada e,nüe el lf¡nite d€l P.P. y la parcela A-31.

JSto
Valor: 3.540.000 ptas.
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SELLO

11.2.- Pucela de l0 metos de ancho por 60 de longitud, que linda por el Este

conlaparcelaA-3lyporelOesteconelllmitedelP.P. 
6t O

Valor: 900.000 ptas.

11.3.- Teircno dc fonna rectaogular, de 17 mebos dc ancho por 30 metos de

largo, situada ente la parcela A-31 y T-1, dondo origtc tm ürclsvc ds pnopiedad J I O
pdvadC de 5x5 mebos, pa¡a cenfo dc üansformación.

Valor: 72i ,5OO plas.

I¿ total do los tcrrmos,descdtos anteriormcntc, quc cormcponde'n con

los espacios delpoügono 4, aodcrporBahfn delvlazar.dn S.A., c dc 3.474m2. -?

de tcnc,no comprendida cnbo ls oalle "A" y la parcota A-31 con un¡
anchura de meho* La superficic dc estc te¡reiro que'a dc 395 d, conesponden con

las a realizar por Babf¡ dolvf¡zurón para aparcamienrtos eir el pollgono 4.

592.500 ptas.
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del P.P

tencno,
5,d

desde

perimebat de forma ir¡egr¡lar, oriatació¡r Norte-Esle, junto al llrnito

con D. Antonio Maeid y el P.P. 'Ls Chapin6ts'?, con una longitud

de 900 metros y rma anchura media de 10 mehos. la superfiolc de este

es do 9.1160 m1 conaspondo con los espacios übres prwistos e,n ol polfgouo

Bahla de lvfazanón S.A.

14.190.000 ptas.

1.- Parpela de fonna rectmsrlar, con una superficie dq 900 d, de 60x15

que liuda, al Norte, con parcela T-29 y, al Sur, con parcela T-31, con asceso

cl '"Y"

Valor: 1.350.000 ptas.
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La Superficie total de esúos teÍ€nos que es de 2.265 ñ conesponde con las
cesiones r rcaliza por Bahía de Mazanón S.A. en ol pollgono 5 para üales y
aparcemiento$.

14.2.- Franja paralela a la C/ T, que linda, por el Este, con la parcebT-29 de273
m. de longitud por 5 metos de ancho, con una superficie de 1.365 m¡.

Valor: 2.047.500 ptas.

Potrrmd6.

Bspacios libres.

15.- Fraqia dc terreno, de 75 metos x 17 mctos de media, que linda, ¿l Nortg
SELLO

ffi#
ñ-
ófr

.9ñ
p€

z

con la C/ "Al'; al Sur, con la pa¡cela S-8.

Valor 1.912.500 ptas.
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16.- Franja de terreno junto a la calla "A", cou una longitud de 140 m€üos y uu¿
a¡chruade 5 metos. 'f rt 0

' 
Valon 1.050.000ptas. t ,j r 1.

--), l¿l i j
Ia zuperfioic toAl'ds-ótóe terrrcnos, dc 1.994 m¡, cciiíwpdudcei oon las cciones

e efechur por BaUa lelvtaqif+ p,n el Polfgono 6".

,'. .tt

2. FEc-ul.g-r a1.[tuio.:Si.',¡lpal¿r o a quie,n legalncntc le sustituya para la finna
oe cuantóiñüilüós'ieán'precisos par. ta forn¡ización de la cesió; e,u €scritura
prlblica.

3. Los t€rrenos objeto do cesión deberán insc¡ibirse e,n el Inv€ntario dc Bie,ncs y
Derechos Mu¡icipales con la califioación jurfüca de DOMIMO Y USO PUBLICO (loe

destinados a viales, aparoamientos y espacioe .lihres) y DOMIMO Y SERVICIO
PIJBLICO (los destinados a inúacstsuctura), asl como en el Regisbo de laPropiedad

4. Todós los gastos que se originen con motivo de la fonnalizapión do esta

cesión serán de cuoota y cargo ds lESociedad cedente,

No obstante V,I. y el Excmo. Ayuntanoie,nto Plbno rasolverá lo procedente."

L¿ COMISION, después tlc deliberar sobre al temq 'dictamina por

UNAIIIMIDAD de sus mie,mbros, de codormidad con la p¡opuesta tanscrita

No obstante el Exc,no. Ayuntamiento ?leno resolverá"= Cartagena. 23 de

diciembre de 1993.= EI, PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firr¡ado, José Antonio
Pif,ero Gómez, rubricado.
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a instancias de LOS COMPARECIENTES, Ia libro en
catorce folíos, nfuttero.s, eI presente y J-os
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misma serie, dejando nota en su original, en
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Región de Murcia.- Consejeria do Hacienda,
Direcgión General de Tributos.

Unided Gestora (UGI): 130241) S.Trlbut Tcrrltorlal Cartagenr
Núrqéro dé Erpediente I0l 1302fi zms 009122

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN por la que ee hace con$ff qus D/D BAIilA DE MAZARnON
SA , con Nft Á28127ü2, en calidad de: SuJcto pasho, Dcclaraate , ha formulado Docl¡r¡ción
Liquidación del hDpucato sobrc Tr¡¡¡smltlo¡e¡ P¡trlmonlrlc¡ y Acúor Jür¡d¡coc Docuncntrdo¡ en
el modelo ó05D NZOn¡ 731305 074 6{,sD 030t59 5 , en la qrrc ce hr/n pracricado la/e
auúoliquldación/es rnodelo/s 600 I siguienterlr:

6(X)I no l302Ed 07¡ 600000 301ó0 20011 310 2 , HecJro Imponiblel NSU Documcnfo No SuJcto
, invocando h no sujección al referido impuecto

conespondientc./s a tor actos, negocios o contr0tor cont€nidoc en el docrrnentot
Públho , otorgado ante el norarlo/fedrtario público D/D. PEDRO EUGEMO DIAZ

en l¡ loc¡lid¡d de CARTAGENA en fechs 17.02,2005 con nc de protocoto ?,fX)S ,TTENADO
00000ó23.

CARTAGENA , ¡ 0?.03.21105
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REEISTHO DE LA PfiÍPIEND
DE Cf,HTffig{A H91

Califtcado el precedenté documento que ha causado el asiento de
prssentación 1,O02 del Diario 22]-, tra$ examinar los antecedentea del
hogistro, €1 Registrador que suscribe há practicado los aslentoe que

se-dfcsn-€n el cajetin pué6to al margon de Ia deecrlpclón de ).a fInca,
ern cuya virtud ha quedado lnscrito el correspondiente derecho en los
térninoe con transcendencls real qus resultan del proplo tltulo"

se han extandido lEs notas narginales de afección fiscal y de
cancelación de las caducadas' en su casQ' que se dlcen en la
correspondiente minuta de honorarios.

El asíento practlcado, queda baio Ia salvaguardia de los Tribunales
y surtirá todos los efectos qus previene la legfslación hipotecaria.

EL ESTADO DE CAROAS RESULTA DE LA NOTA OUE SE INCORPORA.
SELLO
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csrtagena, 4 de I de 2.005.

gt

.: Alvaro J" Msrtin l'lartÍn-

HoHS.: +¡l!, NQ Arancgl: 1, 2.1, 2.?, 1.3 y 4.1).-
Base declarad¡.-
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Plrr ioforE¡clón dc conrumldoror ¡6 hsc. con¡t¡r qoc l! m¡¡lfc¡trció! dc lg¡ libfoa por c¡l¡ Notr 8lñpk
hlornrllrr !G h¡co cof lo¡ cfccto¡ qu. c¡p¡o¿¡ cl ¡¡t, 332 d.l nrgl¡ncoto Hlpotlcrrto. yr quo rólo la
c.¡llnc¡rló¡ .crcditr, r¡ p.rjulc¡o dr l!.c!ro, h liborhd o gr¡v¡mrD dn lo¡ blÉúGr lnúucbl.l, !G¡l! di¡ponc.!
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lÍlC¡ D¡ C¡¡I¡{¡18¡-1.¡ SlCClCll ll't 8A6l

Dttosr Dt t¡l tnE¡

WrüCtrllor cl¡1¡0¡ltl-3¡ ilccfoll
Un¡ll{tr CIIOS tRl¡il¡S
DISlCCIOtll S¡il GIr¡S-f,¡CmlD¡ lf¡ CllP!,fO
SutcE lola tcrÉ.!o, oL!to dj.lculuta I rlotc ú11 ra¿rcl.lto! tr.i¡t¡ t ollco Etlor
qutdr¡dór,
I¡II¡DEI0C I

ilort., U¡lElIl¡CIotl 5Al O¡ilrg
9ur, nl$BrlZtgfolf sr¡{ oDr¡3
!rto, |n¡üfrt¡Clctl 3¡il CI¡¡IS
&rü., ItIB¡ilf8¡CIOll tIl Oll¡llt
trcrrcro qu¡ oo4rr¡d. laa prrcclir 9rl t 9b, dcl poUgo¡o 1 t tod$ le! p.rq.lar dr lor
pollgonor 2, Q, 6 dól ll.! t.ral.I S.¡¡ CIBI', quc oonrtttr¡t.r ¡o! Écü!.uoi püt !.rvlolor
ütc¡iooi, lnlrarltDustubar fdopuadorarl, ül vlarlo, aprroei.altor ¡r ronal vordoa dr la
aciuao{0¡.

T¡t[¡¡l[tDrD

8OC¡¡DAD/I¡I!¡DAD|¡EI¡üúAE|IIO lrwT¡f,I¡l¡o Dl Cl¡T¡dlr|¡
C. l.a. r P¡001600ü
tlgrü¡r ¿r. 100t
llto DInlclf PL!{o Dotnlro
t¡tt Lor q¡tlÓt
AtrlOS¡Z Ntl r Dütl ltDno troCElIo D¡¡a n¡t¡!O, Cl¡fllEl¡
rl'rRoloc8.o¡ 623 Dr ttclrAr t?lozlos
DlrcRtPctoHr 1' t64¡r 3.0t? LtRo3 1.16? t6.¡Or 1t2 tlcHr¡ 0l/0¡ll05

crI0tg
@,..r'fb'br.d.Prrc,con't1tu1d¡Porn¡ah1ad6tlÁ¡'rré!'S.l,n, cü trvor dal Éorto d. l¡ ll¡o¡ Datrlr, rrgrlü¿Érl núnro 36.¡102, obra¡t. I touo 86
drl ltbro /¡3? & la ¡ccc1ó¡ 3¡ d¡ Gltc tllgrllt,s dr l¡ lroplorLd, o@o TtllDIO DOIIn¡JfAl¡
co[llÉtc¡¡O.É lo !1gr¡tc¡tcr lüll¡IDullnt D! P¡SOt ¡CClSor l¡r óarr.tcBu priDolpalor dc
la fu¿ura urbanltación, con u¡a ¡¡6buE! El!l¡!! lgual a la cffr.t.rr o oállü dol ll qua
e¡¡¡crn, y tcDatrdar u¡ár dc otrat qüt¡l.c¡lo6 Dgtro! omo ¡{rlm, daja¡do dtcho tarraDo a¡
todo üoND.nto, pare cl lürc !cc!!o ¡ frvor tánto d. los aotü¡lar o futuor propütailor dal
rcsto d.c la l{Ddá utrlt, déúo dr lo! gu. pu.d¡¡ aarlo dr hr t}r¡oilar ocgrtgrds. tll
saault¿ da lr ltrrcrlpcló¡ 1r dc .! regfut¡al ¡13.512, obftnt. al lollo 95, d¡l llbro 51!, dc
16 sacclón 3', practlo¡d¡ a vlrtüd dr .rctitur¡ otorgad¡ Én hdrid a ¡1 ü !E6Eo d¡ 1,96{,
a¡tr Gl llotá¡1o don tátrucl llorór Oozál9c¡.

- rtrcc¡Ú}lr lxr{¡l Dr tn¡l{nEtsrorrs.
Not¡l llüüBo¡ 1 flJ MIR(EN Err ¡Ngc1rütots 1 toros !.0¡? r¡¡H,ot 1.16? Í0r.1or 132

'tsÉ* 
o4toützoos

Dooue¡to! relatlvor a la flnca p¡€re¡üadot y Dündian¿.r do dcspacho, vlgBnte sl a¡l€¡lo do
pro6aDtacló¡, al clorrc dol l¡lbro Dlarlo dll dta aut,cRloÉ a l¿ fccba dc lrprdiclón dc lá
pr€ts¡tr uotá¡

NO ha¡¡ doqucbtot pcadllltct ds despacbo
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Ge. p 2016 | L4 08-07'2019

En ralacifi con ccüoncs dé clp8oo do ueoc y dominior públicoa corn:spondlantac a Pbn P¡¡cial
San Gin& (Azohla), dsbo lnlorm¡r

Quc por rando dcl Plcno do 30 dc Mlno d6 1802 complcmanl¡do por ol¡o d¿ 27 d¿

dicicmbrc da 1993, Lmblén del Phno cn cl qua |. dt¡ctib.n ponncnonzdrmOnb an Curnto I
üitu6c¡én y ¡upcrfcic lodas y cade unc dc los prrcala3 obiato da cü¡ión, ¡rl como lo-¡ pollgon{}s .
que pcneircci c8ds uor. tc icrotvró ¡ccft¡r ccapncr obligrtorine y graluitrs dcl PP S¡n Oná¡.

La lorm¡luacióo de la¡ cccioncs ¡c lfcvó ¡ Ébclo mcd¡snt! E¡oitun Públh dc 17 dá
Febrsro do 2005 otorg¡dt ¡nh al Sr. l{ota¡o dc Crrlrgcna D' Pcdrc Eugon'n D{az Tonrdo.

En l¡ E¡cnlura ci licn ¡o incorponroo l¡¡ ccrtiicadoncr dc lo¡ ¡o¡c¡dor pLnlnor
rc¡all¡doa. s€ hrcr con¡lsr rxpru$¡nünL gr¡o ls cü!¡órr comprcndc '.. l¡¡ prrcclgs 9t) y 9b) drl
pollgono I y tod¡ lrr p¡rc¡¡r dc lor poligonor 2, I't S drl Phn P¡rci¡l dc Srn GinÓr, quc

co¡it¡n dcicrit¿¡ m h c.rltic¡dón dol 
^nbrdo 

dct Ayuntrmirnto dc Crilagcna, lntrs r.fcridr

E¡ dccir cu¡ndo ¡¡ lom¡lzó la c¿¡¡ón 3olo |á hcbtürofl l'r plrcdu 9ll y 9b) dcl
pollgono L ds¡0nrd¡¡ ¡ dapuradot0, con una ¡upcr'llq¡ d¡ 355 m1 y,330 m', rc¡pedivarrcnt¡,
io¡i OgS m2.cl o¡to dc pircclr dd Polfgoro l, por un tót l de 36.2E1 mr rcgqn .l tcil.rdo
municipó|, qu¡d¡ri¡n prr! rcr fomelaadaio in¡sit¡¡ a¡ando rc trodu¡cft la gar$ón dd Ciido
pollgono.
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TIIFORT.IACIéT{ RÉGIslAAL

IDENTIFIC¡\ilOR DE LA SOt.ICITUD: N71QQ10

(Cilar esle ¡dent¡l¡cador pan cualqu¡et cuestíón
Élac¡onada con esta note s¡nql'

Su F'fercnc¡a:

ffi#

lnformación Registral expedida por:

MARIA ROSA MARTINEZ MARTINEZ

Registrador de la Propiedad de REGISTRO PROPIEDAD CARTAGENA UNO

Mayor 36
CARTAGENA (MURCIA)

Teléfono: (988)502170
Fax:

Coneo electrón¡co: @regiskodelaplop¡edad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

JURITEMUR SL

con DNI/CIF: 873328999

INTERES LEGITIMO ALEGADO:

Otros: Urbanisticos.
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CARTAGENA NO1
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NOTA SIMPI,E ]NFORMATIVA

cóo¡co ngcrsrnAr, úNrco: 3001300069171 1 .

FrNcA DE cARTAGENA-3¡ sscc¡óx No: t3sr2

DATOS DE IA FINCA

URBANA: ResLo indeterminado de un lrozo de tÍerra en parte montuoso, procedente
de la Hacienda El Canpillo, del término municipal de Cartagena, paraje conocido
por San Ginés, con una noria destruida y tomadores de agua turbia, I,a finca t.uvo

una superficie de seiscientos cincuenta y un mil doscientos veintiLrés metros
cuadrados. Aparecen segregados del mismo un total de seiscienLos Lreinta y tres
fti1 quinientos trece meLros y cuarenta y nueve decimetros cuadrados. Tras lo
anlerior/ queda un resto de superficie diecisiet.e nil set.ecientos nueve metros v

cincuenLa y un decimetros cuadrados.

Se hace constart de confornidad con eL articulo 29,1J de la Ley 37/2015, euet
en caso de que la finca sea co-ljnd¿nte con ef doninio público viario estatal,
dicha colindancia inpone linitaeiones a l-as facultades inierentes al derecho de
propiedad,

TITUI.ARIDAD

BAHIA DE MAZARRON SA, con C.LF. nú$ero A28127272 es titular del pleno doninio
de esta finca, según la inscripción 1o, de fecha 25 de Enero de 1-965, a1 folio
95, del Libro 513 del término municipal de Cartagena-3" Sección, Tomo 1593 del
Archivo. Asi resulta de 1a escrit.ura de Conpra otorgada en Madrid, ante Don
¡lAt{UEl .A¡.IOROS GOñZA¡,VEZ, eL 3L de Enaro de 1954.

CARGAS

- SERVIDUMBRE:

Servidu¡obre d6 paso, conslituida por "Bahia de Mazarrón, S.A.r', en favor del
resto de 1a finca matriz, registral núrmero 35.402, obrante I foLio 88 del libro
437 de la secc.ión 3'de este Registro de Ia Propiedad, como PREDIo DOMINANTE¿

consistente en Io siguiente: SERVIDUMBRE DE PASO Y ACCESO a fas carreLeras
principales de 1a futura urbanización, con una anchura mínima igual a la
carrelera o calle con .La que enlacen, y separadas unas de otras quinientos
aetros como máximo, dejando dicho terreno en todo momento. para el, libre acceso
a favor Lanto de los actua]es o futuros propietarios deI resto de 1a finca
maLriz, como de los que puedan serlo de 1as parcelas segregadas. Asi resulta de
Ia inscripción 1'practicada a virtud de escriLura otorgada en Madrid a 31 de
Enero de 1.964, ante eI Notario don Manuel Amorós Gozálvez,

-CERTI FICACION REPARCELACION
EXPEDIDA CON FECHA 30 DE ENERO DE 2.008, DE

ESTA FINCA Y DOS MAS, PARA EL EXPEDTENTE DE REPARCETACION DE LOS TERRENOS
COMPRENDIDOS EN El POLIGONO A-1 DEL PP SAN GINES, INICIADO POR EI EXCELENTISIMO

il ilililililil|ililil¡tf ilililil ll I I ililililililil[ Ít
c.s.V. | 2300132809¡c5{82
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SELLO

IH FORI'IACIOII REGISTRAL

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, AREA DE URBANISMO, CON FECHA 22 DE MARZO DE 2.006
ESTA NOTA SE EXTIENDE DE CON EL 5 DEL REAL 1 091 / 9'1

DE FECHA 4 DE .'ULIO

- ANOTACIÓN: EMBARGO ADMINISTMTIVO.
A}¡OTACIóN A FAVOR DE: AGSNCIA ESTATAT DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA-DELEGACION

DE MURCIA
CIJASE PRoCEDIMIENTO: 301323311331A
PRINCIPAL: 2.9I7.390t 46 EUROS

INTERESES Y COSTAS: !9I.2541 4 EUROS

TOTA!: 3,108.644,86 EUROS

OBSERVAC¡ONES:
PRORROGADA POR 1A LETRA F CON FECHA 6 DE ABRIL DE 2'OI1

EXP. CERTIFIC.ACIóN:
Expedida certificación de cargas para e1 mismo procedimiento en virtud del
mandamiento que la moliva. Cartagena, 23 de mayo de 2'013'-
AUTORIDAD: AGENCIA ESTATAL DE TA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
pRocEDTMIENIo: 301323311331A DE trECHA: 06/05/13
Ari¡oTACION LETRAT E TOMO: 3.318 TIBRO; 1.369 FOLIO: 101 FCCIIA: 23105/13

l{eqistradorF

Dócumentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vígente el
asíento de presentación, al cierre del libro Diario del dia anterior á la fecha

de expedición de la PresenLe nota:

No hay documentos pendientes de despacho
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de}ar,eyHipotecaria)'careciendodegarantía(artícu]o332de1Reg]amenLo
Hipotecario¡. La libertad o gravámen de los bienes o derechos inscritos, sóIo se

aciedíta, en perjuicio de tercero, por certificación der Registro (artículo 225

de Ia Ley Hipotecaria) .

Queia prohiuida la incorporación de los datos que constan en la presente
not-a simple a ficheros o bases i-nforrnátj.cas para la consulta individua.lizada de

personas fisicas o juridicas, j.ncluso expresando la fuente de la información {

Instrucción de la D.G.R.N. 7'7/02/98; B.o.E. ?7/02/1998]''
A los efectos de1 ReglamenLo General de Proteccíón de Datos 2016/619 deL

Parlamento Europeo y de1 Consejo, de 27 de abril de 2016, relalivo a La

prolecclón de las personas físicas en 1o que respecta al Lratamiento de dai:os

personales y a la libre circulacíón de estos datos {en adelante, 'RGPD"), queda

informado:
I. De conformidad con lo dispuesto en ]a soLicitud de publicidad registra],

losdatospersonalesexpresadosen}amismahansidoyseránobjetode
tratamiento e incorporados a los l,ibros y archivos de] RegiStro, cuyo

responsable es e1 RegisLrador, siendo el. uso y fin del tratamiento los
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Registrado TIIFOf, HACTÓil REGISÍ NAt

recogídos y prevístos expresanente en 1a normaLiva registral, 1a cual
sirve de base legitimadora de este trataniento.

ILConforme al art. 6 de la Inst.rucción de 1a Dirección General de los
Registros y del NoLáriado de 17 de febrero de 1998, el titular de los
dalos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del litular de 1als finca/s o derecho,/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la
denominación y domicilio de Ias personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la leqislación regislral, resolucíones de la Dirección
General de]os Registros y de1 Notariado e instrucciones colegiales. En e1 caso
de la facturación de servicios, dichos periodos de conse¡vación se deter¡ninarán
de acuerdo a la normativa fiscal y t.ribularia aplicable en cada momento. En todo
casof e1 Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los
indicados conforme a dichos crj.terios normativos en aquelfos supuestos en que
sea necesario por Ia existencia de responsabilidades derivadas de la prestación
servicio, -

- La información puesla a su disposición es para su uso exclusivo y tiene
carácLer intransferible y confidencial y únicamente podrá ulitizárse para La
finalidad por Ia que se solicitó la lnformación, Queda prohibida l-a transmisión
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuj-ta, -

- De conformidad con la Instrucción de la DireccÍón GeneraL de los Regi.stros y
del Nolariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los
datos que constan en la información regislral a ficheros o bases informáticas
para 1a consulla individualizada de personas fisicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resufte compatible con 1a normati'ja específica y ap1ícable at
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposiclón, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercilarlos dirigiendo un escrito a 1a dirección del Registro. Del
mismo modo. eL usuario podrá recJ"amar ante La Agencia Española de Protección de
Datos (AEPD): www.agpd.es, Sin perjuj.clo de eJ-Io, eI interesado podrá ponerse en
contacto con el, delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dl:,¡:0,:o¡t.r¡ie. es

En el. caso de que hayan sido objelo de inscripción la lista de coordenadas
georreferencladas que Ie corresponden a La finca, la representación gráfica de

la misma puede ser consuLtada medianLe su navegador de internet copiando la
sj.guienle dirección : https : //geoportal. registradores. org,/rfcl

ll lllllilililüilililililil1ilil il I r ililililililllilt ]t
C.s.v. : 23001328098C5¡¡82

i MtlV, REGISTRAOORES.ORG Pá9, ¡l do 5

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ver¡ficación: H2AA FXQZ QVQ3 FCZM 3DV9

2022 Ol Anexos PA UAl PP San Gines v2 signed

La comprobac¡ón de la autenticidad de este documenlo y ova informacjón eslá disponible en https://cadagena-sedipualba.es/ páq. 60 de 101

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA AZDT QPM3 XTJ9 XKUE

Propuesta J.G.L. aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcelac¡ón Polígono I p.p. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobac¡ón de la autent¡cidad de este documento y otra información está d¡sponible en httpsJ/cartagena.sedipualba.es I pág, 1 14 de 345

ffiHffi
ó9X

=pñ'Nf-u.
Éót-4ñ
Ou

=tOd

oó
o
=

ffi
FIRMADO POR

9ñ>í<óü:¡
H<i

a4

hü

fci

ci
E

ú
o!'6

E

o
!
o

-9
o
oa

U



l EllS##ts

ffiffi

t¡lÁ!¡Eüiti¡l
EHffiJE
##ffiflq.4'¡t+]Ei#á#

SELLO

aN
;i
E@

z

FIRI"IADO POR

Regisf rac.lo,F trronurcróx REGISTRAL

E!!. doc@ñto Lneorpo¡¡ un..1lo.I.cttónlco P8r. Ea¡anlizr! au o!ig.ñ a lat.g¡idld claado PoÉ ol
RECIS|IRO PROPTEDAD DE CTRÍAGENA 1 ¡ dla clñco dé rbril d.l do! ail vÓiDtidór'

[[lllLililltfiilllluulüu ffilxuilllil 
il

oauc!4ntrX
iÉ98
ss*NñFd

=zz'n=OoÉtr
eaúuou

x.&:;
o
ü

U
)uo
u
LU

FIRMADO POR

FIRMADO POR

29
>PUF

Na

Eg
eAzñ

=ó<2
oI
o

ffi#

sgryicio llgb d. Verl'ficrciónt https I //w' r€gl¡tr¡dorar' olE/crv

{r}Estgdocwntolicneelc¡!áctárdacoPj'adeündoq@ntoolectrónlco,E1códl'Eosaguroda
v.rif¿c¡ción tFñige contrartr¡ 1¡ ¡ut nticidrd de 1¡ oopi. 4di¡ntr el ¡ccaro a lós atchivoa
el.ctrónicor del órguo u oEg.nirDo prlblieo oilor. L$ co¡ri.. ¡a¡li.¡d.r añ toporta P¡pel de

docugntor públioos úittdoa 
- po. r"lio. .l.ct¡ónicot y fiffdor slectró¡ic@n¡. t.ndráo 1¡

con¡ideE.qión d€ copis. ¡utóniloa¡ ,i.qrre qu. incluy¡n lq i.q'!a!lón dc un qódige gartlado

ol.clróDl,ctrnt9 u o!!o! !i!ts¡, da verificasíód que p.anlt¿n cott¡altü tu autentíoided uedi.ntc
el ¡cce¡o ¡ Lo¡ archivot olactEónicor dol órgúo u ollüL.oo ttúbli.co aElsos. (Art' 27'3 da l¡ L.y
39]2015, de 1 d€ octubre¿ d61 procodi¡lonto Ádeinist!¡tivo coúúñ d. l¡, AdÁinit¿nciotrÓs gúblicrl't'

IilWW, RÉGI SIRADO¡IES.ORG Pá9. 5 do 5

AYUNTAMIENfO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Ver¡f¡cac¡ón: H2AA FXQZ QVQ3 FCZM 3DVg

Á9ñt6x
zz<'
Éeñ'
Nf9u
Es<z
OuFq

?x
oo
o

ffi
FIRMADO POR

$Áñ
5EFüE>
E*-
al
E8

fo

d
E

o

p
E

'd¡
!
o

_e

a
6'o
ou

ililfi ¡illllllllllll¡lllllllll ll I I lllllllllllllllll lll
.s.v. r 23001328098C5{92

ffi 2022 07 Anexos pA UAI PP San Gines v2-signed

La comprobación de la autenlicidad de este documento y otra inlormac¡ón está disponible en hltps://cartagena.sedipualba.es/ Páq.61 de 101

AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA AZDT QPM3 XTJg XKUE

propuesta J.G,L, aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P, Reparcelación PolÍgono I P.P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobación de la autentic¡dad de este documento y otra infomac¡ón está disponible en httpsJ/cartagena.sedipualba.esl Páq. 115 de 345ffi



ffi ffi
PROGRAMADEACTUACIóNDETAUNIDADDEACTUACIÓNIDETPLANPARCIALDESANGINÉs,CARTAGENA, EXPEd¡ENIE GERP2O2LIL
TEXlO REVISADO. JULTO 2022

ANEXO VI. ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN Y

PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE 9 DE MAYO DE 2008.
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Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

JOSÉ CABEZOS NAVARRO, CONCEJAL SECRETARIO DE LA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno

Local el nueve ¡e mayo de dos mil ocho, se adoptó, entre otros el siguiente

Y PROYECTO DE REPARCELACIÓN
PLAN PARCIAL SAN GINÉS, PRESENTADO POR AZOHIA

PLAYA.

El Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo y Concejal

Delegado de urbanismo ha conocido del expediente de gestión . del

Polífono I del Plan Parcial San Ginés en la Amhía, por parte de 1a

sociedad Azohía Playa, S.L. propietaria única de los tenenos, con

aprovechamiento lucrativo, incluidos en el citado polígono, se ha

presentado proyecto de reparcelación y programa de actuación para su

gestión por el sistema de concertación directa.

o
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"A IPROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBAMSMO'
DE APROBACIÓN IMCIAL DEL PROCRAMA DE
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Además de los de Azohia Playa, S.L., dentro de la unidad de actuación

existe tenenos destinados a dominio público que fueron cedidos por la

sociedad mercantil Bahía de Mazarrón, s.A. a este Ayuntamiento en el año

1993, aunque en el Registro de la Propiedad consta aún como de titularidad

de la cedente, correspondiendo a esta sociedad intervenir en el expediente a

los solos efectos de formalizar la cesión de las zonas de dominio público,

pof tanto es posible la gestión por el sistema de concertación directa.

El programa de actuación y el proyecto de reparcelación son conectos, si

bien y en cuanto afecta a este último, habría de tenerse en cuenta lo

siguiente:
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Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

En las ftncas iniciales, la descripción de la finca aportada con no 2 es la

conespondiente a la escritura pública de l9ll0l07 y no 1o que aparece en la
ficha, que coincide exactamente con la descripción de la finca no I

La descripción de la finca no 3 es la que figura como determinación de resto

en la escritura de 17102105 de formalización de cesiones, pero con una

la cesión asciende a 144,198 m2. El error proviene de una incorrecta suma

de superficies del referido acuerdo.

Consecuentemente, el resto de la finca matriz no es de 18767 m2, sino de

32.304m2.

En este sentido, siendo Bahía de Mazanón, S.A. y el Ayuntamiento de

Cartagena otorgantes de la Escritura de 17102105 y además, ambas partes

interesadas en el expediente reparcelatorio, procede que en tramite de

inscripción del proyecto que se aprueba, se solicite conjuntamente al Sr.

Registrador la rectificación del Registro de la Propiedad en este sentido.

Así mismo, en el proyecto se hará constar la incompatibilidad de la
servidumbre de paso que grava las fincas iniciales con el planeamiento y,

consiguientemente, la extinción de las mismas en cuanto afecta a las fincas
resultantes.

En cuanto a las fincas resultantes, la Al, que se asigna al Ayunüamiento de

Cartagena por el l0% de aprovechamiento municipal, se adjudicará libre de

gastos de urbanización, según dispone el art. 16 de la Ley 812007 de Suelo.

Las fincas de cesión al Ayuntamiento conespondientes a zonas verdes,

espacios libres y aprovechamiento, son las que aparecen descritas en el
acuerdo plenario de27 de diciembre de 1993, si bien, la parcela ZY-l de

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ver¡f¡cación: H2AA FXQZ QVQ3 FCZM 3DVg
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Excmo, Ayuntamienúo de Carüagena

19.444 m2, ha quedado reducida a 16,997,52 m2 y la V-l de 7 ,464 nf ala
113,93 m2 como consecuencia del deslinde de dominio público marítimo

terrestre. Así mismo, el paseo marítimo con 2.893 m2 de superftcie ha

pasado a ser dominio público marítimo tenestre por 1o que no se incluye a

ias cesiones, si bien só debe considerar que la cabida del resto de la finca

ffi o ¡{ iJ 12 quedará agoladacon las cesiones del proyecto'

t ',,,

i','

de la unidad, según informe técnico de 10/01/2008 son las

Superficie total
Viales
Espacios libres
Parcelas residenciales

Superficie edificable
No viviendas aprox.

56.970 rf
7.804m2

21.787 m2

19.229 mz

16.427 ma

170 viviendas
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En cuanto al programa, se eliminará la alusión a la reducción gradual de la

garantía.

Por ello el Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo y

Concejal Delegado de Urbanismo ha resuelto proponer a V.I- y a la Junta

de Gobierno Local, en virtud de las competencias que conesponden a esta'

conforme al art, 127'lo D, de la Ley 711985 de 2 de abril, Reguladora de

Bases de Régimen Local, la adopción del siguiente acuerdo:

1o) Aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación en el Polígono P.A-1

del Plan Parcial San Gines en la Azohia, presentado por Azohia Playa, S'L',

que habrá de rectificarse incluyendo las corecciones apuntadas'

2o) Aprobar inicialmente el programa de actuación Polígono P.A-l del Plan

Parcial San Gines en la Azohía, presentado por Azohía Playa, S.L', que

habrá de rectiltcarse incluyendo las conecciones apuntadas.

3o) Someter el expediente a información pública en la forma legalmente

est¿blecida con notiftcación personal a los interesados,

AYUNTAIVIIENTO DE CARTAGENA código Seguro de Verificación: H2AA FxOz QVQ3 FczM 3DVg
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Excmo. Ayuntamiento de Carúagena

4o) Aprobar inicialmente el Convenio a susuibir entre el Ayuntamiento y
Ios propietarios de suelo en los términos del art. 178 de la Ley Regional del
Suelo.

I.JRBAMSTICO PARA EL DESARROLLO Y
DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL POLÍGONO

DEL PLANPARCIAL SAN GINES EN LA MOHIA.

4....,...

RTUMDOS:

De una parte, Don Agustín Guillén Marco, Concejal Delegado de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, y Vicepresidente de la
Gerencia Municipal de Urbanismo de Cartagena, en virtud de las

competencias atribuidas conforme delegación de competencias atribuidas
por Decreto de fecha 18 de junio de 2007 (BORM 4 de septiembre de

2007).

De otra D, Francisco David Bellot Moratalla, con D.N.I, 21.489.357-C en
representación de la sociedad A¡zohía Playa, S.L., C.I.F. B-53.551,867,
domicilio en C/ Cuenca no 2 Torrevieja (Alicante).

EXPOMN:

l.- Que la mercantil AZOHIA PLAYA, S.L., es propietaria de la totalidad
de los tenenos que componen la Unidad de Actuación del Polígono P.A. -l
del Plan Parcial San Gines en la Azohía., Cartagena,

2,- Que como propietario de la totalidad de los tenenos de la unidad, antes

mencionada, ha solicitado la aplicación del sistema de Concertación
Directa para la gestión urbanística de la unidad de actuación y ejecución de

las obras de urbanización.
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IL MOHIA PLAYA, S.L. se compromete a ejecutar las obras de

urbanización del Polígono P.A-1 del Plan Parcial san Gines en la

Azohía, asumiendo cón ello el papel de urbanizador de la unidad,

con los derechos y obligaciones que a tal condición le otorga la Ley

l/2005 de Suelo de la Región de Murcia'

IILLas obras de urbanización se ejecutaran con sujeción al proyecto que

en su caso se apruebe por la Junta de Gobierno Local de urbanismo

de Cartagena, siendo asumida la totalidad de su coste por los

urbanizadores.

IV.La obra de urbanización en ningún caso tendrá carácter municipal,

por lo que el Ayuntamiento estará exento de cualquier

iesponsabiiidad de cualquier orden derivada de la ejecución material

de las obras, siendo ei urbanizador quien con carácter solidario

tendrán única y exclusivamente el carácter de promotor, a todos los

efectos.

v. El presente convenio carecerá de validez si las obras no se han

iniciado en el plazo máximo de un año desde la fecha de aprobación

definitiva del proyecto de urbanización, debiendo ser finalizadas en

el plazo máximo previsto en el programa de actuación'
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Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

ili

R]

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

VLEn cualquier caso la construcción de viviendas, en el ámbito del

Programá de Actuación' será posterior a las obras de urbanización y

a faita de la capa de rodadura en los viales y pavimentado de aceras'

VILLa presente autorización no supone aceptación previa de las obras,

que una vez finalizadas deberán ser objeto de aceptación municipal

expresa.ffifi
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vIII.El Ayuntamiento conserva la facultad de inspección y supervisión

de las obras de urbanización, pudiendo suspender su ejecución e

incluso revocar la autorización si, a juicio de los servicios

municipales, se considera su ejecución contraria al interés general.

IX.En este acto el urbanizador prestan aval bancario equivalente al l0%
del total del coste estimado de las obras de urbanización, según

evaluación económica de costes del programa de actuación, sin

perjuicio de la frjación, en su caso' de garantías adicionales que

procedan para el supuesto de ejecución simultanea de obras de

urbanización y edifi cación.

Y en prueba de conformidad....,..."

Cartagena, 22 de abril de 2008.= EL CONCEJAL DELEGADO DE

URBANISMO Y DESARROLLO SOSTEMBLE'= Firmado, Joaquín

S e gado Martinez, rubricado. "

La Junta de Gobiemo Local acuerda aprobar, por unanimidad, la anterior

propuesta.

Se hace constar que la presente certificación se expide antes de la

aprobación del acta de la sesión de referencia, y a reserva de los términos que

resulten de la aprobación de aquélla.

Y para que donde proceda, libro la presente en

Cartagena a doce de
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Con fecha 26 de abril de 2021 se recibió de la mercantil JUNTEMUR 8L, en representación dc Aliseda

Servicios de Gestión lnmobiliaria SA. un cscrilo en el cual se solicitaba el dcslinde de la Rambla del Calarcn el

tramo anexo al Scctor urbanístico UA f Plan Parcial San Cinés, La Azohía (Calagena), adjunlando ostudio

hidrológico-hidráulico.

Con fecha 14 de junio de 2021 Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) emite informe a

JIJruTEMUR. indicando que la propuesta de delimitación del Dominio Público Hidráulico (DlH) de la Rantbla

del Cañar remitida aliende a criterios topográficos e hidráulicos, pe¡o que en la dcteminación del cauce natural

no se ha considerado los dcmris aspectos a los que hace alusión cl a¡tlculo 4 del Reglamento de Dominio Público

Hid¡áulico (RDPH) como son las oaracteristicas geontorfológicas, ccológioas. fotográficas, carlográficas y

referencias históricas disponibles; y por ello se debía r€alizsr nu€va propuesta dc delimitación de DPH.

Exponiendo, además, que se debe indicar si la t¡amitación se realiza para una delimitación pn:visional del cauce,

o bien para un deslinde definitivo.

Con fecha 8 de ocfubre dc 2021 CIIS rccibe de IURITEMUR nuevo estudio hidrológico.hidráulico.

redactado por IMACA?I SL en septiernbre dc 2021, ¡ealizando una delimitación provisional del DPII de la

Rambla del Caña¡,

En relación con lo que antecede y exanrinada la documentación remitida, se procede a realizar cl siguiente

infomc:

Confo¡ne al nuevo ijstudio Hidrológico-Hidniulico aportado, el solicitanto opta por la realízación de una

delimitación provisional del Dominio Público H.idráulico de un tramo de la Rambla del Cañnr, pues ti€ne

intención de desanolla¡ u¡bsnístican¡ente una finca, dcntro dcl sector urbanlstico "UA{l PLAN PARCIAL de

San Cin*" en La Azohla (Cartagena), que linda al oeste con dicho cauce.

Al analizar la propuesta provisional de deslinde del DPH rccogida cn dicho es0dio hidrológico -
hidÉulico, sc puede observar que ésta se asemeja a la delimitación caÉográfica del DPH disponible en el

Siste¡na Nacional de Calogalia de Zonas frundables (SNCZI), publicado por el Ministerio para ln Transioión

Ecológica y el Reto Demognifico, por lo que la misnta se puede considerar aceptable.
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Con rcspecto a la inundabilidad de la mna objeto de urbanización, se informa que, segrún la información

disponible en el SNCZI, dicha zona se encue[tra afectada por una llanura de inundación para el periodo de

retomo de 500 años, obtcniéndose un calado máximo de unos 0,50 m. Por ello. se debená tcner en cuenla las

liniaciones de uso establecidas en el TRLA, en el alículo 14 bis del RDPH, así cono la nornativa adicional

emítida por las comunidades Autónomas. Además, se ínfonna que se deberá dejar expedita la zona dc

sewidumbre de la Rambla del Caña¡.

EL JEFE DE SERVICIO DE

ACTUACIONEE EN CAUCES

Ginés Toral Pérez

Fímddo ¿Iech ónicdñen\e

Examinado y Conforme:

EL JEFE DE ÁREA DE GESTIÓN

MEDIOAMBIENTAI, I IIIDROI,OGÍA

Sebaslián Delgado ArnBro v"B"

EI,COMISARIO DEAGUAS

I,rancisco Javier García GaraY

Fimddo eleclúi¡@nenla
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FIRMADO POR Dirección de Planificación y Proyectos

HIDROGEA

Murcia, a 9 de noviembre de2021

MUV 5r. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora Juritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. l del Plan Parcial San Ginés, sito en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m'z

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 135 viviendas

Para ia redacción de dicho documento se precisa disponer de localización de los puntos de

entronque a las redes de suministro de agua potable y saneamiento en dichos espacios.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez

tecnico@ iuritem ur.es
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c/ Enrique Villar, neg 3eE - 30008 Murc¡a España

juritemur@juritemur.es Tel. {+34) 958 967 820

AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguio de Veilflcac¡ón: H2AA FXOZ QVQ3 FCZM 3DVg

2022 07 Anexos PA UAl PP San Gines v2-signed
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FIRMADO POR HIDROGEA

Murcia, a 9 de noviembre de 2021

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora luritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. 1 del Plan Parcial San Ginés, sito en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m2

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 135 viviendas

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de información sobre puntos de

entronque a la red urbana de riego en dichos espacios.

La superficie total de zonas verdes es de aproximadamente 2.500 m2 repartidas en dos parcelas

más las alineaciones de arbolado en viario (3a0 m.l.)

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez

tecn ico@ iuritemur.es
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JJUntemur c/ Enr¡queVillar, neg3aE-30008 Murc¡a España
jur¡temur@juritemur.es Tel. (+34) 968 967 820

Código Seguro de Verifcación: H2AA FXOZ QVQ3 FCZM 3DVg

Páq. 74 de 101
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La comprcbación de la áutenticidad de este documento y otra ¡¡fomación está d¡sponible en htlpsJ/cartagena.sedipualba.os/
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ffi HIDROGEA

Murcia, a 9 de noviembre de2027

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora luritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. l del Plan Parcial San Ginés, sito en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m'?

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 135 viviendas

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de información sobre redes

existentes de suministro de agua potable, saneamiento y de riego en dichos espacios, o

posibles actuac¡ones de renovación que se tengan proyectadas.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez

tecn ico@ iuritem ur.es

Q;S
zz€

=ÉD'ñf-UU

tlt
s&.z4
Ou

OH<x

o
o
5

Hffiffi
F]RMADO POR

qÉ$
ü5>
E*rEúEF
36
E8
E6
fA

ü

<i
EE

o'E
op

!

E

'dt

6

Eo
'd
9
oU

c/ Enrique Villar, neg 3eE - 30008 Murcia España

juritemur@jur¡temur.es Tel. (+34) 968 967 820

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Veriflcación: H2AA FXQZ QVO3 FCZM 3DV9

2022 07 Anexos pA UAI PP San G¡nes v2-signed

La comprobación de Ia autenticidad do este documento y olE ¡nfomac¡ón está disponible en hnpsl/calagena.sedipualba.es/ Pá9. 75 de 101

jurrtemur

ffi
AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AAAZDT QPM3 XTJg XKUE

Propuesta J.G.L. aprobación inicial Camb¡o Sistema Programa y P. Reparcelación Polígono I P'P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobación de la autenticidad de este doomento y otm ¡nfomac¡ón está d¡spon¡ble en https;//cartagena.sed¡pualba.es/ Pá9. 129 de 345trffi



ffi
219121 12:57

Signatura

ü

,:: Urban¡smo Cartagena ::,

Ficha de unidad de actuación

U.A. 1 delPlan ParcialSan Ginés

Matrícula: R0-PP-SG-01

SSG/1
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Amb¡to en que se incluye S.SGN :: Sector San cinés

Superficie aproximada 55 504 m'?
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Situación sobre Ortofoto

EscalaE1255

https://urbanismo.cartagena, es/urban¡smo/Ficha/UA?&Valor=33 'U4
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.:: Urbanismo Cartagena ::.

ffi Situación sobre Gatastral
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,:: Urbanismo Cartagena ::.

Situación sobre Planeamiento de 1987
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Promotor / Urbanizador AZOHIA PLAYA SA

Sistema de actuación Sistema de Concertación Directa

Programa de actuación Aprobación lnicial:9 de mayo de 2008

Reparcelación / Expropiación Aprobación lnicial:9 de mayo de 2008
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Actos administrativos destacados y publicaciones en el BORM

ACTOS PROPIOS OE ESTE INSTRUMENTO

i. t :| : : rr'

no 165 de 17-jul-2008: Sumario ü
9-may-2008 Programa de actuación, Aprobación inicial

9-may-2008 Reparcelación. Aprobación inicial.

Trámites de información pública

25-jun-2008

,,, ;r ,,i..,..,t:, ji ,,i

Sector San Ginés, Polígono l, Programa de Actuación y Proyecto
de Reparcelación

Expedienle: cERP 2006/14

https://urbanismo.cartagena.es/urbanismo/Ficha/UA?&Valor=33
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Planta Exterior Murcia

TELEFONICA

Murcia, a 9 de noviembre de202L

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora Juritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. l del Plan Parcial San Ginés, sito en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m'z

Aprovechamiento residencial de 15.265 m'?T, equivalente a aprox. 135 viviendas

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de localización del punto de

entronque de Telecomunicaciones en dichos espacios.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente

Federico Martínez

tecnico@ iuritemu r.es
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FIRMADO POR lngeniería Creación de Red

TETEFONICA

Murcia, a 9 de noviembre de 2021

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora luritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. 1 del Plan Parcial San Ginés, sito en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m'?

Aprovechamiento residencial de 15.255 m2T, equivalente a aprox. L35 viviendas.

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de información sobre redes

existentes de Telefónica en dichos espacios, o posibles actuaciones de renovación que se tengan

proyectadas.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente

Federico Martínez

tecnico@¡uritemur.es
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Situac¡ón sobre Catastral
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FIRMADO POR GAS NATURAT

Murcia, a 9 de noviembre de2027

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora Juritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. 1 del Plan Parcialsan Ginés, sito en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m'1

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. L35 viviendas

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de localización del punto de

entronque de Gas Natural en dichos espacios.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez

tecnico@iuritemu r.es

Juntemur c/ Enrique V¡llar, neg 3eE -30008 lvlurcia . España
juritemur@juritemur.es Tel. (+34) 968 967 820

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Códlgo Seguro de Veriflcación: H2AA FXQZ QVQ3 FCZM 3DV9
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FIRMADO POR GAS NATURAL

Murcia, a 9 de noviembre de202I

MUV Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: 4-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora Juritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. l del Plan Parcial San Ginés, sito en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m'z

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 135 viviendas

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de información sobre redes

existentes de Gas Natural en dichos espacios, o posibles actuaciones de renovación que se

tengan proyectadas.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez

tecnico@ iuritemur.es
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Ficha de unidad de actuaelón

U.A. 1 delPlan ParcialSan Ginés

Matrícula: R0-PP-SG-01
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Ambito en que se incluye S.SGN :: Sector San Ginés

Superficie aprofmada 55 504 m'

EffiE
fr4ffiitrffi#
lll¡&I.:enE

SEILO

ü.il
E6
e€

E!
z

ffi
FIRMADO POR

Situación sobre Ortofoto

Escala 125 m

https://urbanismo.carta gena.es/urban¡smo/Ficha/UA?&Valor=33 1t4
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https://urbanismo,cartagena.es/urbanismo/FichaiUA?&Valor=33

.:: Urbanismo Cartagena ::.

Situación sobre Catastral
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FIRMADO POR

IBERDROTA

Murcia, a 9 de noviembre de 2021

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora Juritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. l del Plan ParcialSan Ginés, sito en cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m'z

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 135 viviendas.

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de localización del punto de

entronque de media tensión en dichos espacios.

El consumo estimado es de 621 kV en C.T.

{L35 viv * Electrificación elevada 9,2 kV * Coeficiente simultaneidad en CT de 0,50)

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez

tecnico@iuritemu r.es

>E

N¡Zc
-dA
<ñ

oN:R
ie
oo

ó

oouq!É^EHivbs6Etó
sÍÉE!t5
"zzZ(ñ=o
396
uoo
s6
a4

o
c
q

uo
U
LU

FIRMADO POR

FIRMADO POR

SELTO

ffi#
ñ\

tg
áü

z

RáH
2Zt-
ÉpE
NfgU

Ea>d
Ou

3x
o
ór

'ffim
FIRMADO POR

EeS
Eágü:ñF**
FÚEF
35
EO.q9
i5o
fo

i
ci
EE

.a

_9
'ñ
I
oE

o
o
!

-ó
o
a
o

c/ Enrique Villar, ne9 3eE -30008 Murcia España

juritemur@juritemur.es Tel. (+34) 968 967 820

AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ver¡ficación: H2AA FXQZ OV83 FCZM 3DV9

2022 07 Anexos PA UAl PP San Gines v2-signed

La comprcbac¡ó¡ de la autentic¡dad de esto documento y oira ¡nformación está dispoñible en htlpsJ/cadagena.sedipualba.es/ Pá9. 89 de 10f
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#ffiffi
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Veriticación: H2AA AZD? QPM3 XTJ9 XKUE

Propuesta J.G.L. aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcelación Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobac¡ón de la autenticidad de este documento y otra infomac¡ón está disponible en https://cartagena.sedipualba.est Pág' 143 de 345ffiffi
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FIRMADO POR Mantenimiento Murcia

IBERDROLA

Murcia, a 9 de noviembre de 2027

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora Juritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. 1 del PIan Parcial San Ginés, sito en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m'z

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 1"35 viviendas.

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de información sobre redes de

sum¡nistro eléctrico y centros de transformación existentes en dichos espacios.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente

Federico Martínez

tecnlco@ iuritemur.es
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Cód¡go Seguro de Verlllcación: H2AA FXC¡Z QVA3 FCZM 3DVg

Pá9. 90 de 101ffi
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

2022 07 Anexos PA UAI PP San c¡nes v2_signed

La comprcbación ds la autenl¡cidad do oste documénto y oka información está d¡sponible €n https://Értagena,sed¡pualba.€s/

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Verificación: H2AA AZDT QPM3 XTJg XKUE

Propuesta J.G.L. aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcelación Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 3oso161 
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Ficha de unidad de actuación
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FIRMADO POR U.A. 1 del Plan Parcial San Ginés

Matrícula: R0-PP-SG.0l
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Ambito en que se incluye S.SGN :: Sector San Ginés

Superficie aproximada 55 504 m'?

Situación sobre Ortofoto
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AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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Códlqo Seguro de Verificación: H2AA FXQZ QVQ3 FCZM 3DVg

Escala

2022 07 Anexos PA UAI PP San Gines v2_signed

La comprobación de la aut€nlicldad de este docümento y otra informac¡ón oslá d¡sponible en httpsJ/cadagena.sed¡pualba.es/ Páq. 91 de 101

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Verificac¡ón: H2AA AZDT QPM3 XTJ9 XKUE

Propuesta J.G.L. aprobación inicial Cambio S¡stema Programa y P, Reparcelac¡ón Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobación de la autenticidad de esle documento y oka infomación está d¡sponible en https://cartagena.sedipualba.es/ Pág. 145 de 345
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Situación sobre Catastral
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AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ver¡ficación: H2AA FXAZ QVQ3 FCZM 3DV9

202207 Anexos PA UAl PP San Ginesv2 s¡gned

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra infomac¡ón está d¡sponible en httpsJ/cañagena.sed¡plalba.es/ Pá9. 92 de 101ffi
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Gódigo Seguro de Verificación: H2AA AZDT QPM3 XTJg XKUE

Propuesta J.G.L. aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcelación Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra infomación está d¡sponible en https://cartagena.sed¡pualba.esl Pá9. 146 de 345
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Situación sobre Planeamiento de 1987ffi
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ldentificador del elemento (lD)

Promotor / Urbanizador

423

MOHIA PLAYA SA

Sistema de actuac¡ón S¡stema de Concertación Directa

Programa de actuación Aprobación lnicial: I de mayo de 2008

Reparcelación / Expropiación Aprobac¡ón lnicial: I de mayo de 2008
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9-may-2008 de actuación. Aprobación inicial

9-may-2008 Reparcelación. inicial.

Trámites de información pública

25-jun-2008 Sector San Ginés, Polígono l, Programa de Actuación y Proyecto

de Reparcelación

Expediente: cERP 2006/14

https J/urban¡smo.cartagena.es/urbanismo/Ficha/UA?&Valor=33 314

AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Ver¡ficación: H2AA FXQZ QVO3 FCZM 3DV9

20.22 07 Anexos PA uAl PP San G¡nes v2-signed

La comprobación de la autenl¡cidad de este documento y oka información está d¡sponible en hnpsJ/carlagena.sedipualbá.es/ Pá9. 93 de 101

AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA AZDT QPM3 XTJg XKUE

Propuesta I.G.L. aprobación inicial Gambio Sistema Programa y P. Reparcelac¡ón Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobación de la autenticidad de este doemento y otra infomación está d¡sponible en hltps://cartagena.sed¡pualba.esl Pá9. 147 de 345ffiffi
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FIRIqADO POR lefe Planta Externa Murcia

VODAFONE

Murcia, a 9 de noviembre de 2021

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora Juritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. l del Plan Parcial San Ginés, s¡to en Cartagena,

Superficie del ámbito: 55.504 m'2

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 135 viviendas

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de información sobre redes

existentes y localización de punto de entronque de VODAFONE en dichos espacios, así como

posibles actuaciones de renovación que se tengan proyectadas.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez

tecnico@iuritem ur.es
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c/ Enrique Villar, neg 3eE - 30008 Murcia . España
jur¡temur@jur¡temur.es Tel. (+34) 968 967 820

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA FXQZ eve3 FCZM 3DV9

2022 07 Anexos PA UAl PPSan Gines v2 signed

La comprobación de la autent¡cidad ds este documsnto y otra jnformac¡ón eslá d¡sponible en httpsj/cadagena.sodipualba.os/ pág. 94 de 101
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Propuesta I.G.L. aprobación inicial Cambio S¡stema Programa y P. Reparcelación Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 3050161
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Ficha de unidad de aotuación

U.A. 1 del Plan ParcialSan Ginés

Matrícula: R0-PP-SG-01
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Ámbito en que se incluye S.SGN :: Sector San Ginés

Superficie aprox¡mada 55 504 m'
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ffi 202207 Anexos PA UAl PP San G¡nesv2 signed

La comprcbac¡ón de la autenlicidad de esle documento y otra información está disponib¡e en htlps://cañagena.sed¡pualba.es/ Pá9,95 de 101

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA código seguro de Verificación: H2AA AZDT QPM3 xrJg XKUE

Propuesta i.G,L. aprobación inicial Cambio S¡stema Programa y P. Reparcelación Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 3050161

La @mprobación de la autenticidad de este documento y otra infomación está dispon¡ble en https://cartagena.sedipualba.esl Pág' 149 de 345
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Situación sobre Catastral
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AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2A.A AZDT epM3 XTJ9 XKUE

Propuesta I.G.L. aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcelac¡ón Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobación de la autentic¡dad de este documento y ot¡a infomac¡ón está dispon¡ble en https://cartagena.sedipualba.es I pág. 150 de 345
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Situación sobre Planeamiento de 1987
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Promotor / Urbanizador AZOHIA PLAYA SA

Sislema de actuación Sistema de Concertación Directa

Programa de actuación Aprobac¡ón ln¡cial: I de mayo de 2008

ffiffiffi
Reparcelación I Expropiación Aprobación lnic¡al; I de mayo de 2008
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Actos administrativos destacados y publicaciones en el BORM

ACTOS FROPIQF DTESTE INSTRIJIIENÍO -

Programa de actuación. Aprobación inicial.

9-may-2008 Reparcelación. Aprobación inicial.

Trámites de información pública

25-tun-2008 Sector San Ginés, Polígono l, Programa de Actuación y Proyecto
de Reparcelación

Expediente: cERP 2006/14

https:/i urbanismo,carta gena.es/urbanismo/Ficha/UA?&Valor=33 314
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uritemur
Feder¡co Mar{ínez Jenkins <tecnico@juritemur.es

i-DE: RV: EXTERNAL:Solicitud de Gondiciones técnico económicas para suministro
1 mensajeFIRMADO POR
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CONTACTO l-DE <contacto@i-de.es>
Para: "tecnico@uritemur.es" <tecnico@uritemur.es>

10 de noviembre de2021,4:3o

EstÍmado Federico,

En respuesta a su correo electrónico, debemos indicarle que para atender su solicitud es necesario tramitar el expediente de
acometidas correspondiente.

A través de nuestra página Web www.i-de.es, ponemos a disposición de los clientes interesados en solicitar varios
suministros, el alta en la aplicación de Gestión de Expedientes de Acceso, para consumo o producción, deberán realizar los
pasos siguientes: Acceder al formulario de Alta de Cliente Titular de Gestión de Expedientes de Acceso a través de la dirección:

. http://wwwi-de.es/geafr/#/registro.cliente.t¡tular

También pueden registrarse en la siguiente ruta:

. https://www.i.de.es > GESTIONES ONLINE > GEA, accesos y acomeüdas > Formulario de alta para cliente titular

5i ya está usted dado de alta en el servicio GEA, le recordamos que la ruta de acceso es:

. https://www.i-de.es > GESTIONES ONLINE > GEA, accesos y acometídas > Acceder.

Para cualquier consulta relacionada, contacte con nuestro Servicio de Atención Telefónica de i-DE 6rupo lberdrola, en el
teléfono 900L7tt77,las 24h del día y los 365 días del año

Gracias por confiar en i-DE

Atentamente, reciba un cordial saludo.

TD13190 (En caso de respuesta, rogamos lo realice por la opción "fccnvjal", para mantener la documentación adjunta)

FIRMADO POR

c¡upo IBERDROLA

Centro de Atención Multicanal

i-de.es

contacto@i-de,es

i*DE
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Ponemos a su d¡sposición nuestra web, ¡-de.es, para que desde Acceso cliente o bien Gestiones Onl¡ne y Soporte/Cl¡ente se pueda dar de alta en el Area de

Clientes y tener, cuando qu¡era, sus datos de contrato de acceso, consumo eléctrico, potenc¡a máximá demandada y acceso en l¡empo real a su contador,

entre otras gestiones. También se puede suscribir a un seruicio gratuito para rec¡bir avisos por mail y/o Sl\4S de incidencias ¡mprevistas en la red y cortes

programados.

Además puede tener las mismas func¡onalidades en su d¡spos¡t¡vo móv¡l si se descarga la App gratuita i-DE para Android e IOS

Antes de ¡mprim¡r este mensaje, asegúrate de que es necesario.

El med¡o ambiente está en nuestra mano.
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Antes de ¡mprimir este mensaje. asegúrate de que es necesario.

El medio ambieñte está en nuestra mano.

Ahora es.".
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De: Federico Martínez Jenkins <tecnico@juritemur.es>

Enviado el: martes, 9 de noviembre de 2021 19:0L

Para: CONTACTO l-DE <contacto@i-de.es>

CC: Maricarmen Abellan <administracion@uritemur.es>
Asunto: EXTERNAL:Solicitud de Condiciones técnico económicas para suministro

Hola,

Les adjunto carta de solicitud de condiciones tecnico económicas para suministro, (Punto de entronque y redes existentes) para

un ámbito de desarrollo urbanístico, en su fase inicial, de redacción de programa de actuación.

Un saludo

Federico

Federico A. Martinez Jenkins

Arquitecto Técnico

Director Técnico Juritemur

c/ Enrique Villar no9 3oE 30.008 Murcia

968967820 645472538

tecnico@juritemur.es
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Confidencialidad. Este mensaje y sus archivos adjuntos van dir¡g¡dos exclus¡vamente a su deslinatario, pudiendo contener información contidencial
sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción o d¡str¡bución sin la autorización expresa de JIJRITEMUR S.L. S¡ usted no es el dest¡natario
final por favor elimlnelo e infórmenos por esta via. De acuerdo con lo establec¡do por el RGPD 2016/679 y Ley 3/20'18 de protección de Datos de Carácter
Personal y garantías y derechos digitales (LOPDGDD), le informamos que tratamos sus datos personales con la finalidad de real¡zar la gest¡ón adm¡n¡strativá,
contable y fiscal, así como enviarle comunicaciones comerc¡ales sobre nuestros productos y/o servicios. Los datos proporcjonados se conservarán mientras se
mantenga la relación comercial o durante los años necesarios para cumplir con las obligac¡ones legales. Los datos no se cederán a tercefos salvo en los
casos en que exista una obligación legal. Asim¡smo, Ie informamos de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión u olvido,
limitación, oposición, portabil¡dad y a retirar el consentimiento prestado. Para ello podrá enviar un email a ¡u¡¡dico@iuritemur.es. Además, el interesado
puede dirigirse a la Autor¡dad de Control en mater¡a de Protección de Datos competente para obtener la informac¡ón adicional y presentar una reclamac¡ón. Si
usted no desea recibir nuestra información, póngase en contacto con nosolros en el ema¡l facilitado.

Pon favor, piense en el medio anbiente antes de imprímir este nensaje.

Si usted recibe por ernor este mensajer pon favon comuníquelo a su remitente y bonne inmediatamente
tanto el mensaje como cualquien anexo o copia del mismo, ya que contiene infonmación confidencialr
dinigida exclusivamente a su destinatar io y cuya utilizacj.ón o divulgación a tencenos están prohibidas
pon 1a Iey, pudiendo dan lugan a responsabilidades civiles y/o penales.

Las ideas contenidas en este mensaje son exclusivas de su(s) autor(es) y no nepresentan necesariamente
e1 critenio de Iberdrola,S.A. ni de otras sociedades de su gnupo. Ni lbendnola,S.A. ni ninguna sociedad
de su gnupo garantiza 1a integnidad, seguridad y correcta recepción de este mensaje, ni se
nesponsabiliza de los posibles perjuicios de cualquien naturaleza denivados de la captura de datos,
vinus informáticos o manipulaciones efectuadas pon terceros.

Please consider the envÍnonment before pninting this email.

If you have received this message in erron, please notify the senden and inmediately delete this message
and any attachment hereto and/on copy heneof, as such message contains confidential information intended
solely fon the individual or entity to whom it is addnessed. The use on disclosune of such infonmation
to thind panties is pnohibited by law and may give rise to civil or criminal liability.

The views pnesented in this message are solely those of the author(s) and do not necessanily repnesent
the opinion of lberdrola,5,A, or any company of its group. Neither lberdnola,S.A. nor any company of its
gnoup guarantees the integnity, security or pnopen receipt of this message. Likewise, neither
Iberdrola,S,A. non any company of its gnoup accepts any liability whatsoeven fon any possible damages
anising fnom, or in connection with, data intenception, software viruses or manipulation by thir.d
parties.

lvlesedez, mezu hau inpnimatu baino lehen hartu kontuan ingurua.

Oker bategatik mezu hau jasotzen baduzu, mesedez esaiozu bidaltzaileari eta ezaba itzazu berehala bai
mezua, bai atxikitako guztia edo hanen kopia ere, isilpeko infonmazioa daukalako, jasotzaileari soilik
zuzendutakoa; Legeak debekatzen du huna erabiltzea edo beste edononi bidaltzea eta enantzunkizun zibil
eta/edo penalak eragin ditzake.

Mezu honetan dauden ideiak egileenak baino ez dira eta ez dute nahitaez ordezkatzen Iberdnola,S.A.nen ez
eta hanen taldeko beste sozietateen irizpidea.; ez lberdnola,S.A.k ezta haren taldeko ezein sozietatek ez
dute mezu honen segurtasunai osotasuna eta inistera zuzena bermatzenr eta ez dute inolako
erantzunkizunik onantzen hiruganren batek egindako datu-hannapaketatik, birus informatikoetatik edo
manipulazioetatik enaton litekeen edozein eratako ustezko kalteen aunnean.
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TEXTO REVISADO, luLto 2022

ANEXO IX. SOLICITUD DE INFORME A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS
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c/ Enrique Villar, ns 9, 3e E, CP 30.008, Murcia. Tel 968 967 820.
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AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

CONCEJATIA DE URSANISMO

SERVICIO 

'URíDICO 
ADMINISTRATIVO DE GESTIóN URBANISTICA

Expediente; GERP 2022l00000L - 577768t

D, DAVID EARROSO SAINZ, mayor de edad, dotada de DNt/NtF ne S0.875,755-p, actuando en

nombre y representación de la mercantil INVERSIONES INMOBII|ARIAS CANVIVES, S.A.U., en

mi condición de apoderado de la misma, con CIF A-85527604, con domicilio social en paseo de

la Castellana, ne 280, Planta 21,CP 28.046, Madrid, ante VE comparezco y

DIGO:

INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES, S.A.U. presentó en fecha 28 de diciembre de

2021 e| Programa de Actuación de la Unidad de Actuación I del Plan Parcial de San Ginés.

Posteriormente el Servicio Jurídico Administrat¡vo de Gestión Urbanística emitió informe con

los reparos a subsanar en fecha 6 de abril de 2022 y se tuvo conocimiento de todos los

documentos relativos a las cesiones de fincas previas al Ayuntamiento de Cartagena.

Hoy día, obtenida y conocida la documentación referente a dichas cesiones de fincas,

se procede a volver a presentar Documento Revisado del Programa de Actuación

Por todo lo anterior, a VE

SOLICITOI Que teniendo por adm¡t¡do el s¡guiente escrito y el Documento Revidado

del Programa de Actuación de la Unidad de Actuación I del Plan parcial de San Ginés, se

proceda a tramitar su aprobacíón,

En Murcia, a julio de 2022

Fdo, D. DAVID BARROSO SAINZ

Por I NVERilA N ES lN MOB I Lt ARI AS CANVIVES, S. A. U.

EXCMO. SR. ATCALDE.PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

1
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AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

Instanc¡a

Código Segu¡o de Verif¡cación: H2AA FXQY gRJV HTUY E72E
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ffi-)rot INSTANCIA GENERAT

Representantelnteresado n9 1

Doc. idehtidad: NIF A85527604

Nombre: INVERSIONESINMOBILIARIASCANVIVESSAU

Notificación: Electrónica

Correo-e: juridico@juritemur.es

feléfono: 631225625

Acepta la interoperab¡l¡dad entre Admin¡strac¡ones (*)

Contenido de la lnstancia

InsLancia General

Ver conten¡do eI f¡cheros adjuntos

opción:

ticheros adjuntos

Nombrei

2022 07 18 Escrito present¿c¡on PA.Fdo

2022 07 Anexos PA tJAl PP San Gines v2-s¡gned

2022 07 Planos PA UA1 PP San G¡nes v2-s¡gned

2022 07 Memoria PA UAl PP San Gines v2-s¡gned

soUctTUD

Doc. identidad:

Nombre:

Noüficación:

Correo-e:

Teléfono:

NtF 22984798R

MARTINEZ IENKINS FEDERICO ANTONIO

Electrón¡ca

jur¡d¡co@juritemur.es

63722s625

Acepta la interoperab¡lidad entre Administraciones (*)

Huella digital SHA-256

EhahBkmwlscMPM53K+sFtEpS/2KEo0j48F99f QagcYo=

fxruzTlTRfKlCf ltxUVwUqMSvpPxBmrTHabmTMwS¡co=

cQNABrKlFkjK5mRS3 lwbdoxoaZcKxg/z89vxc4DhTl\4Y=

jdgPwqPWVvksd7JXbj33illV4soVf G I lxxP04CQFAxl=

Tamaño

48,9 KB

5,2 MB

10,6 MB

1,4 MB

92,1 KB

Aceptación de condiciones:

17 El solic¡tante conoce que sus datos personales solamente serán utilizados para gestionar su solic¡tud, facilitar al interes¿do la
H 

cumplimentación de futuras instancias y recibir comunicaciones en expedientes en los que pudiera resultar afectado. Dichos datos no se

cederán a terceros, salvo obligación legal. fvlanifestando su consentim¡ento en los términos del arfculo 6 del Reglamento General de

Proteccióñ de Datos al que ha ten¡do acceso artículo 6.1.a) del RGPD D¡ario oficial UE 4/5/2016.

fl t€ualmente man¡fiesta conocer sus derechos a solicltar el acceso a sus datos personales, a solicitar su rectificación o supresión, a solic¡tar la

- limitación de su tratamiento, a oponerse al tratamiento y el derecho a la portab¡lidad de los datos. Todo ello mediante la correspondiente

¡nstancia dirigida al

Organismo: SYMLOGIC, S.t.

sede Electrónicar httpsr//cartagena.sedipualba.es/

DeleBadoProteccióndeDatos: lopd@ayto-cart¿8ena.es

Dirección postalr C/ San lMi8uel, 8 - 30201 Carta8ena (Murcia)

{*} La interoperabilidad entre Adm¡nistraciones perm¡te que la Adm¡nistración actuante pueda consultar o recabar datos y documentos de

cualquier Administración. En caso de oposición, deberá aportar con la solicitud la documentación acreditativa coÍespondiente (art 28.2 Ley

39/2015. Redactado por la final 12 de la 3/2018, de 5 de diciembre.
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2.

3.

4.

6.

7.

8.

5
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M EMORIA J USTIFICATIVA.

L, PROMOTOR, TECNICO REDACTOR Y OBJETO DEt PROYECTO.

PROMOTOR:

INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES, S.A.U. con domicilio social en Paseo de la

Castellana, ne 280, Planta 24, CP 28.046, Madrid, y provista de N.l.F. 4-85527604.

TECNICO REDACTOR:

JURITEMUR S.L.:

D. Federico Antonio Martínez Jenkins, Arquitecto Técnico, con DNI 22.984.798R, colegiado

nP 28t7 del COAATIEMU.

D. Carlos Vicente Romero, Abogado, con DNI 29.066.159R, colegiado ns 3496 del ICAMUR.

OBJETO DEL PROYECTO:

INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES, S.A.U. es titular de la finca registral 83.114 del

Registro de la Propiedad ns l de Cartagena, que es la única finca privativa que forma parte del

Ámbito de la U.A. 1 del Plan Parcial San Ginés, teniendo la legitimidad y cumpliendo con todas

las condiciones urbanísticas necesarias, pretende retomar y culminar el proceso de

urbanización del citado ámbito.

Atal fin, ha presentado el Programa de Actuación de la Unidad de Actuación, que incorpora

una propuesta de ajuste de sus límites.

Se redacta el presente Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación para su

aprobación por el Ayuntamiento de Cartagena.

Se acompaña copia de la nota simple registral de la citada finca registral 83.114 como

Anexo l.
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2, PLANEAMIENTO EN VIGOR. CONDICIONES DE EDIFICACIóN.

1.1.PLAN GENERAL.

El Plan General de Cartagena vigente es el aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno

de Murcia de 9 de abril de 1987, publicado en el Boletín Oficíal de la Región del siguiente día,

14 de abril.

Conforme al Plan General de 1987, la unidad de actuación está comprendida en suelo

urbanizable sectorizado, denominado "S.SG. Sector San Ginés". En la web municipal de

urbanismo aparece una ficha del ámbito del sector con superficie total de 62I.862 m2.

1.2.PLAN PARCIAL DE SAN GINÉS. CONDICIONES DE EDIFICACIóN.

Con fecha 25 de abril de 1991 (Boletín Oficial de la Región de Murcia del día L0 de abril de

1992), el Ayuntamiento de Cartagena aprobó definitivamente, Ia adaptación al Plan General

del Plan Parcial de San Ginés, situándose la unidad de actuación l, en el extremo oeste del

sector.

Se inserta seguidamente imagen gráfica de la ordenación del Plan Parcial con la

delimitación de la Unidad de Actuación l.
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PRoYEcTo DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE ACIUACIÓN I DEL PLAN PARCIAL DE SAN GINÉS. CARTAGENA.

JULTO 2022

Se ha hecho medición grafica de todas las parcelas representadas, comparándolas con

las descripciones descritas de algunas de dichas parcelas en la documentación obrante,

apreciándose ligeras discrepancias que probablemente pueden deberse a la escasa precisión

de medición sobre un plano antiguo escaneado.

Superficies AU1 San Gines s/ PP Sup. Documental SuP. Grafica

UA 1 Delimitacion original s/ PP 68.566,00 m'? 67.448,00 m2

Parcelas Demaniales Sup. Documental Sup. Grafica

Suman 36.966,00 m'z 37.363,82 m2
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cios LibresE Documental Sup. Grafica

suma EL: 24.234,00 m2 25.316,11 m2

Sup. Documental Grafica

Suma VIALES: L2.O47,OO m2 LL.374,62 m2

5up. Documental Grafica

suma El: 31.600,00 m2 30.231,25 m2
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Viales y Aparcamiento

lnfraestructuras

Parcelas Privativas

Manzanas Edificables

Sup. Documental Grafica

Suma INFRAESTRUCTURAS: 685,00 m2 673,09 m2

Docu menta I Su Graf ica
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19.444,00 m'z 20.308,79 m'zEL1

1.080,00 m'z 1.025,85 m'?EL2
880,00 m'z 1.034,15 m'zEL3
500,00 m'z 765,8I m2EL4

2.23o,0o m2 2.187,51 m7EL5

7.543,02 mz7.464,00 m2VI 6 - A+B+C
1.110,00 m'z I.097,77 m2vr7

590,00 m'? 545,25 m'zVIB
2.883,00 m'z 2.188,58 m'zVI 9 "Paseo lt4aritimo"

425,54 mz355,00 m'?I9a
247,55 m2330,00 m'!I9b

31.600,00 m2 30.231,25 m'Suman

7.849,33 m28.150,00 m2E1-1
22.38I,92 m223.450,00 m2EI-2
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PROYECTO DE REPARCELACIóN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN I DEL PLAN PARC¡AL DE sAN GINÉs. CARTAGENA.
JULIO2022

Como se aprecia en la ordenación, la misma solo contempla dos manzanas edificables

privadas. Las condiciones de edificación se contienen en las ordenanzas del Plan Parcial que

seguidamente se reproducen:

"Volumetría específica en edificación qislada.

Deberá redactarse un Estudio de Detalle que ordene volumétricamente toda la monzona,

determinando los accesos a los edificaciones y la situación de los aparcamientos obligatorios.

Son condiciones de la ordensción:

o El índice de edificobilidad asignado, exceptudndose el resto de los parémetros de

lo norma de referencia.

r los coracterísticas particulores de lo monzono; morfología, clinometría,

vegetación, etc.

e El número de plontas no podré exceder de 70.

o Tender a una aproximación tipológico de la ordenación que señolo norma de

referencia.

En los plonos de zonificación, se señalan con las siglas E.1.5. y entre poréntesis el índice

de edificabilidad asignodo en m2/m2. Lo normo de referencio es lo AcA del plan 1eneral.

Cuondo la monzono pueda edificarse según los parómetros de Io norma de referencia y
se trote de un proyecto unitorio que oborque o lo totolidad de la misma, Ia edíficoción se

ajustaró a aquello, sin precisar Estudio de Detolle.

La norma de referencia indicada (Ac4) viene recogida en el art. 4.2.5. de las Normas
Urbanísticas del texto refundido del Plan General y en el cual se indican los siguientes
parámetros:

"Ac4.- (Grado 4)

o Parcela mínima: 1.000 m2.

c Formo de la porcela: deberá poder inscribirse en ella un círculo de 22 mts., de

diámetro mínimo.

t separación o linderos: 5 mts., salvo en los porcelos que por su acusado perfil se

pueda permitir lo coincidencia de fachoda con lo alineación exterior de la colle.
t Ocupociónmáximo:40%.

Altura móxima: 70 plontos, solvo donde se grafío en los plonos de ordenación una oltura

índice de edificobilidad: Lo que viene fijada poro cada órea en los planos de ordenación
tras las siglos de la norma en m2/m2."
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't
PROYECfO DE REPARCETACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIóN I DEL PLAN PARCIAL DE SAN GINÉs. CARTAGENA.

)uLto 2022

En relación con la edificabilidad indicada, cabe reseñar que en el Plano ns 4 del Plan

Parcial, se indica un índice de 0.60 m2t/m2s para las dos manzanas calificadas como E1-SG

existentes dentro de la unidad.

Aunque la norma indica que el número de plantas no podrá exceder de L0, en el plano

de ordenación se grafía 4_8L que entendemos que indica 4 plantas para las dos manzanas

edificables de la unidad.

Debe indicarse igualmente la nota referida en la manzana edificable sur de la unidad,

donde se indica el necesario "respeto al palmeral existente" que cabe entender por tanto

como el necesario mantenimiento de las palmeras existentes en la misma, particularmente en

la zona sur de la manzana.

Todo esto se puede observar en el detalle del Plano ns 4 del Plan Parcial, incorporado al

presente Proyecto de Reparcelación como plano 04 Ordenación U.A. 1 detalle del Plan Parcial.
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3. DELIMITACIóN DE LA UNIDAD. AJUSTE DE LíMITE. SISTEMA DE ACTUACIóN.

La Unidad de Actuación lquedó delimitada con la aprobación del Plan Parcial de San

Ginés, situándose al oeste del sector.

Se adjunta como Anexo ll, la ficha de la unidad de actuación.

En dicha ficha aparece como sistema de actuación el de concertación directa, que se

propone mantener.

En la ficha aparece como urbanizador Azohía Playa, S. A., por cuanto en el momento de

la elaboración de la ficha, era la única sociedad titular del suelo privado de la unidad.

Hoy día, la propiedad de las dos únicas manzanas edificables existentes en la unidad

conforme a la ordenación aprobada, catalogadas, Et-r e El-2, corresponde a lnversiones

lnmobiliarias canvives, s.A.u., en adelante, canvives. Por lo que debe corresponder la

condición de urbanizador a dicha sociedad.

Respecto de los límites de la unidad, hay que señalar, en primer lugar, que ha pasado a

espacio de dominio público marítimo, una franja al sur de la unidad y ha pasado a espacio de

dominio público hidráulico, suelo situado al oeste de la unidad, correspondiente a la Rambla

del Cañar, tal y como aparece grafiado en el plano 08, de afección DPMT y DpH.

Por otra parte, en el extremo noreste de la unidad, hay, dentro de la misma, una franja

de suelo perteneciente a la finca catastral 0400801XG6600S0001PM. Dicha franja de suelo se

encuentra dentro de los límites vallados de dicha finca catastral y ocupada parcialmente por

construcciones, justificando todo ello la propuesta de exclusión de la unidad. Lo mismo ocurre

con las fÍncas que aparecen identificadas en el plano 05, Catastral, en el extremo este de la

unidad, fincas catastrales 0496301XG5509N0001DW y 0496302XG6509N0001XW. Se trata de

dos franjas de suelo valladas de estas parcelas catastrales, ya edificadas, pertenec¡entes en su

mayor parte a la U.A.2 del Plan Parcial San Ginés, por lo que se considera justificada su

exclusión de los límites de la unidad.

En el documento del Programa de Actuación, ya presentado, se incorpora una propuesta

de ajuste de los límites de la unidad de actuación al amparo de lo dispuesto en el artículo

1.1.6. de las Normas del Plan General de Cartagena.
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PRoYEcTo DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN I DEL PLAN PARCIAL DE SAN GINÉs. CARÍAGENA.

JULIO2022

El plano -09, recoge los límites de la unidad con los ajustes que se proponen. En el

mismo plano aparece la delimitación y superf¡cie de la unidad de actuación según el Plan

Parcial, que es de 67.448,00 m2.

Tras los ajustes que se proponen, la unidad se reduce a 66.549,30 m2, reducción de

898,70 m'z, inferior al citado 5%.

En el ajuste de los límites de la unidad de actuación se respetan la ordenación y

secciones previstas por el Plan Parcial, con los ajustes justificados y necesarios.
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4, ANTECEDENTES.

4.1. CESIONES DE FINCAS AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.

Se adjunta como Anexo lll, certificación del Acuerdo del Pleno de 27 de diciembre de

1993, en virtud del cual se aceptan determinadas cesiones ofrecidas por Bahía de Mazarrón,

s.A,

En virtud de dicho acuerdo, y dentro del polígono 1, el Ayuntamiento de Cartagena

aceptaba la cesión y se convertía en titular de todas las fincas previstas en la ordenación del

Plan Parcial, desinadas a espacios públicos. Así aceptaba la cesión de cinco fincas destinadas a

espacios libres, numeradas del 1 al 5. lgualmente aceptaba la cesión de las fincas 6,7 y 8

destinadas a v¡ales y aparcamiento.

Finalmente, aceptaba la cesión de las fincas "l-9a" e "l-gb", destinadas a

i nfra estru ctu ra s.

Dichas cesiones no fueron escrituradas y hoy día no se encuentran inscritas en el

Registro de la Propiedad a nombre del Ayuntamiento de Cartagena.

Posteriormente, se otorgó, el día L7 de febrero de 2005, escritura de cesión por parte

de Bahia de Mazarrón, S.A. en favor del Ayuntamiento de Cartagena.

Las cesiones de la escritura son las propias de los polígonos 2, 4 y 6, y del polígono 1

solo las citadas fincas "19a" e "l-9b". Por ello, estas son las dos únicas fincas inscritas en favor

del Ayuntamiento de Cartagena, dando lugar a la finca registral número 8.451.

Se adjunta como Anexo lV, copia de la escritura de cesión.

En la escritura de cesión, quedó un resto con superficie de 18.767,31, m2. Dicho resto,

considera el Ayuntamiento de Cartagena que se corresponde con las fincas cedidas en el año

1993.

Se acompaña como Anexo V, nota simple registral de la finca 43.512, del Registro de la

Propiedad ne1 de Cartagena, correspondiente a dicho resto.

4.2. PROYECTO DE REPARCELACION Y PROGRAMA DE 2008.

La Junta de Gobierno municipal, el día 9 de mayo de 2008, acordó aprobar inicialmente

el Programa de Actuación y Proyecto de Reparcelación del Polígono 1 que nos ocupa.
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Se adjunta copia de la certificación de dicho acuerdo, como Anexo Vl.

Entre otros aspectos, el contenido del acuerdo hace referencia a que, por un error

numérico, el resto de la finca matriz no es de 18.767 m2 sino de 32.304 m'z'

Dicho Proyecto de Reparcelación y Programa de Actuación no alcanzaron aprobación

definitiva.

Hoy día, habiendo cambiado la titularidad de los suelos privados en el interior de la

unidad, habiéndose declarado la delimitación de espacios de dominio público y estando

caducada la tramitación de los anteriores expedientes, se considera procedente la

presentación por parte de Canvives, de nuevo Programa de Actuación y Proyecto de

Reparcelación.

4.3.SUELO DE DOMINIO PÚBLICO.

Tras la aprobación definitiva del Plan Parcial, una franja situada al sur de la unidad de

actuación, ha quedado afectada por deslinde de dominio público marítimo terrestre, en virtud

de Orden Ministerial de 17 de abril de 1998.

El plano 08, recoge la delimitación de dicha franja de suelo que ha pasado a la condición de

dominio público marít¡mo terrestre.

Por otra parte, Canvives ha presentado ante Confederación Hidrográfica del Segura,

documentación con propuesta de delimitación de dominio público hidráulico de la Rambla del

Cañar. Se adjunta como Anexo Vll, informe de Confederación Hidrográfica del Segura, de fecha

23 de marzo de 2022, en virtud del cual, tras analizar la propuesta provisional de deslinde, se

manifiesta que se asemeja a la delimitación cartográfica de dominio público hidráulico

disponible en el Sistema nacional de cartografía de zonas inundables publicado por el

Ministerio de Transición Ecológica, por lo que Confederación acepta dicha delimitación.

En el citado plano -08, se recoge también el espacio afectado por dicha delimitación de

dominio público hidráulico.

4.4.PRESENTACIóN DE NUEVO DOCUMENTO DEL PROGRAMA.

EL Programa de Actuación de la unidad se presentó por Canvives en fecha 28 de diciembre

de 202!, antes de conocer todos los documentos relativos a las cesiones de fincas previas al

Ayuntamiento de Cartagena.
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El Servicio iurídico de Gestión Urbanística emitió informe de reparos, en fecha 6 de abril de

2022.

Hoy día, obtenida y conocida la documentación referente a dichas cesiones de fincas, se ha

presentado documento revisado del Programa de Actuación.
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PROYECTO DE REPARCETACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIóN I DEL PLAN PARCIAL DE SAN GINÉS. CARIAGENA.

JULTO 2022

5. FTNCAS tNIC|ALES.

Seguidamente se procede a identificar y describir las fincas actuales existentes en la

unidad, tanto las fincas privadas como las públicas.

5.1. FINCA PRIVADA.

Las dos únicas manzanas edificables existentes en la unidad, pertenecen a Canvives,

Ambas manzanas integran una ún¡ca finca registral que fue adjudicada a INVERSIONES

INMOBILIARIAS CANVIVES, S.A.U. mediante cesión de remate en ejecución hipotecaria

OOOOO43/2O74, promovida por Banco Popular Español, S.A. y tramitada en el Juzgado de

Primera lnstancia ns 2 de Cartagena, conforme consta en Decreto de Adjudicación del Juzgado,

fecha 0I/0312017. Figura como ejecutado la mercantil AZoHíA PLAYA, S.L'

La finca se describe en el Decreto de Adjudicación del siguiente modo:

"URBANA.- Parcela de terreno que comprende la parcela señalada como X-51, X-53, X-55 y

X57, en el plano de parcelación procedente de la finca El Campillo, así como las parcelas B y C

del Palmeral, procedentes de la Hacienda El Campillo; en el paraje de San Ginés, de Cartagena.

Tiene una superficie de 27.336 metros. Linda, norte, zona verde; sur, dominio público

Marítimo Terrestre aprobado por Orden Ministerial de 17 de abril de 1998; este, calle X, zona

de aparcamientos públicos y zona verde, y oeste, zona de aparcamientos públicos y parcela A

del Palmeral."

Se ha incorporado nota simple de la finca registral 83.114 en el Anexo l. La finca registral se

corresponde con la superficie de las dos únicas manzanas edificables previstas en la

ordenación, las manzanas E 7-1y E 1-2.

Desde el punto devista del Catastro, aparecen 3 fincas catastrales, a saber:

-La finca catastral 0298301XG6509N, se corresponde con la manzana E 1-1, teniendo una

superficie catastral de 7.575,00 m2.

-Las fincas catastrales 0297202IXG6559N, 0297901XG6509N y 0297203XG5509N se

corresponden con el espacio de la manzana E 1-2.

En la delimitación de las parcelas catastrales ya se ha tenido en cuenta y se excluye, el

espacio afectado por delimitación de dominio público marítimo terrestre.
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Se incorporan como Anexo Vlll documentación descriptiva y grafica de las citadas 3 fincas

catastra I es.

Tras las delimitaciones de domino público, se procede a llevar a cabo una descripción

actualizada de dicha finca registral de la siguiente forma:

"Finca comprendida en la Unidad de Actuación ldel Plan Parcial de San Ginés, que tiene

una superficie de 26.r64,L3 m2, y comprende dos espacios separados por franja de espacio

libre de dominio público municipal, EL 5. El espacio al norte de la EL 5 tiene una superficie de

7.945.53 m2. L¡nda, al norte, con finca EL 2; este, finca Vl 8 y vial externo; sur, finca EL 5 y

oeste, finca vl 6-8. El espacio al sur de la finca EL 5, tiene una superficie de 18.218,60 m'z y

linda, al norte, con fincas EL 4 y EL 5; este, finca Vl 7; sur, dominio público marítimo terrestre y

oeste, finca Vl 6-A y dominio público marítimo terrestre".

5.2. FINCAS DE DOMINIO PÚBLICO.

A, DOMINIO PÚBLICO MARiIIMO TERRESTRE.

Descripción: "DPMT. Espacio de dominio público marítimo terrestre comprendida en la

unidad de actuac¡ón I del Plan Parcial de San Ginés, de Cartagena que tiene una superficie de

12.617,9! m2. Comprende una franja de suelo situada al sur de la unidad de actuación, que

linda, al norte, con finca DPH, dominio público hidráulico, finca vl 6-A, finca E 1-2, finca Vl 7 y

finca EL 3; este, sur y oeste, más espacio público marítimo terrestre".

Le corresponde la titularidad a la Administración General del Estado, en virtud de

resolución de aprobación de deslinde de dominio público marítimo terrestre aprobada por

Orden Ministerial de 17 de abril de 1998.

B. DOMINIO PÚBLICO HIDRAULICO.

Descripción "DH. Finca comprendida en la unidad de actuación ldel Plan Parcial de San

Ginés en cartagena que tiene una superficie de 9.324,74 m2. Linda, al norte, con finca EL 1;

este, fincas Vl 6-8; EL 5 y Vl 6-4; sur, finca de dominio público marítimo terrestre y oeste, límite

oeste de la unidad".

Le corresponde la titularidad a la Administración General del Estado, Confederación

Hidrográfica del Segura, en virtud de documento de la Confederación Hidrográfica del Segura
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por el que se acepta la delimitación de dominio público hidráulico propuesta por Canvives, en

virtud de estudio hidrológico-hidráulico de la Rambla del Cañar.

C. DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL.

Todas las fincas que seguidamente se relacionan pertenece su titularidad al Ayuntamiento

de Cartagena, en virtud de acuerdo del Pleno de la Corporación27 de diciembre de 1993 de

aceptación de cesiones de fincas ofrecidas por Bahía de Mazarrón, S' A.

Se procede, por tanto, a relacionar y describir de forma actualizada las siguientes fincas:

EL l "Finca comprend¡da en la unidad de actuación ldel Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superfic¡e de 8.632,01 m2. Linda, al norte, con límite norte de la

unidad; este, fincas Vl 6-8 y Vl 6-C; sur y oeste, finca DPH, dominio público de la Rambla del

cañar. En su límite oeste, comprende una banda de 5 metros de ancho, de zona de

servidumbre hidráulica. El resto de la finca se encuentra comprendida dentro de la zona de

policía regulada en el artículo 6 de la Ley de Aguas".

EL 2. "Finca comprendida en la unidad de actuación ldel Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de 1.097,97 m2. Linda, al norte, con límite norte de la

unidad; la este, límite este de la unidad; al oeste, finca Vl 6-8, viario, y sur, finca E 1-1,

residencial, y finca Vl 6-8, viario. Está en su integridad comprendida en la zona de policía

regulada en el artículo 5 de la Ley de Aguas".

EL 3. "Finca comprendida en la unidad de actuación I del Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de 980,85 m2. Linda, al norte, límite norte de la unidad;

este, límite este de la unidad; oeste, finca Vl 7, viario, y sur, finca DPMT, dominio público

marítimo terrestre. Una franja de suelo de 6 metros de ancho en el extremo sur se encuentra

en zona de tránsito marítimo y a continuación una franja de suelo de 20 metros de

profundidad desde la línea de dominio público se encuentra en zona de protección marítima".

EL 4. "Finca comprendida en la unidad de actuación I del Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de 564,75.m2. Linda, al norte, límite norte de la unidad;

este, finca Vl 7, viario; oeste y sur, finca E 1-2".

EL 5 "Finca comprend¡da en la unidad de actuación ldel Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de2.243,40 m'. Linda, norte, finca E 1-1, residencial; este,
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE TA UNIDAD DE ACTUACIÓN I DEL PLAN PARCIAL DE sAN GINÉs, CARTAGENA.
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límite este de la unidad; oeste, espacio DH, dominio público hidráulico y sur, espacio DH,

dominio público hidráulico; finca Vl 6-4 y finca E L-2, residencial".

Vl 6-A. "Finca comprendida en la unidad de actuación I del Plan Parcial de San Ginés de

cartagena que tiene una superficie de 723,05 m2. Linda, al norte, finca EL 5; este, finca Er-2;

oeste, espacio DPH, dominio público hidráulico y sur, espacio DPMT, dominio público marítimo

terrestre."

Vl 6'8 "Finca comprendida en la unidad de actuación I del Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de 2.1,48,70 m2. Linda, al norte, límite norte de la unidad;

este, fincas EL2y E!-L; oeste, finca EL 1y sur, espacio DpH, dominio público hidráulico. Está

incursa en su totalidad en la zona de policía de la Ley de Aguas"

Vl 6-C "Finca comprendida en la unidad de actuación I del Plan Parcial de San Ginés de

Cartagena que tiene una superficie de 387,03 m2. Linda, al norte y este, vial público externo a

la unidad de actuación; oeste y sur, finca EL 1. Está afectada en su totalidad por la zona de

policía de la Ley de Agua"

Vl 7. "Finca comprendida en la unidad de actuación ldel Plan Parcial de San Ginés de

cartagena que tiene una superficie de 1.137,58 m2. Linda, al norte, límite norte de la unidad;

este, finca EL 3; oeste, finca E 1-2 y sur, dominio público marítimo terrestre. Queda afectada

en su extremo sur y a partir de la línea de delimitación del dominio público marítimo por una

franja de zona de tránsito de 6 metros de profundidad y por una zona de protección de 20

metros de profundidad".

Vl 8. "Finca comprendida en la unidad de actuación ldel Plan Parcial de San Ginés de

cartagena que tiene una superficie de 525,51 m2. Linda, al norte, finca EL 2; este, vial público

externo a la unidad; oeste y sur, finca E 1-1".

Las fincas l-9.a e l-9.b destinadas a servicios técnicos de infraestructuras y aceptada su

cesión por el mencionado acuerdo de 27 de diciembre de 1993 han quedado comprendidas

Íntegramente en el espacio de dominio público marítimo terrestre cuya delimitación fue

aprobada por Orden Ministerial de 17 de abril de L998. lgual ha ocurrido con el espacio cuya

cesión se aceptó en el mismo acuerdo con destino a viario "paseo marítimo".
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5.3. OBSERVACIONES.

A.- Residencial La Azohía, S.L. planteó en escrito presentado el día 7 de febrero de 2007 y

posteriormente en el Proyecto de Reparcelación inicialmente aprobado, ser titular de una

franja de suelo en el límite con la unidad de actuación lll. Dicha franja de suelo, tenía una

superficie de 533,26 m2, según superficie de la finca reg¡stral 70013, si bien en el Proyecto

de Reparcelación, ficha de la finca ns 2, se indicaba que en la unidad solo había 42,75 m2.

La finca registral es titularidad de Azohía Playa, S, L.

En cualquier caso, se aportó por la propiedad plano de localización de este suelo. Dicha

localización indica una franja de suelo situada en el límite este de la unidad de actuación

l, y lindando con la lll. Esta localización de suelo, véase plano 11, es coincidente con la

finca Vl6-C, finca cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Cartagena, en virtud

de acuerdo de aceptación de cesiones de27 de diciembre de 1993.

En definitiva, Azohía Playa, S. L. no puede pretender ser titular de una finca cuya

localización coincide con finca de titularidad municipal desde el año 1993.

B.- El catastro asigna, de manera errónea, como pertenecientes al ámbito de la U.A. 1 de

San Ginés, 954 m2 de la parcela catastral 51016A072000070000AM, al no tener grafiada en

su cartografía ni la parcela correspondiente a la zona verde EV 1de la U.A L, de titularidad

municipal, ni la parcela que se corresponde con la franja de Zona Verde de la U.A. 2 que

separa las parcelas edificadas de la U.A.2 con dicha parcela catastral. Se deberá corregir

estos datos erróneos en la documentación del Catastro.

5.4. EXTINCION DE SERVIDUMBRE DE PASO.

La citada finca registral 83.114, que como se ha dicho, se corresponde con las dos únicas

manzanas edificables previstas El-7 y Et-2, está grabada con servidumbre de paso de

personas y vehículos por las calles de la urbanización en favor del resto de la finca matriz,

finca registral 43.5I2.

A su vez dicha finca registral 43.512, que quedó como resto después de las cesiones en

favor del Ayuntamiento de Cartagena realizadas en escritura del día 17 de febrero de 2005,

está gravada con la misma servidumbre de paso, que es el resto de dicha finca matriz,
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re8¡stral 43.5t2y que integra las cesiones de suelo destinadas a viario y espacios libres. Hoy

día, ejecutada toda la urbanización del Plan Parcial de San Ginés y siendo de uso público

todos los espacios viarios y los espacios libres, carece de justificación mantener dicha

servidumbre de paso, por ser innecesaria.

En consecuencia, el presente Proyecto de Reparcelación, instrumento jurídico válido al

efecto, declara la extinción de la servidumbre de paso recayente sobre la finca registral

83.114y 43.572, sin que procede indemnización alguna por cuento la extinción no provoca

perjuicio alguno a sus titulares.
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5. DATOS SUPERFICIALES CONFORME A LA ORDENACIóN

AU1 P.P. San Gines lD Geovisor

Parcelas Demaniales

os Libres 13.518,98 mr lD Geovisor

Viales iento m2 lD Geovisor

Superficies en Dom¡nio Publíco 2L. m2 lD Geovisor

Parcelas Privativas

Manzanas Edificables 26. 13 m2 lo Geovisor
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66.549,30 m2 RO-PP-sG-01UA 1 Delimitacion ajustada

6O,74% de la UA740.385,17 m2Suman

R0-PP-SG-00168.632,01 m2EL1
R0-PP-SG-0057L.097,97 mzEL2
R0-PP-SG-0015980,85 m2EL3
R0-PP-5G-0036-1564,75 m2EL4
R0-PP-SG-0036-22.243,40 m2EL5

723,05 mzlsin loVI 6-A
2.L48,70 mzls¡n loVI 6-B

387,03 m,ls¡n toVI 6-C
1.137,58 m2lsin tovr7

527,L8 m'lsin toVI 8

9.324,74 m2lsin toEn zona de DP Hidraulico

L2.6I7,gt mzlsin loEn zona de DP Maritimo Terrestre

26.L64,I3 m2 39,32% de la UA 1Suman

R0-PP-SG-00397.945,53 m2E1-1
18.218,60 m2 R0-PP-SG-0073Et-2

ffi



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAO DE ACTUACIÓN I DEL PLAN PARCIAL DE sAN GINÉS. CARTAGENA.
JUUO 2022

ooud
?sE*oE2ó*Ís¡ñFd<6-
=zzl¡=o
a*,8
==6
H80
t6
*.4

Io
!

JUo
HU

=óR:=+-
9éS
Nl

-uu
Es,
Sd
9tr
r)d*g

oo
o
5

HffiH

FIRMADO POR

RRMADO POR

FIRMADO POR

7, EDIFICABILIDAD DE LAS FINCAS DE USO RESIDENCIAI.

En la unidad de actuación solo resultan, conforme a la ordenación, dos manzanas

edificables privadas:

r Manzana E1-1: Sup: 7.945,53 m2

¡ Manzana EL-2: Sup: 18.218,60 m2

Como se ha explicado en el apartado 1.2, la edificabilidad se obtiene aplicando el índice de

0,6 m2t/m2s, sobre la superficie de las dos manzanas antes indicadas.

En consecuencia, la edificabilidad de las manzanas será:

r Manzana E1-1: Sup: 7.945,53 m2 x 0,6 m2f m2 = 4.767,32 m2t

¡ Manzana E1-2: Sup: 18.2L8,60 m2 x 0,6 m2f m2 = i.0.93i.,16 m2t

La edificabilidad total de la u.A. 1 del Plan Parcial san Ginés queda en 15.698,48 m,t
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8. VALORACION DE LAS FINCAS DE RESULTADO.

CRITERIOS GENERALES.

Como se ha indicado la valoración de las fincas resultantes se lleva a cabo de conformidad con

la regulación contenida en el Real Decreto Legislativo 212008, de aprobación del Texto

Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia y con arreglo a las disposiciones

contenidas en el Reglamento de desarrollo de Valoraciones de la Ley del Suelo aprobado por

Real Decreto I492/2OIL.

El artículo 27 de dicho Texto Refundido de la Ley del Suelo regula la valoración del suelo en

régimen de equidistribución de beneficios y cargas. En este supuesto, se establece que el

suelo debe tasarse por el valor que le correspondería si estuviere terminada la actuación, esto

es, si estuvieren terminadas las obras de urbanización.

A su vez, el artículo 22 del citado Reglamento, que regula la valoración del suelo urbanizable

no edificado, establece lo siguiente:

"En caso de porcelos que no se encuentren completamente urbanizadas o que tengon

pendiente el levontamiento de corgas o el cumplimiento de deberes paro poder realizar la

edificobilidad prevista, se descontarón del volor del suelo determinado según el opartado 7

onterior lo totalidad de los costes y gostos pendíentes, así como el beneficio empresoriol

derivado de lo promoción, de ocuerdo con la siguiente expresión:

VSo=VS-G*(1 +TLR+PR)"

Siendo

VSo = Valor del suelo descontados los deberes y cargas pendientes, en euros.

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros.

G = Costes de urbanización pendientes de materialización y otros deberes y cargas

pendientes, en euros.

TLR = Tasa libre de riesgo en tanto por uno.

PR = Prima de riesgo en tanto por uno.

"La tasa libre de riesgo, o los efectos de determinar el beneficio de la promoción en este

Regilomento, seró lo última referencio publicodo por el Banco de Espoño del rendimiento

¡nterno en el mercodo secundario de lo deuda pública de plazo entre dos y seis dños.

En cuanto a la primo de riesgo, o los efectos de determinor el beneficio de la promoción en

este Reglomento, se t'ijaró en función de los usos y tipologías correspondientes otribuidos por la

ordenación urbanística, tomando como referencia los porcentajes establecidos en el cuadro del

<ot
R;H
7zt-

=pEN¡''gU

*ú
Ou

9x
o
o
5

q 
==oECÉS

ñECs
d'H<l';
eÉE
0!E
gPli
€86
E5d

rP

U

HJUntemur 22

C/ Enrique V¡llar, ns 9, 3e E, CP 30.008, Murcia. Tel 968 967 820.

AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Gódigo Seguro de Verificación: H2AA AZDT QPM3 XTJg XKUE

Propuesta I.G.L. aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcelación Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobac¡ón de la autenücidad de este documento y otra infomac¡ón eslá disponible en https://cartagena.sedipualba.esl Pá9. 179 de 345



<u<toou!9otrñ
EE9B
sÉÉNdhs
=zzr¡; I
oNf
)'z 6h-uuoo-of6
".A

Iu;
Uq
Ju6
UGu

FIRMADO POR

FIRMADO POR

FIRMADO POR

PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIóN I DEL PLAN PARCIAL DE sAN GINÉS. CARTAGENA.
JULIO2022

Anexo lV de este Reglomento en func¡ón del tipo de inmueble s¡n que pueda ser superior al
porcentaje que se determine paro el coeficiente corrector K establecido en el dportado 2
onterior, incluido la propio pr¡mo de r¡esgo como sumondo de la totalidod de los gastos
generales".

Conforme a estas disposiciones se lleva a cabo la valoración de las fincas resultantes de la

forma que se justifica en el siguiente apartado.

DETALIE DE VALORACION.

Conforme lo establecido en el apartado anterior respecto a los criterios generales, se

calculan los módulos de valoración específ¡cos para este proyecto.
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VALORACION DE SUELO RESIDENCIAL (VSR)

Vs= IE-VRS

S¡endo:

E Edificab¡lidad correspondiente a cada uno de los usos considerados

0,60 m2im2llso residencial

Supelic¡e Suelo Resideñcial (R): 26.164,13m2

EdiRcabilidad Suelo Residencial (R): 15.698,48 m2T

vRs Valor de Repercusion del Suelo en cada uno dé los usos conside¡ádos

280.99 €/m2Según calculo en apartado

Siéndo:

Calculado sobre la báse de estudios de mercado

Valor procedente de las series eslad¡st¡cas del m¡nister¡o de fomento precio de v¡vienda libre (valores lT 2022 en l\,lu¡cia)

Base precio m2 de techo vívienda

coefciente cofector por la valoracion del espacio libre pr¡vado incluido y potencial por

K

ü Ee3
Eq8$
úfiÉ3
*Éc-
ü!E'< E^
e Eg
€aó
s5qEq
iñPg€
5I

K coeñciente de Donderacioh de qastos qenerales

1,40Coeficiente General s/ Reglamentol

Gastos

Valor de Construccióñ (Vc)= 651,96 €/m2

'100% V¡vienda blur¡familiar en bloaue

USO Residencial lllr
(modulo de r€ferencia)

Ag

(situac¡ón)

K
(calidad) PRECIO (em')f lPoLoGlA EDtFtcAToRtA Plurifamiliar

SUPERFICIE CONSTRUIDA (m2) SC: 1,00 m2 lAr4b) COAN4iJ 07 Cartaqeña (5) Kl

|MP0RTE DE EJEcuctóN MATERTAL

GASTOS GENERALES

AENEFICIO CONSTRUCTOR

ponderado 452,29 An2 1,00 '1,00 452,29

58,80

27 ,14

13%

6%

538,23

':Supeúcie media v¡vienda tipo 90m2 útil = 105 m2 conslruido

RDI

VS eil22 delValor del Suelo Urbanizado

Valor de ReDercusion del Suelo Dor m2 del uso considerado (Metodo residual estatico)

280,99 €/h2

acabado
'13 €/m21

IMPUESfOS Y TASAS

NOTARIA Y REGISTRO

CONIROL DE CALIDAD MATERIALES

8'l" del P.E.M.

5% del P.E.M.

Media 1500 € Viv.'

Media 1094 C V¡v.'

Media2000 €/V¡v.'

43,06

26,91

14.29

10,42

ocT SEGUROS

PROFESIONALES

1

HJUfltemur 24
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fROYECTO PROYECTO DE REPACELACIÓN EN EL AMEIfO DE LA U. A, I DEL PLAN PARCIAL SAN GINES
gllu&tuN Carlaqena, lVurcia.

fEgtaA JULIO DE 2022

FIIIAUDAD VALORACION DEL SUELO EN REGIMEN EOUIDISTRIBUTIVO DE BENEFICIOS Y CARGAS

vso=vs_Gi(t+TLR+PR)

S¡e¡do:

Según Calculos en pagina previa para suelo ¡esideñcial (uso dominante)

Supelicie Residenc¡al (R):

Costes de urbanización pend¡enles de materializac¡ón, ohos deberes y cargas pendientes

78,83 €im2

Costes Pendientes y Cargas
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'Gastos lntemos de Urban¡zación

'Gástos Exlemos de lJrbanización

1.528.054.19 €

221.350,84 €

106.950,00 €

BASE SIN IVA

AASE SIN IVA

BASE SIN IVA
*Gaslos de cestión y Proyectos

Gastos Totales

Suelo Totala

Suelo de cesion ¡ibre de ca¡gas:

Suelo adjudicado afeclo a cargas de urbanizacjóh (desc. Suelo lVunicipal)

1.856.355,03 €

63.130 m2

39.582 m2

23.544 m2

FIRMADO POR

14 .128 ,63 m2I 131,39 €im2T

TLR Tasa l¡bre de riesqo

0,676%Referencia de 8dE deuda publica en mercado secundario enke 2 y 6 años (Julio 2022)

PR Prima de riesgo

12,jD1o/oEdificios de uso residencial como primera residencia {anexo lV del reg¡amenlo)

La finca de resultado lucrativa a adjudicar al Ayuntamiento de Cartagena se valorara sin

detraer los costes de urbanización pendientes, ya que está libre de cargas.

Suelo Lucrativo Municipal (Parcela de resultado E1-1A): 168,59 €/m2

Las fincas de resultado demaniales a adjudicar al Ayuntamiento de Cartagena se valoraran a

efectos de su inscripción registral, y de acuerdo con valores adoptados en otros expedientes

similares, se determinan en:

.Suelo de Zonas Verdes (Parcelas de resultado EL): 20,00 €/m,

. Suelo de Viario y Aparcamientos (Parcelas de resultado Vl): 15,00 €/m,
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VSo del Suelo m2 descontados deberes

Valor del Suelo ljrbanizado No Edificado ad.22

168,59 €/m2

26.164,13 m2
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VALORACIóN POR PARCELA

Adjudicaciónes de la UA1

Plan Parcial San Gines

Parcelas Privativas Edificabilidad Valoracion €/m2 Valor Parcela

3ñ8zz€
= 

c;.
Nf4u

EÉ¿<
Ou
E-
9xñE

oo
o
=

Suma: 26.L64,!3 m2 26,164,13 m2t 2.319.393,24€

Adjudicaciónes de la UA1

Plan Parcial San Gines

Parcelas Demaniales Edificabilidad Valoracion Valor Parcela

Suma: 37.612,98 m2 0,00 m2t 344.232,70€

Esta valoración, conforme al criterlo normativo seguido, descuenta del valor de las

parcelas lucrativas con cargas de urbanización, el coste y riesgo derivado de dichos gastos.
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E1-1A(Municipal) 2.6L6,41 mzl 1.569,85 m'?tl L68,59 €/m'?s 441.105,98 €

E1-18 5.329,12 m':f 3.1,97,4? m'ztl 79,77 €/m2s 425.077,83 €

EL.2 18.218,60 m'?l 10.931,16 m'?tl 79,77 €/mzs 1,.453.209,42 €

20,00 €/m'?s r72.640,20€EL1 8.632,01 m'z 0,00 m2t

0,00 m2t 20,00 €/m'?s 21.959,40 €Et2 7.097,97 m2

t9.617,00 €980,85 m'z 0,00 m2t 20,00 €/m'zsEL3
20,00 €/m'zs 11.295,00 €EL4 564,75 m2 0,00 m2t

2Q,O0 €/m2s 44.868,00 €EL5 2.243,40 m2 0,00 m2t

0,00 m2t 1,5,00 €/m'zs 10.845,75 €VI 6-A 723,O5 m2

32.230,50 €VI 6-B 2.!48,7O m2 0,00 m2t 15,00 €/m'?s

0,00 m2t 15,00 €/m'zs 5.805,45 €VI 6-C 387,03 m'z

1.137,58 m'? 0,00 m2t 15,00 €/m'zs t7 .063,70 €vr7
15,00 €/m'zs 7 .907 ,70 €VI 8 527,78 m2 0,00 m'zt
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9. FINCAS DE RESULTADO

9.1. ADJUDICACIóN DE PARCELAS PRIVATIVAS

Se propone la adjudicación de las parcelas resultantes privativas, en consonancia con el

criterio expuesto en el proyecto de reparcelación aprobado inicialmente, conforme se describe

en el plano 12 de Propuesta de adjudicación de parcelas privativas.

Se asigna el 10% de aprovechamiento lucrativo municipal a la parcela de resultado E1-1 A

Se reparte proporcionalmente el resto del aprovechamiento lucrativo proporcionalmente

entre las parcelas de resultado E1-1 B y E1-2.EifitrtiE
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9.2 DESCR|PCTóru Oe Hn¡Cm DE RESUITADO.

A. PRIVADAS.

ffiffi

Finca E1-1A.

¡ Descripción. "Finca comprendida en lo unidod de actuación I del Plan Porcial

de Son Ginés en Cdrtogena que tiene una superficie de 2.616,41 m2. Lindo, al

norte, con finca EL2, espocio libre; este, finco Vl8, viario; oeste, finco Vl6-8,

viario, y sur, finca E1-18, residenciol".

¡ Titularidad. Se le adjudica al Ayuntamiento de Cartagena con carácter

patrimonial por disposición legal.

. Edificabílídad. 1.569,85 m'zt

o Condiciones de Edifícación. Conforme a la norma Ac4, del Plan General de

Cartagena y previsiones del Plan Parcial de San Ginés, las condiciones de

edificación son las siguientes:

Porcela mínima: 1.000 m'z.

Formo de la parcela: deberó poder inscribirse en ello un círculo de 22 mts., de

diómetro mínimo.

Separoción o linderos: 5 mts., salvo en las parcelas que por su acusodo perJil se

pueda permitir la coincidencia de fochada con la alineoción exterior de la calle.

Ocupación móximo:40%.

Altura móximq: 4 plantas.

índice de edificabilidod: 0,6 m2/m2 sobre la superficie de la finca.

r Condiciones de Uso. Uso residencial en vivienda colectiva.

Compatibilidades de usos descritas en las normas del P.G.M.O' de Cartagena

para este suelo según artículo 3.6.1.

¡ Servídumbre. Parte la finca queda comprendida en la zona de policía regulada

en el artículo 5 de la Ley de Aguas, por lo que el Organismo de Cuenca debe

autorizar las construcciones y usos permitidos por el Plan Parcial

r Valoración .44t.105,48 €

o Cuota de participación.0

. Saldo en cuenta de liquidación. 0 €
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Finca E1-18

Descripción. "Finca comprendida en la unidad de octuación t del plon porcial
de Son Ginés en Cortogena que t¡ene uno superf¡c¡e de 5.329,j2 m2. L¡ndo, ol
norte, con finco E7-1A; este, f¡nco Vl8 y colle X; oeste, finca Vl6-8, y sur, f¡nca
EL5, espocio libre".

Titularidad. Se le adjudica a lnversiones lnmob¡liarias Canvives, S.A.U. Se

corresponde con el 22,63114 % de la f inca registral 83.7I4.

Edificabilidad. 3.t97,47 m2t

Condiciones de Edificación. Conforme a la norma Ac4, del plan General de
Cartagena y previsiones del Plan Parcial de San Ginés, las condiciones de
edificación son las siguientes:

Parcela mínima: 1.000 m'z.

Formo de lo parcelo: deberá poder inscribirse en ello un círculo de 22 mts., de
diómetro mínimo.
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Seporoción a linderos: 5 mts., solvo en las parcelas que por su qcusodo pert'it se
pueda permitir la coincidencio de fachada con lo alineación exterior de lo calle.

Ocupación máximo:40%.

Alturo máximo: 4 plontas.

índice de edificobilidad: 0,6 m2/m2 sobre la superficie de lo finco.

Condicíones por protección de palmeral. Conforme a las previsiones del plan

Parcial no podrán levantarse construcciones en los espacios ocupados por pies
de palmera que aparecen en el plano 07, Topográfico, y en el plano de la

Cédula. No obstante, se podrá reubicar dentro de la misma finca, aquellos pies
de palmera que tengan una localización aislada, siempre con autorización
municipal.

Condiciones de Uso. Uso residencial en vivienda colectiva.

Compatibilidades de usos descritas en las normas del P.G.M.O. de Cartagena
para este suelo según artículo 3.6.1.

Servidumbres. Parte de la finca queda comprendida en la zona de policía
regulada en el artículo 6 de la Ley de Aguas, por lo que el Organismo de
Cuenca debe autorizar las construcciones y usos permitidos por el plan parcial.

En su extremo suroeste queda afectada por zona de servidumbre de 5 metros
de anchura de uso público prevista en el artículo 6 de la Ley de Aguas.

Valoración. 425.077,83 €

Cuota de participación. 22,63114%

Afección real. La finca queda afecta al pago de los gastos de urbanización con
carácter provisional por un importe de 503.936,17 €, IVA incluido.
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Finca E1-2.

r Descripción. "Finca comprendida en lo unidod de actuación I del Plan Porciol

de Son 6inés en Cartogeno que tiene una superficie de 18.218,60 m2' Linda, ol

norte, con fincos EL5 y EL4; este, finca Vl7; sur espocio de dominio público

marítimo terrestre y oeste, finca Vl6-A, viario

¡ Titularidad. Se le adjudica a lnversiones lnmobiliarias Canvives, S.A'U. Se

corresponde con el 77,36886%dela finca registral 83.114'

r Edificabilidad. 10.931,16 m'zt

. Condiciones de Edificación. Conforme a la norma Ac4, del Plan General de

Cartagena y previsiones del Plan Parcial de San Ginés, las condiciones de

edificación son las siguientes:

Porcela mínimo: L.000 m2.

Forma de Io parcelo: deberá poder inscribirse en ello un círculo de 22 mts', de

diómetro mínimo.

Seporación a linderos: 5 mts., salvo en las parcelas que por su acusado perfil se

pueda permitir la coincidencia de fochada con la olíneación exterior de lo colle.

Ocupación máximo:40%.

Altura móximo: 4 plantas.

índice de edificabilidad: 0,6 m2/m2 sobre la supert'icie de lo finco.

r Condiciones por protección de palmeral. Conforme a las previsiones del Plan

Parcial no podrán levantarse construcciones en los espacios ocupados por pies

de palmera que aparecen en el plano 107, Topográfico, y en el plano de la

Cédula. No obstante, se podrá reubicar dentro de la misma finca, aquellos pies

de palmera que tengan una localización aislada, siempre con autorización

municipal.

¡ Condiciones de Uso. Uso residencial en vivienda colectiva.

Compatibilidades de usos descritas en las normas del P.G.M.O. de Cartagena

para este suelo según artículo 3.6.1.

. Servidumbres. El espacio de la finca situado en su parte oeste y grafiado en el

plano de adjudicaciones y en la cédula, queda afecta a la zona de policía de la

Ley de Aguas, precisando autorización del Organismo de Cuenca para

desarrollar las construcciones y usos permitidos por el Plan Parcial. Así mismo,

está afectada en su parte sur de la forma que aparece grafiado en el plano de

adjudicaciones y cédula, por servidumbre de tránsito y servidumbre de

protección de la Ley de Costas.

¡ Valoración. 7.453.209,42 €

¡ Cuota de participación.77,36886%

. Afección real. La finca queda afecta al pago de los gastos de urbanización con

carácter provisional por un importe de I.722.80t,65 €, IVA incluido.
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B. DOMINIO PÚBUCO.

F¡NCA DM. DOMINIO PÚBLICO MARíTIMO TERRESTRE

Descripción. "Espocio de dominio público morít¡mo terrestre comprendida en

lo unidod de octuación I del Plan Parcial de Son Ginés, de Cartageno que t¡ene

uno superficie de 12.617,91.m2, Comprende uno fronja de suelo situodo a! sur

de la unidad de actuoción, que l¡nda, ol norte, con espoc¡o de dominio público

hidráulico y fincas Vl6-A, viorio, finca E1-2, res¡denciol, finca VI7, viario y finca

EL3, espocio libre; este, límite este de lo unidad; sur, espacio público morítimo y

oeste, límite oeste de la unidod, dominio público de la Ramblo del Cañar.

a

¡ Titularidad. Administración General del Estado.

Destino. Dominio Público Marítimo Terrestre
3ñHz2 +-

=€ñN5-9uÉats-
5"ü
9*-

?x
o
o
5

a

FIRMADO POR

qás
EXSÉ<ói;:>
E*;:úEF

35
E8cU
_36

d

c;
E

.gq
o
!¡
E

o
!

To
oo
6

Eo
E.D

U

Hluntemur 31

C/ Enr¡que Villar, ne 9, 3e E, CP 30.008, Murcia. Tel 968 967 820.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Vertficación: H2AAAZDZ epM3 XTJ9 XKUE

Propuesta J.G.L. aprobación inicial Cambao Sistema Programa y P. Reparcelación Polígono I P.p. San G -
SEFYCU 3050161

La @mprobac¡ón de la aulenticidad de este documento y otra infomacién eslá disponible en https:l/6rtagena.sedipualba.es/ pág. fgg de 345ffi



'l
PRoYEcTo DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN I DEL PLAN PARCIAL DE SAN GINÉS. CARTAGENA.

JULTO 2022

FIRMADO POR

FIRMADO POR

ffi

ffi#

a

oou!!9otrñ
ÍE9B
*ÉÉ*'ñFs
(ñ=o
)=l¡
uo9
-ot6
"<a

o
o

U
JUo
U
LU

a

FíNCA DH. DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

Descripción. "Finca comprendida en la unidad de actuoción I del Plan Porcial

de San Ginés en Cortagena que t¡ene una superf¡c¡e de 9'324,74.m2. Linda, al

norte, con finca EL1 espocio libre; este, fincos Vl6-8, viario, EL5, espoc¡o libre y

Vt6-A, viorio; sur, dom¡n¡o púbtico marítimo terrestre y oeste, límite oeste de la

unidad, Rambla del Cañor.".

Titularidad. Administración General del Estado. confederación Hidrográfica

del Segura.

Destino. Dominio Público Hidráulico.

ffiH
a

3EH
2Zc-
9ó*
ñ5
-ob<

=pz<
ou
EñOd<ó

oo
o
5

FIRMADO POR
)

eáÉqÉs
ü:ñür*
35
E8
-tso
lO

d

ci
E

,g
cop

o
!
6
E

o
ó

E
ó
6'6'

U

HJUntemur 32

C/ Enrique Villar, ne 9, 3q E, CP 30.008, Murcia. Tel 968 967 820.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA AZDT QPM3 XTJg XKUE

propuesta I.G.L. aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcelación Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprcbación de la autenticidad de este documento y otra infomación eslá d¡sponible en https:l/cartagena.sedipualba.esl Pá9. 189 de 345ffi



PROYECTO DE REPARCELACIóN DE LA UNIDAD DE ACTUACIóN I DEL PLAN PARCIAL DE sAN GINÉS. CARTAGENA.
JULrO 2022

ooury9otrñe>!!>ótr2ésfÉ¡
ñFd

=zzl'=o
a*,É

a<auo9-o<=
a4

o
U

U
JUo
UGU

RRMADO POR

RRMADO POR

Finca EL 1. ESPACIO tIBRE

Descripción. "Finco comprendida en la unidad de actuación t del plan parciol

de San Ginés de Cortogena que t¡ene uno superf¡cie de 8.532,01 m2. Lindo, al

norte, con límite norte de lo unidad; este, f¡ncas Vt 6-8 y Vt 6-C; sur y oeste,

finca DPH, daminio público de la Ramblo del Cañor. En su límite oeste,

comprende uno bondo de 5 metros de oncho, de zona de servidumbre

hidróulico. El resto de la finco se encuentro comprendida dentro de lo zona de

policía reguloda en el artículo 5 de lo Ley de Aguos".

Titularídad. Ayuntamiento de Cartagena, en virtud de acuerdo de 27 de

diciembre de 1993, de aceptación de cesiones de fincas de dominio público

ofrecidas por Bahía de Mazarrón, S. A.

Destino. Espacio libre con el régimen del artículo 2.12.3de las Normas del plan

General de Cartagena.

Afecciones por Ley de Aguas. La finca está afecta a la zona de servidumbre de

5 metros de ancho y a la zona de policía de 100 metros previstas en el artículo

6 de la Ley de Aguas.

Valoración. 772.640,20 €
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Finca EL 2. ESPACIO LIBRE.

Descripción. "Finca comprendida en la unidad de actuación I del Plan Porcial

de Son 6inés de Cortagena que t¡ene una superficie de 1.097,97 m2. Linda, al

norte, con límite norte de la unidad; la este, límite este de la unidad; ol oeste,

finca Vt 6-8, viorio, y sur, finco E 7-1, residencial, y finca VI 6-8, viorio' Estó en

su integridod comprendido en la zono de policía regulada en el ortículo 6 de lo

Ley de Aguos".

Titularidad. Ayuntamlento de Cartagena, en virtud de acuerdo de 27 de

diciembre de 1993, de aceptación de cesiones de fincas de dominio público

ofrecidas por Bahía de Mazarrón, S. A.

Destino. Espacio libre con el régimen del artículo 2.t2.3 de las Normas del Plan

General de Cartagena.

Afecciones por Ley de Aguas. La finca está afecta a la zona de policía de 100

metros previstas en el artículo 5 de la Ley de Aguas..

Valoración. 21.959,40 €
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a

Finca EL 3. ESPACIO LIBRE.

Descripción. "Finca comprendido en la unidod de actuación t del plan parcial

de San Ginés de Cartageno que tiene una superf¡c¡e de 980,85 m2. Linda, al

norte, lím¡te norte de la unidad; este, límite este de lo unidad; oeste, t'inco V! 7,

viorio, y sur, finco DPMT, dominio público morítimo terrestre. lJna fronjo de

suelo de 6 metros de qncho en el extremo sur se encuentro en zono de trónsito

marítimo y a continuoción una franja de suelo de 20 metros de profundidod

desde Ia línea de dominio público se encuentra en zono de protección morít¡ma

Titularidad. Ayuntamiento de Cartagena, en virtud de acuerdo de 27 de

diciembre de 1993, de aceptación de cesiones de fincas de dominio público

ofrecidas por Bahía de Mazarrón, S. A.

Destino. Espacio libre con el régimen del artículo 2.\2.3de las Normas del plan

General de Cartagena.

Afecciones por Ley de Costas. Por Ley de Costas, en su parte sur, afecta a

servidumbre de tránsito del artículo 27 dela Ley de Costas y servidumbre de

protección de 20 metros.

Valoración. 19.617,00 €
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Finca EL 4 ESPACIO LIBRE.

Descripción. "Finca comprendido en la unidad de octuoción ldel Plon Parciol

de Son Ginés de Cartogena que t¡ene uno superfic¡e de 564,75 .m2. Linda, al

norte, límite norte de la unidad; este, finca Vl 7, viorio; oeste y sur, f¡nca E 1-2".

Títularidad. Ayuntamiento de Cartagena, en virtud de acuerdo de 27 de

diciembre de 1993, de aceptación de cesiones de fincas de dominio público

ofrecidas por Bahía de Mazarrón, S. A.

Destino. Espacio libre con el régimen del artículo 2.12.3 de las Normas del Plan

General de Cartagena.

Valoración. 11.295,00 €a
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Finca E[5 ESPACIO LIBRE.

Descripción. "Finca comprendida en lo unidad de actuación t del plan parcial

de San Ginés de Cortagena que t¡ene uno superf¡c¡e de 2.243,40 m2. Linda,

norte, f¡nco E 1-7, residencial; este, limite este de lo unidad; oeste, espacio DH,

dominio público hidréulico y sur, espacio DH, dominio público hidróulico; finco

Vl 6-A y finco E 7-2, residenciol".".

a

a
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Titularidad. Ayuntamiento de Cartagena, en virtud de acuerdo de 27 de

diciembre de 1993, de aceptación de cesiones de fincas de dominio público

ofrecidas por Bahía de Mazarrón, S. A.

Destino. Espacio libre con el régimen del artículo 2.12.3 de las Normas del plan

General de Cartagena.

Afecciones por Ley de Aguas. La finca está afecta a la zona de policía de 100

metros previstas en el artículo 6 de la Ley de Aguas y en su extremo oeste, a

zona de servidumbre de 5 metros de ancho.

Valoración. 44.868,00 €
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a

Finca Vl 6-A VlARlO.

I Descripción. "Finca comprendido en la unidod de actuación I del Plan Parciol

de San Ginés de Cartagena que tiene uno supef¡c¡e de 72i,05 m2. Linda, al

norte, f¡nco EL 5; este, finco E1-2; oeste, espoc¡o DPH, dominio público

hidróulico y sur, espctcio DPMT, dominio público morít¡mo terrestre."

Titularidad. Ayuntamiento de Cartagena, en virtud de acuerdo de 27 de

diciembre de 1993, de aceptación de cesiones de fincas de dominio público

ofrecidas por Bahía de Mazarrón, S. A.

Destino. Uso público viario, destinado a circulación rodada y peatonal y, en su

caso, a aparcamiento.

Afecciones por Ley de Aguas. La finca está afecta a la zona de policía de 100

metros prevista en el artículo 6 de la Ley de Aguas y a una franja de la zona de

servidumbre de 5 metros, en su extremo oeste.
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a Valoración. 10.845,75 €
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Finca Vl 6-8 VlARlO.

a Descripción. "Finca comprendido en la unidad de actuoción I del Plan parcial

de Son Ginés de Cartageno que tiene uno superf¡c¡e de 2.148,70 m2. L¡ndo, al

norte, límite norte de la unidod; este, fincas EL 2 y E1-1; oeste, f¡nca EL 7 y sur,

espoc¡o DPH, dominio público hidróulico. Estó incurso en su totalidad en lq

zono de policío de la Ley de Aguas"

Titularidad. Ayuntamiento de Cartagena, en virtud de acuerdo de 27 de

diciembre de 1993, de aceptación de cesiones de fincas de dominio público

ofrecidas por Bahía de Mazarrón, S. A.

Destino. Uso público viario, destinado a circulación rodada y peatonal y, en su

caso, a aparcamiento.

Afecciones por Ley de Aguas. La finca está afecta en su totalidad a la zona de

policía de 100 metros prevista en el artículo 6 de la Ley de Agua y en su

extremo suroeste a la zona de servidumbre de 5 metros de ancho, prevista en

dicha Ley de Agua.

Valoración. 32.250,50 €
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Finca Vl 6-C. VlARlO.

Descripción. "Finca comprendido en Io unidad de actuoción I del Plon Parciol

de Son Ginés de Cortagena que tiene una superficie de j87,03 m2. Linda, al

norte y este, vial público externo o lo unidad de octuoción; oeste y sur, finco EL

1. Estó ofectodo en su totolidad por la zona de policía de lo Ley de Agua"

Titularidad. Ayuntamiento de Cartagena, en virtud de acuerdo de 27 de

diciembre de 1993, de aceptación de cesiones de fincas de dominio público

ofrecidas por Bahía de Mazarrón, S. A.

Destino. Uso público viario, destinado a circulación rodada y peatonal y, en su

caso, a aparcamiento.

Afecciones por ley de Aguas. La finca está afecta en su totalidad a la zona de

policía de 100 metros prevista en el artículo 6 de la Ley de Agua.

Valoración. 5.805,45 €
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Finca Vl 7. VlARlO.

Descripción, Finca comprendida en la unidad de octuación I del Plan Porcial de

Son Ginés de Cartageno que tiene una superficie de 1.137,58 m2. Lindo, al

norte, límite norte de la unidad; este, finco EL 3; oeste, finca E 7-2 y sur,

dominio público marítimo terrestre. Quedo ofectodo en su extremo sur y o

partir de Io línea de delimitoción del dominio público morítimo por una fronja

de zonq de tránsito de 6 metros de profundidod y por uno zono de protección

de 20 metros de prot'undidod".

Titularidad. Ayuntamiento de Cartagena, en virtud de acuerdo de 27 de

diciembre de 1993, de aceptación de cesiones de fincas de dominio público

ofrecidas por Bahía de Mazarrón, S. A.

Destino. Uso público viario, destinado a circulación rodada y peatonal y, en su

caso, a aparcamiento.

Afecciones por Ley de Costas, En su parte sur, queda afecta a la zona de

servidumbre de tránsito de 6 metros de ancho desde el límite interior de la

ribera del mar y a la zona de servidumbre de protección de 20 metros de

ancho, previstos en la Ley de Costas.

Valoración. t7 .063,70 €
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Finca Vl 8. VIARIO

Descripción. Finco comprendido en la unidod de actuación I del Plan Parcial de

Son 6inés de Cortaqena que t¡ene una superf¡c¡e de 525,51 m2. L¡nda, ol norte,

finco EL 2; este, vial público externo a lo unidad; oeste y sur, finca E 1-1".

Titularídad. Ayuntamiento de Cartagena, en virtud de acuerdo de 27 de

diciembre de 1993, de aceptación de cesiones de fincas de dominio público

ofrecidas por Bahía de Mazarrón, S. A.

Destino. Uso público viario, destinado a circulación rodada y peatonal y, en su

caso, a aparcamiento.

Afecciones por Ley de Aguas. En su extremo suroeste, el espacio grafiado en el

plano de adjudicaciones y cédula, queda sujeta a la zona de policía prevista en

el artículo 6 de la Ley de Aguas.

Valoración. 7.907,7O€
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10. ESTIMACIÓN DE GASTOS DE URBANIZACIóN

Se formula seguidamente estimación de los gastos de urbanización tanto internos de la

un¡dad como de conexión externa.

En la estimación de costes de las zonas verdes se diferencia el coste estimado de las

zonas verdes locales respecto de la superflcie de zonas verdes de protección, en parte

afectadas por dominio público hidráulico.

También se ha distinguido entre el tratamiento de las zonas verdes de la UA y los

espacios destinados a viario y aparcamiento, con ¡nclusión de superficies adicionales del viario

en los tramos con el que se delimita con la U.A.2 por cubrir adecuadamente las reposiciones a

las que debiera hacer frente la U.A. 1 en las obras de mejoras, acometidas y conexiones que

atraviesen viarios de la U. A. 2 colindante.

En cuanto a las conexiones externas, se ha solicitado informe a las distintas compañías

prestatarias de servicios, en concreto a Hidrogea para la conexión de agua potable y

saneamiento; a lberdrola para la conexión de suministro eléctrico; a Gas Natural y a Telefónica

y Vodafone para la conexión de telecomunicaciones.

Se incorpora como Anexo Vlll las solicitudes formuladas a las citadas compañías. No se

ha recibido todavía respuesta de dichas empresas. Se formula, no obstante, estimación de

costes de conexión externa a la espera de las respuestas de las compañías. Esta es una

estimación básica de los costes de conexión externo valorados, a falta de mejor detalle de las

condiciones especÍficas de conexión, por las empresas suministradoras.
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Datos de calculo

superfic¡e neta UA 1

Pred¡mensionado de Costes de Urbanizacion

66.549,30 mZ 6,63

Ua1 - PP San Gines

ffiH

€lm2

as Verdes Locales

as verdes de protecc¡on

4.8a6,97

8.632,01

m2

m2

m2¡ncluso rcial ext. UA 6. (4.935,56 m2 en la actuacion iñterior, resto hasta semi ejesl

Desglosado de Zonas Verdes

EL1

EL2

EL3

Et4
EL5

8.632,01 m2

7.097,97 m2

980,85 m2

564,75 m2

2.243,40 m2

R0-PP-SG-0016

R0-PP-SG-0067

R0-PP-SG-0015

R0-PP-SG-0036-1

R0-PP-SG-0036-2

Verdes Locales

verdes de proteccion
4.886,97 mz

8.632,01 m2

55,00

20,00

€lmZ
€lm2

Suma ZV

268.783,35 €

441.423,55 €

Resumen de PEM Obras de Urbanización
PEM Obras interiores (ZV+V|ario)

PEM Conexiones Externas

7.284.O79,75 €

172 €

Total PEM Obras de Urbanización €
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del Viario

Seccion (m) €lml S ml

1.095,99 € 900,00 90,00

884,10 € 1.200,00 150,00

Ud

1,

T

2

t
2

10

7,5

15

98.638,65 €

141.455,20 €

3 1.768,19 € 574.

6.975,00 575,00

incluyen las actuaciones de mejora en la conexión con la uA.2 hasta semiejes de viario.

8r4.755,60 €

Estimacion de desmontes y formacion de cajeado Oroerafia miniñá

€/m2
4,00

Suma viar¡os

27

842.655,60 €

extefnas Suma 172.500,00 €

25.000,00 €Abastecimiento Agua Potable

Mejoras en Conducciones externas hasta red interior 25.000,00 €

Saneamiento
lmpulsion de saneam¡ento

Me.ioras en Conducciones externas hasta depuradora

52.500,00 €

50.000,00 €

2.500,00 €

suministro Electrico

Ampliacion y refuerzo de lineas

80.000,00 €

80.000,00 €

Telecomunicaciones 15.000,00 €

en conexión 15.000,00 €

ffi
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ndemnizaciones €

y plantaciones NINGUNA

NINGUNA

NINGUNA

€

€

€

ificaciones

hucios

ffi

Gastos de Gestión 106.950,00 €

Levantamiento Topograf ico

Programa de Actuacion

Proyecto de Reparcelacion

Proyecto de Urbanizac¡on de Obras lnteriores
Direccion de Obras de Urbanizacion

1.950,00 €

s.000,00 €

20.000,00 €

40.000,00 €

40.000,00 €

Gastos necesarios

lndemnizaciones

Gastos de Gestión

€

€
Total Otros gastos 106.950,00 €
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Reparto de Costes
según calculo estimado.

Ua1 - PP San Gines

E qáÉ

#EÉF
i,EÉ-
EEE
EEH
€86
F5q8q
FS

I

TOTAL ESTI DE GASTOS €

33,12 €/m2 s/ Sector Neto
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1- Movimiento de tierras.......................

2- Saneamiento y alcantarillado....-.......

3 Abastec¡miento de agua / red contraincend¡os.......................

4- Electr¡ficación y red telefonía /telecomunicac¡ones................
5- Alumbrado públ¡co....,......................,

6- Pav¡mentaciones, firmes y aceras.....

8- Segur¡dad y Salud, control de obra y gestión de residuos .........

89.885,54 €

34.s63,00 €

4.338,00 €
165.919,00 €

779.171,O8 €

410.905,33 €

89.885,54 €
51.363,17 €

11

Obras de LJrbanización lnterior SUMA PEC (StN tVA)

704

Total

7- Mobiliario urbano y jardinería

€

IVA

Obras de Urbanizacion ¡nterior

Obras de Urbanización interior SUMA PEIVI

Beneficio lndustr¡al

Gastos Generales

r.284.O79,IS €

71.044,75 €
1,66.930,29 €

1.s28.054,19 €

320.891,38 €

Obras de Conex¡ones Externas SUN/A PEM

Benef¡cio lndustr¡al

Gastos Generales

Obras de Conexiones SUMA PEC (SlN IVA)

172.500,00 €

10.350,00 €

22.425,00 €

205.275,00 €

43.107.75 €
Total

IVA

Obras de Conexiones €

€

IVA

Gastos de Gest¡ón

105.950,00 €

22.459,50 €
Total €

Gastos Gestion

ffi
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11. CUENTA DE LtQUtDACtóN PROVISIONAL.

La cuenta de Liquidación Provisional es el resultado del cálculo para cada una de las

parcelas de resultado al pago de los gastos de urbanización de la Unidad de Actuación, de la

cantidad a la que deberán hacer frente en función del modo que participan en los gastos.

La Cuenta es Provisional pues en tanto no se ejecuten en su totalidad las obras de

urbanización, y no se finalice completamente la gestión, no podrá procederse a la aprobación

de la Cuenta de Liquidación Definitiva de los Costes de Urbanización de la Unidad de

Actuación. Será entonces cuando se podrá establecer los saldos de Liquidación Definitiva que

así resulten en la Cuenta Final.

La Cuenta de Liquidación Provisional contiene los siguientes conceptos.

a) Titular de la Finca de Resultado Adjudicada.

b) ldentificación de la Parcela resultante adjudicada, con su porcentaje de adjudicación, su

superficie y aprovechamiento.

c) Total de aprovechamiento adjudicado por titular.

d) Porcentaje de participación de la Finca de Resultado sobre la Unidad de Actuación.

e) Porcentaje de participación de la Finca de Resultado sobre Gastos de Urbanización.

f) Porcentaje total de participación del Titular sobre la Unidad de Actuación.

g) Porcentaje total de participación del Titular sobre Gastos de Urbanización,

considerando que el Ayuntamiento está libre de cargas.

h) La afección real de cada parcela de adjudicación, en base imponible e IVA (21%) que

corresponda, por parcela y con subtotales por propietario. Esta cantidad es la que

constituye la carga real a la parcela como afección por gastos de urbanización a los

efectos previstos en la Normativa Urbanística.

La cuenta de liquidación queda recogida en el cuadro que seguidamente se ¡nserta
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INVERSI0NES lNlil0SlLlARlAs

CANVIVES, S.A,U.
Et.2 Ínql 18¿f&60 l0.$1,16

14.128,63

&.flcr r,ffi¡69|

s0,00% 100,00% 1_810.?9.r9 €

116..76,18€ 8?¡6000t 5m.S6.ti€

t|B¡mJr( a¡$Eil( rla¡üs{

E1.1 5329.12100%A¡rnlamiillo de C¿dagena 1.569,85 1,569,85 10,000% 0,000% r0,00% 0.00% SINGASTOS

Cuenta de Liquldación Provkjon¿l
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12. PERSONAS AFECTADAS

Junto a lnversiones lnmobiliarias Canvives, S.A.U., presentadora del Proyecto de

Reparcelación y Programa de Actuación, por las razones expresadas, se deben considerar

personas afectadas y ser citadas en el curso del proceso de aprobación del Proyecto de

Reparcelación, las siguientes personas:

. Residencial La Azohía, 5.1. titular de la finca registral 70.013.

¡ Bahía de Mazarrón, S.A, titular de la finca registral de resto 43.5I2.

Los titulares de las siguientes fincas catastrales:

51016A072000070000AM

0400801xG6600s0001PM

0496301XG6509N0001DW

0496302XG6509N0001XW
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JENKINS, FEDER]CO ANTONIO
(FIRMA) el dia 0B/08/2022
con un certifrcado emitido
por AC DNIE 004

VICENTE

ROMERO

CARLOS -

290661 59R

Por JURITEMUR, S.L. julio 2022, el equipo redoctor

Fdo. Federico Antonio Martínez Jenkins. Arquitecto Técnico.
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Firmado
digitalmente por
VICENTE ROMERO

CARLOS - 290661 59R

Fecha:2022.07.29
13:32:56 +02'00'

Carlos Vicente Romero. Abogado
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AYUNTAMI ENTO DE CARTAGENA

NIF: P3001600J

2022 07 Memoria PRep V1-signed

Puede acceder a este documento en formato PDF - PAdES y comprobar su autenticidad en la Sede

Electrónica usando el código CSV siguiente:

URL (dirección en lnternet) de la Sede Electrónica: https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación (CSV): H2M F4MY QRAY KPEL HHJA

En dicha dirección puede obtener más información técnica sobre el proceso de firma, así como descargar las

firmas y sellos en formato XAdES correspondientes.

Resumen de firmas y/o sellos electrónicos de este documento
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CARLOS VICENTE ROMERO
F¡rma electróni@ avanzada - FNMT-RCM - 29/022022 13:32 (según el firmante)

CARLOS VICENTE ROMERO

Huella del documenio
para el f¡rmante Texto de la firma Datos adicionales de la firma

ffi FEDERICO ANTONIO MARTINEZ JENKINS

Frma electróni@ avanzada - DtREcclON GENEMT DE LA PoLICIA - 08108/2022

12:14 (según el firmante)
FEDERICO ANTONTO MARNNEZ ]ENKINS
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Registrado el 08108/2022
No de entrada 92533 / 2022

Sello electrónico - 08/08/2022 12:39
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PLANOS.
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01.- Situación Plan Parcial San Ginés.

02.- Delimitación U.A.1 ajustada sobre fondo Geovisor.

03.- Delimitación U.A.1 ajustada sobre ordenación del plan parcial

O4.- Ordenación U.A.1 detalle del Plan Parcial.

05.- Catastral.

06.- Ortofoto.

07.- Topográfico.

08.- Afección DPH y DPMT

09.- Delimitación U.A. 1. Ajuste según Programa de Actuación.

L0.- Ordenación U.A. 1". Ajuste según Programa de Actuación.

11,- Parcelas lniciales.

12.- Adjudicaciones. Parcelas Privativas.

13.- Adjudicaciones. Parcelas Demaniales

14.- Adjudicaciones. Replanteo.
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lnformación Registral expedida por

MARIA ROSA MARTINEZ MARTINEZ

Registrador de la Propiedad de CARTAGENA 1

Mayor, 36 1" - CARTAGENA

tlfno:0034 968 502'176

correspondiente a la solicitud formulada por

INFOREGISTRO

con DNI/CIF: 882373804

lnterés legítimo alegado:

lnvestigación jurídico-económica sobre crédito, solvencia o responsabilidad,contratación o
interposición de acciones

ldentilicador de la solicitud: F18UQ54H5

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información'

Su referencia:765 1 541#13012021 17 4859
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE
CARTAGENA N%

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

cóDrco REG|STRAL úNtco:300i3000773455.
FINCA DE CARTAGENA-34 SECCION N0: 83114

DATOS DE LA FINCA
URBANA.- Parcela de terreno que comprende la parcela señalada como X-51, X-S3, X-Ss y X-57, en el
plano de parcelación procedente de la finca El Campillo, así como las parcelas "B" y ,'C'. del palmeral,
procedentes de la Hacienda El Campillo; en el para¡e de San Ginés, término municipal de Cartagena.
Tiene una superficie de veintisiete mil trescientos treinta y seis metros cuadrados. Linda: Norte, zona
verde; Sur, Dominio Público Marítimo Terrestre, aprobado por Orden Ministerial de 17 de Abril de mil
novecientos noventa y ocho; Este, calle X, zona de aparcamientos públicos, y zona verde; y Oeste, zona
de aparcamientos públicos y parcela "A" del Palmeral.
Se hace constar, de conformidad con el artículo 29.11 delaLey 3712015, que, en caso de que la finca
sea colindante con el dominio público viario estatal, dicha colindancia impone l¡mitaciones a las
facultades inherentes al derecho de propiedad.

TITULARIOAD

INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES SAU, con C.l.F. número A-85527604 es titular det pteno
dominio de esta finca, según la inscripción 10", de fecha 3 de Agosto de 2018, al folio 17, del Libro 1383
del término municipal de cartagena-3" seccion, Tomo 3332 del Archivo.y en virtud del documento
judicial de Adj.ejec.hip. expedido en Cartagena, por el JUZGADO DE 1. INSTANCIA No2, con número de
juicio 43, el 1 de Mazo de 2017por Adj.e¡ec.hip. de fecha 1 de Marzo de 2017.

CARGAS

. SERVIDUMBRE:
Servidumbre de Paso de personas y vehículos por las calles de la urban¡zacion en favor del resto de la
finca matriz, linca 43512 obrante al folio 95 del libro 51 3.3" sección.
CARGA/AFECCIÓN POR RAZÓN DE PROCEDENCIA DE LA ANOT/INSC O AL MARGEN DE LA
ANOT/INSC:1, TOMO:2986, LIBRO: 1134, FOLIO: 13, DE FECHA: 2'llO5t2OO4

- SERVIDUMBRE:
Servidumbres Le.gales del capitulo ¡l del título ll de la vigente Ley de Costas en razón de procedencia.
CARGA/AFECCIÓN POR RAZÓN DE PROCEDENCIA DE LA ANOÍ/INSC O AL MARGEN D.E LA
ANOT/INSC: 1, TOMO: 2986, LIBRO: 1134, FOLIO: 13, DE FECHA: 2l1OS|ZOO4

. AFECCIONES FISCALES.

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del dia anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

Cartagena a 14 de Enero de 2021

N"2-2", lnciso 2"D. Ad 3"Ley 8/89

------------ ADVERTENCTA --.-.------..---
La presente nota simple t¡ene valor puramente informativo (artículo 222.5 de la Ley Hipotecaria),

careciendo de garantía (artículo 332 del Reglamento Hipotecario). La l¡bertad o gravámen de los bienes
o derechos inscritos, sólo se acredita, en perjuicio de tercero, por cert¡f¡cación del Registro (artículo 22S

http://www. registradores.org

La Sl4enticidád de esle documento se puede comprobar mediante su código seguro de veril¡cación (CSV) en http://ww.registradores.org/6v
CSV:921210011E865425
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de la Ley tllpotecarlar.
Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente nota simple a ficheros o

bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas ojurídicas, incluso expresando
la fuente de fa información ( lnstrucción de la D.G.R.N. 17102198i B.O.E.27l02l1SS8l.

A los efectos del Reglamento General de Proteccién de Datos 20161679 del Parlamento Europeo y

del Consejo, de27 de abril de 2015, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante,
&#8220;RGPD&#8221;), queda informado:
¡.De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales

expresados en la misma han sido y serán objeto de tratam¡ento e incorporados a los Libros y archivos
dei Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normat¡va registral, la cual sirve de base legitimadora de estelratamiento'
il.Conforme ál art. O de la lnstrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de

febrero de',|998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de

satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominac¡ón y domicil¡o de las personas físicas o jurídicas que han

recabado informac¡ón respecto a su persona o bienes.-
- El per¡odo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la

legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notar¡ado e

initruccioneslolegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se

determ¡narán de acuerdo a la normativa fiscal y tr¡butaria aplicable en cada momento. En todo caso, el

Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-
- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y

confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la tlansmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de

manera gratuita.-
- De coniormidad con la lnstrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de

febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a

ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personasfísicas ojurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-
En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo e¡ercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):

www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de

protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

En el caso de que hayan sido ob¡eto de inscripción la lista de coordenadas georreferenciadas que le

corresponden a la finca, la representación gráfica de la misma puede ser consultada mediante su
navegador de ¡nternet cop¡ando la siguiente dirección:
http://geoportal,registradores.org/geoportal/index.html?idVisor=2&refcat=

ADVERTENCIAS
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- Esta información registral tiene valor purahente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo Se acredita, en periuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a

ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas ojurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (lnstrucción de la D.G.R.N 17102198; B.O.E. 27102/1998)'

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el arl. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad

http J/www.reg istradores.org

La autentic¡dad de esle documento se puede comprobar mediante su código seguro de verif¡cación (CSV) en httpj/ww.regislradores.org/csv
CSVr 9212'1001'18865425
Huella: 23e9e536-59df2c68-e5fl lfic-46r/3b44.8f378337.bb32dc98'25Efa25E'20587e0c
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SELLO ANEXO III. CERTIFICACIÓN DE ACUERDO DE ACEPTACIóN DE CESIONES.
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Ayurtamiento dc Carugena
A¡c¡ rlc U¡ba¡ismo Gcsüó¡ Uúa¡lstica

Salid¡ no

Bxptc.: GEPA2005/14

DOÑA INES CASTILLO MONREAI4 LICENCIADA EN DERECEO,
SECBATARIA. GENERAL ACCII}ENTAL DAL EXCMO. AYT'I\T'AMIENTO
DE CARTAGENá,

CERTIFICO¡

Que en la sesión ordinaria cclebrada por cl Excno. Ayrmtamieirto Pleno el dla

.giSgl$.de $e-ioqüp,lo,,si!. goJ@-ü$rso adoptó, €nbe obos, el
sigriento acuerdoi

¡'v¡n.mcuATRo.- DICrA¡\4EI DE LA coMIsIóN TMoRMATTvA DE
HACIEI{DA E INTBRIOR EN HGEDIE}Uts DE CESIÓN DE TERRENOS EN
PLAII PARCTAL SAI.¡ GINES.

La Comisión Informativade llacic,nda e Intoior, ramida el ¡lfa 23 de dicicmb¡e
de 1993, bajo la pesidc,ncia do D. José Antonio Pif,cro Gómcz (PSOE), y con la
¡sist€ncia dc los sigrielrtes vooalcs: D. Caridad Rubio Martfnea (PSOB), D. P€dro
LúpEz l"oratc (PSOE), D. Ricardo A" Hcn¡ánd¿ Dfaz (PSOB), D. Teresa Rosique
Ro&fguez Gu), D. Pablo Ronán Martfnez (ILI), D. Luis .qL Cerr¿a¡tos Mudnez
(I¡{DEPE¡üDIENTB), D. IVf. Dolo¡ae Solcr Ccldrán (PP), D. Emilio I¡zano TonHn
(PP), D. Rica¡do Mul¿s Delgado (PP) y D. Salvador Ga¡cfa Ramos (PCAN); actuando
do Secretario Coordinador, D. Angel Roblcs Ortiz, y oon la asistoocia d€l Sr.
Interrre,ntor, ha conocido del siguicntó asunto:

'?ROPUESTA QIIE FORMUTA EL CONCEIAL DELEGADO DEL AREA
DE INTERIOR Y REGIMET.I GENEMI,, DON IOSE LTJIÍ¡ FRNANDEZ I.,OZA}.IO,
EX.{ REIACIÓN CON CESIÓN DE TERRENOS EN PÍÁI\T PARCIAL SAI.T.GINÉS.

Mcdiautc acuerdo adoptado.por el Ple,no de la Corporación" en sesión celobrada
cl dla 30 de marzo de 1992, se aceptó la c*ión de los tcrrenos p¡cvistos en el Plan
Parciai San Ginfu, destinados . csp.üos [bres, üales, aparcamienios c inñacrtfuchrq,
ofrecidos por B¡¡{e pB n¡¡ZennÓ¡¡, S.A,, facultandó.al Sr. Conoejal de U¡baniono
para la firma de cumtos doctnrenios ft¡eren necesarios para la hrmalización de dicha
ccsión.

Por informe de los Seryicios Técnicos de Urbanisrro de fecha 14 rle los
corrientes, se han descrito los tc,nenos objeto de cesión y sripuficis de los mismos.

Por todo ello, el Concejal que suscribe, en virtt¡d de las faoultad$ confuidas por
Decreto de la Alcaldla de fecha l7 dc junio de 1991, p¡opone a V.l. y al Bxcmo.

Ayuntamiento Ple,no que acuerde:

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código S€guro de Ver¡ficac¡ón: H2AA F4MY NKWR C33K M2CW
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SELLO

Ac.eplar.la
poTBAIILA DEMAZARRÓN,

oosión de los

"hll$üe,L

Espacios libr€s.

l.-

640692106 .

eo el Plao Padal San Giaés,
son las siguientes:
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Ilt2004 1.-

ofrccidos

3.-
con uin

con

4.-
ruperñcie
con la
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alargsd4 acabada €o püota por el Nortc, que

superficic unasproporuiones de 520 metos dc longitudpor
medio dc 40 metos, quc linda: al Nort€, co¡ hcrcdemg dc D. Antonio lvfaddd; al
con zona mrltimo.tcrrcs8e y la parcela d€scriür c,n cl no 1 al Bste, con parccla S-40,

' üalcs y qarcmie,rtoq y al Ocste, con larmblr do El Caf,n

Valor: 29. I 66.000 ptas.

2.- Panela de forma rectangular, Erc ticne rma superficie rtc 1.080 n2,á unas
proporcionea de 50 x 20 mctros, quc lindaí al Norte, con parceta X-59 del.Polfgpno 3; al
Slu, con manzaa nq I de este polfgono¡ al Estc, con calle X; y al Oestc, con vial dc este
pollgono.

Valor:1.620.000 ptar.

d€ tc'nroo de fornb rcst¡ogr¡1tr, Ero ticoc una grrycrficie dc 8801á2

Poniente); al
dc 12 m. Lindc al No¡te, coo C/ X (acnulncntg Avenid¡ dc

con pasco ma¡ftimo; al Esto, con preelu X-45a y X45b y al Oesto,

do ctepollpuo, ilescrito cm el no 7,

\

ffi#

1.320.000 plas.

5 mehos dc ucho x 120 meüog longitu4 lo que da rma
a la callo X (ash¡d4cote, Avda dé'Poniente) y lidcra

1 do cstepolfgonoporcl SuyOcsto.

plas.

de forma alrgad4 quo tieoo una superficio de 2.230 #/*ortn
de 110 x 20 meüoe,.que linda at Nortc y al Sr¡r, con.la manzon¿ no I ds

a la que dividc eir dos; al Erto, con la calte X y al Oesto, conviala{ y
de estopolfgono

3.345.t[0 ptas.

Ten€no con destino a 4arcamienüoq con ura srperfici, totA C, Z.+e+ r'(e
ües.zonas: una situada al sur, de 130 x 35 metos; of¿ a continuación dc esta
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Co Norüe, de 130 x l? y la tercera al Norte dc 80 x 5 meüos. I¿ zona Su¡ se

lme
lmo,

la cenbal- y esta a 5u vez con la Norto por seirdos viales de 19 x 8 mehos cad¿

al Norte, con pollgono 3; al Sur, cotr pa¡eo marftimo,. zon¡ marltimo-
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terestre y pa¡cela de equipamiatto ge,nérico; al Este, con manza¡ra no 1,,4 ¡ al Oeste,

ión inpacio librc no l.

'. V{or: 11.196.000ptas. .

l.

;'7.- Terr€ao de forma r€ctangular, que tiene wa superñcie de l.l to,/on unae

proporciones de 70 x 15 centfmetos, quc linda: al Norte con calle X ( actuahneirte

Avda. Poniente), al Sur, con pas€o maritimo; al Este, cotr aspacio übre 3 y al Oeste, con
¡¡nnz¡¡¿ao I ile esta pollgono.

Valor: 1.665.000 ptas.

8.- Fraoja dc terreqp destinada s apa¡€amiento, con uoa supcrfcic dc 590

80 x 6 mctos, que linda: Nortc, cspacio lib¡e dcscrito co cl no 2; Este, calle X
(actualmente Avda- de Ponicnte), Sur y Oestg manza¡a no 1.

Valor: 885.000 ptas.

Paseo ma¡ltimo. Franja de terreiro que tiene una superficie de 2.883 #, ,* *"
longihrd de 260 metso¡ y ua anchura Elnfuna de 6 mcfios, que linda: al Sur, con la
zona marltimo.terresbe y al Norte, co¡ la manza¡a uo 1, cspacio librc nn 3 y
aparcarniento,

Valor: 4.324.500 ptas.

Ia superficio total dc todos los lcfliool dcscdtog antcriormentg que

conespondcn a los espacios de oesió¡ pra üalcs y aparcanicntos en el pollgono l, es

dc 12.04? mz.

Terrenos par¿ scrr icios téc'[icos hfraosÍuchtras ldepuradoras).

9.a.- Pa¡cela de fonna rcctang¡lu, quc fiené una superficie dc 355,tcon rrnas

proporciones de 15 x 23 meüos, quo tinrla al Norte y al Oeste con espaoio librc nn l; al
Sur, con zona marltimo.terr€ste ¡ al Oestc, con l¡ Ranbla dc El Caüsr.
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ü' Valor: 532.500 ptas..

9.b.- Pa¡cela de forma tsapoxoidal, quc ticne una superficie do no #,con unas

proporciones de l5 x 22, que linda: al Norte y al Oestq conm&zana uo 1, al Esto, con

paseo marltimo y, al Su, con zona narltino'teñstÉ
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E#=5d Ex:gEü
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s-EE
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ou

Valor: 495.000 ptas.

Ia supcrficie total de los tencnos dc ccsión por Buhfa dc Mazarén S.A., para

servicios técnicos dc infraestructuras, son i$ffitrf.

rorJ66tíó.2.

CESIÓN DE ]ERRENO PARA ESPACIO ITBRE

EIffiE

ffi
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Lll20o1ados ente parcelas, las

son ias siguie,ntes:

17.- Franjas de teneno a ambos ladoe dc la (l X (actual Avcnida de

una longitud de 620 mgtros por 6 meho¡ de ancho cada franjs,

Superñcie lg,l$d. /
Yalot 15.229.500 ptas.

18,- Franjas de tcrre,lro¡ I ambos lados de la CV Y, cotr ur¡ longitud total
aproxinada de 280 mebos, por 6 mebos de mchr¡ra mcdia' franja de 6 meüos

conp¡tndid¿ enbe las prr'celaZll,Y26 y laY24,^?9,y ñanja de ? meüos enüo las
parcelas 21, Y16 y la Wl 6, Yl4. Supcrficio ?23A Ñ./

Valor 10.845.000 ptas.

19.- Pa¡pela de forma ruhngl¡lar, con una superÍcio-do 1.530 u! f**
proporcionee do x l7 meüos. Linda: Norte, pucclas X58 y Y4l; Sr¡r )$6 y Y39;

Este,C/Y; a>L

Valo¡: .000 ptas.

de lergro dc

ffi#
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20.-

{ risrus yeirüe laspccclas

810,000 pesetas.

21.- do terc,no do 5 metos por 75 mebos,3?5 m2, á,ue lrs oúo.as rrürs
y las x-28,Y-19,X-26,Y-17

562.500 pta¡.

22. do tsrreno dc.fornr inegular €nbc la¡ oalles X o Y, que lind¿ con las

x-16; Sur, partclas A-54. A-52. W-1, W-3, W-5, W-7,W'9; SI-11, Y'5'
A-56, X¿, X4; Xó. X-8, X-10, X-12, X-14. Srpaücic3.190 É ./Y-?,y,

4.785.000 ptas.

5 mehos por 80 metos, es decir, 400 n2, enhc la¡
X-42, Y-31, X*40, Y-29. Supcrñcio 540 n¿./

€xa.
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Frmjas de t€l¡€no €n ambos lados de la
por 4'mebos anchua mcdia. Superñoio

Valor:3.480.000 ptas.

24. -Franjas de ter¡eno €'ü ambos lados de la (l S,

500 por 5 metos de anchura media. Superficie ?.290

Valor: 10,935.000 ptas.

Cl/ A en u¡¿ longitud aproxinada de

2.320fr". /

cn longitud aprcxinada de

d./

Cód¡go Seguro de Verificación; H2AA F4MY NKWR C33K M2CW
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\ 21'Franja de t€rreno, con una longitud de 400 metos y una amhura de l0
4etoq. Linda: Norte, Antonio Madrid; Sur, parelas S-g a, la S-40; Este, cspacio libre
poligono 6 y, Oestg espacio librc pollgono l, descrito con el no t. Srlrpomobhms *.

Valor: 7.897.500 ptas.

26.'Fraoja de tenenos a a¡nbos lado¡ del la c/ I! en varios üozos, con un total
de 300 metros de largo por 9 mebos de anchua media. Superficie 10.E40,u¡1

. Valor:16.260.000ptas.

7l.- Twero en el int€rior dc la mmzana no l l de forma inegulu, lindando cou

F !r*l* V-2,V4, V-6, V-8, T-6, T-8, T.l0 y las parcclas A-3?;A-39, T-93, T-g5,
T-87, T-89, T-91, T-14 y T-16. Enlaza cou la C/ T Nortc, por t€s p'ntor y por la C/I
Sur, en un punto. Superficic t8.m0 gf.

Valor: 27. I 05.000 ptas.

- _ ?8: Ter¡euo inegular cn cl interior dc la m&zana no 12 cnhc parcelas T.7g, T-
80, T-82, T-84 T-86, T-88, T-90, T-92, K-1, K-3, K-5, K-7. SuperñefcLl,5ú0nf.

Valoc 2.340.000 ptas.

29.- Franja de tsre,no en la muzana no I l, cou una superficie dc 1.460 nf mte
parcelas, T-18, T-20, T-10t, y entne lu Cff Nortg y Cy T Sur, con una longiird de 96
mchoS y.trna ¡¡¡qlu¡a media de 15 m"

Valor 2.190.000 ptas.

30.- Franja de tenrno comprcndida eofc h (} T y las parcelar T-103, T-10j, T-
107, T-109, T-lll, con los que linda por el Estc, con una longitud aproxirrada de 25
mehos y I'na atrchuta mcdia ¿o 5 mebos. Srylrffoie 490 m1

Valon 735.000ptas.

31,- Franja de tcrre¡ro comprcodida €ohe las parcelas T-96 y T-9E, con las que
linda por el ocsta y lacl r, cou una longitud apmximada do 60 mctos y tma anchnra
media de 5 metooe. 8¡tprdslo 330 d.

Valor;495.000 ptas.

32.- Tsrr€,no de fonna inegular e,n el interior de la manzana 14 lindaudo cou
parcelas T-113, T.115, T-117, T-119, T-121, T-50, T-52, T-58, T46,T44, T-117, T-
I 19, que se prolonga a havés de la C/ T Sur hasta la manzana ¡o 13 con uue fru$a cnte
las paroelas T-43 y T45. Sup*fioic 3.000nP
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Valor: 4.500.000 ptas.
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11/2004 33.- dc toreno con " la
parcclas de. ¡irlmeros T-31, T-35, T41,T43,T45,T47,7
51, T-53, A:71. Sqorficie 6.560 d-

Valon 9.840.CCI0 ptas.

Valor: 2.670.fi)0 ptaa.

36. dc forma tiangular, bituad¡ cn la conflucmcia de la CJ U y la 0 V con

la C/ A que lmn superfcic dc 1000 d,
de la misma, &fI80 d, dcctinado a &¡uipanientot de la

nn¡ vcu dcscontado el tenc,lro quc se

óocu€n¡tg cl ccotso

Commidad h,Opietsios.

:1.500.000ptas.

2.- Calte "ll' (ahora C/ Osa lrifa¡or), quc paite dc la Cl "S", hastá l8 (y'fllll, co¡

Franja
larC.t

4.- Calle "S'
P.P., la calle

media de 8 meüos.
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34.- Franja de terrc,no de 5 metos dc anchura pór una longitud de 300 meüqs

coincidicndo el lindero nortc con el do la finca mafiz ypor el Sur cp¡ lag pargclas T-l a

laT-2'l.Superficio3.470d. .?. ,,. 
:

Valon 5.205.000ptas.

35.- Tenc,no dc forma incgular situado cn el interior de la mmzan¿ 8 lindmdq
por el Nortc, con la parcela A42 y 43; por cl Sur, cm la parcela t¡44 y A A; por el

Ocstc con las porcelas Y-l e Y-3 y la CY. $rrydcb IlE0 üt
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FIRMADO POR
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I,A total de los terrenos dccritos mteriormente, que conespondc con

los

ml.
librm del polfgono 2, r ceder por Bahla ds lvfazmón, S..{-, cs de 86.453

Callc'1f'( ahora Aveoid¿ de Ponicntc), quo partc de la CV "S", basta la calle 1t 'ofAl'.; longitud aproxiuada ds 940 mecos y rme anchttra media dc I meüos.

11.280.000 pta$.'
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una dc 110 me&or y una aue,'hr¡ra media dc 7 mcEos.

Valor: 1.155.000pt4s.

3." Calle'Z'(ahora C/ Pamlelos), que parte dc la C/ "S", y vu€lve a la nisma j) li
una longitud aprcximada de 260 metos por 8 de anohura media"

' i-- , ':." '

calle,

Valor: 3.120.000 ptas.

(ahora Ave,nida de Ponieirto), que parte de una roionda al Oe*e del l¡
l'A", con rma longitud aproximada de 560 metos y ttna anchüa '
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Valor: 6.720.000 ptas.

l. .:r. ,5- Calla "P' (ahora Avenida de LevantQ, qu€ parte de la C/ .a,", 
hasta la C/

'K'l a la que cn¡za en hes ocasiones, por ser rm na"ado en fonna de espitul, tirmio*¿o

;t#"$rr*lÍl'IC'. 
La longirud aproximada es de 1.900 metos por una media de I L ,

Valor: 22.800.000 ptar.

6.- Calle "K' (ahon callc Meridiano), que parte de la CI ,.A", 
en dirección Est+

oesté, hast¿ la (Y'?', frenrc d pollgono 5, con una longtud aproximadado 400 !,') ,,
metos, poruna anchuramedia de E metms.

Valor: 4.800.000 ptas.

7.-Calle"lñl'(ahoraAvenidaOeste)quepartc delzel ,Zi,hutalaC/,i[,,,.oo ,'' )

una longitud aproximada de 300 mehos, porma anchr¡ra nodia dc g mebos.

Valor: 3.600.000 ptas,

-8. Callg "A' ( ahora Ave,nida Cc,ntral) que pa¡tcdesdc la ontada del p.p. por el
Norte, hasta la salidb hacia le Azobla por elsur, con una longihrd qnoxiraaa ai soo , \ r 'r

mctos, por nna a¡chura de l0 mehos. coincido en puto con la antigua carrctcra E-16, a
laAzohla"

Valon 13.500.000 ptas.

9.- Calle 'y, {ue parto do Ia C./ 'lt'', basta la C/ ,K", con una supei6cie
ryoximada de 6Q metos ouadrados. ,t

Valor: 90.000 ptas,

*[9.-
longitud de

ú¡,
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Bandg de apartamie,ntos €n Cy "A", junto a la rnanzana n¡ 6; con "na
80 mcüoe, por una anchr¡ra do 5 mcbos.

Valon600.000 ptas.

11.- Paseo mrrftimo, oon. una. longitud aproxinada de ?ü) mctos, pot ürta
anohur¿ media de 6 mehos, enhe la zona mrltimo-tee¡esüs y las manzaoas cdificablcs
no 19, incluro hes pasos pealohales hasta la Cl 1f', de 5 metos dc aÉho, situados
ente las partelas X25-)97, Xl5-X17, Xl-X3:

¡
tl

t¡,r11
Valor: 6.300.000 ptas..

fu *piküe total de los ter¡enos descritos anteriormentg que conesponde,n con
la mayor parte, vialasy ryarroamienlos del polfgono 2, a cedcr poi Bahla úe M¡zmón
Sá" cs de 63.734 d.t/

r,u,*k. ü hf gt0t-'- 
-l(llíi'V'

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Verificación: H2AA F4MY NKWR C33K M2CW

2022 07 Anexos

La comprobación de la aulenlic¡dad de este documento y oka información eslá disponib¡e en hltps://@rtagena.sedipualba es/ Pá9. lB de 105

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ver¡ficación: H2AA AZDT epM3 XTJ9 XKUE

Propuesta J'G.L. aprobación inicial Camb¡o S¡stema Programa y P, Reparcelación poligono I p.p. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobac¡ón de la autenticidad de este documento y otra infomación está disponible en https:llcartagena.sedipuatba.est páq. 240 de 345



E*,iff,áEl

ffi ffi
Els*Éf,tr

fitrdffi
!ñft1Lit¿!,
El#ürl#

SELLO

ó\
BR
66
-e€xs
sq

2

640682109

RRMADO POR

Lll2004oóuq!
a>9i
5fE-
¿6=
222(¡=o
E9G
uo9

a4
o
U

U

g
o

U

Esoaclbb übtes.

11.1.-'Fra{a de ten€no de l0 metos de a¡cho por 236 mehos do

situada ente el lfrcdte del P.P. y lapucela A-31. 
J ,, 

,)

' Valor: 3.540.000 ptas,

I 1 ,2.- Pa¡cela dc I 0 metos de ancho por 60 do longihtd, que linda por el Este

con la parcela A-31 y por el Oeste con el llmitc del P.P.

6t, ':
Valon 900.000 ptas.

I1.3.' TeÍ€oo dc forma rcctangular, dc l7 mchos dc ancho por 30 metos de

largo, situada cffic la parcclo A-3 I y T-1 , dondc otist€ ur enclano dc propiedarl ,j / O
privadq de 5x5 metos, pu? c€otl¡ dc fransfornaciór.

Valon U,S00ptas.

I¿ total de los ter€nos.dcscritos mfcriormc, rtc, que cmc{ponden con

los espacios dcl polfgono 4 a cedcr por Bahla dc M¡zar.rón $ .L, q óe3.474 m2.
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dc tsrrcao conprcndida cnüc la ca[c 'n" y la parocla A-3l'con una

mcbos. k superficie dc este tcncno que'c dr 395 f, corrcsponden con

¡ealizar por Bahla do lvfazanúr para apucamieeitos cn el pollgono 4.

mchun da

lu a

dol PP

59.500ptas.

pecimetal de forma incgular, orieirtacióü Norto-Esto, juto al llmite

con D. A¡lo¡io Nladrid y el P.P. 'T¿ Chryiqsls'1 con una longitud
Póc!
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mebos. I¡ srpcrficie de este

lib'rar previstos cn el polfgono

5,t

14.190.000ptas.

Pa¡ccla de fonna rtctmgulü, con üra sr¡perñcic do 900 m¡, de 60x15

que lhda, al Noüe, con pacela T-29 y, al Sur, con'parcela T-31, con acceso

desde cl 'T'

Valor: 1.350.000 ptas.
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La Superficio total de esüos t€nr€noe que es d! 2.265 ú corespondo con las
c€siones 

^ 
rcahzñ por Bahia dc Maza¡rón S.A en el pollgono 5 para vialas y

aparcamiento3.

14.2.- FranjaparalelatlaCl T,que lind4 por el Estg con laparcclaT-29 de273
m. de longiurd por 5 metroi de ancho, coo um superficie de 1.365 m,.

Valor:2.047.500 ptas.

Pollsonc6.

Bpacios libres.

15.- Franja de te,rrenq de 75 metsos x 17 meüos de media, que lind4 al Nortg
con la C/ "A"; al Sur, con la pa¡cela S-8.

Valor: 1.912.500 ptas.

4. Todos los gastos que so originen
cesión serán de cuonta y cargo de la Sociedad

lú t:
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16.- Frurja de terreno jrmto a la calle "A", con una longihrd de 140 meüos y una
anchura de 5 mctnos. 

! rl 0

Valoc 1.050.000phs. ..\ ,, .

Ia nrperficie !otal'd9-e$or t€n€nos, ¡le 1.994 rt ók*ki con las cesiones

a efectuc por Bahfa de"Mazqu$l gn el Pollgono 6".

. ."¿,i ' t'

2. Fac¡l_lu alllhio.'Si.t.AlÉalde o ¡ quien legalmente le sustituya para la firm¡
oc cuant&-tñüñlnios'icán prccisos pan ü form^tlzación de la oesión .n cscritr¡ra
prlbüca"

EiHif¡fE

ffi
3. l¡s t€renos objeto do cesión deberán inscribirse em el Inventrio de Bienes y

Dcrechos Municipales con la calificación jurldica dc DOMIMO Y USO PIJBLICO (los

destinados a vialcs, aparcamientos y espacios.libru) y DOMIMO Y SERVICIO
PUBLICO (los destinados a infraestructura), asf como en el Regisüo dc la hopicdad.

FIRMADO POR con motivo de la formalizac'iúr de estr
ccdente.qóÉ
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No obstante V.L y el Excmo. Ayuntamiento Pllno rcsoh€,rá lo procedente."

L¿ COMI¡IION, dcspués de dcüberar sobre el tema, 'dictanina por

t NAI{IMIDAD de sus mi€mbros, de conformidad cm la pmpues{a transcrita

No obstante el Exc,mo. Ayuntamie,nto Pleno resolverá"= Cutagpna, 23 de

diciembrc de 1993.= EI, PRESIDENIE DE LA COMISION= Firnado, José ¡{ntonio

Piñcro Gómez, n¡bricailo.
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N4ARIA JESUS SALAZAR BALBOA

]EFE DEL SERVICIO JURIDICO ADMINISTMTIVO DE
GESTION URBANISTICA

1210412024

Reg¡strado el 08/08/2022
No de entr.ada 92533 / 2022

t
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JACINTO NIARTINEZ MONCADA
VAUDADO POR JEFE AREA DE URBANIS¡4O
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Concejal Delegado del Área de Presidencia,
Urbanismo e Infraestructuras

Ilmo. Sr. D. DIEGO ORTEGA MADRID -
17 104/2024
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PROYECTO DE REPARCETACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIóN I DEL PLAN PARCIAL DE SAN GINÉS, CARTAGENA'

JúLIO 2022
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SETIO ANEXO IV. ESCRITURA DE CESIÓN DE FINCAS,
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Htuntemur 5

c/ Enrique Villar, ns 9, 3e E, CP 30.008, Murciá. Tel 968 967 820.
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. CESION CRASUIIA

+NUMERO SEISCIENTOS VEINTITRES

EN C¡A,DAcEtlA, mi residencia, a dlecisie_!g_.gg_.

Febrero de dos nil cinco.
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Ante mí, PEDRO EUGENIO DIAZ IIRENADO, Notario

del Ilustre Colegio de Albacet€¡. ------

COMPARECEN: -------

De una parte, en representación de la

cesionaria: DON AcUSf$¡ eWüLml IRRCO, nayor de

edad¡ Concejal de Urbanisno del Excelentlsino

Ayuntamiento de Cartagena, vecino de esta

ciudad, cuyos restantes datos no reseñan por

estar exceptuado de ello en virtud del cargo gue

osteóta, que me consta ejerce por notoriedad. --
Yde otra paxte, en reDre de la

cedente: DoN tRjNrclsco ctE.cIA AsENsIo, .mayor de

edad, casado, vecino de Mazarrón, con donicilio

en Bolnuevo, Urbanización playasol, número 2l

parcela LL5. Con D.N. de I., número 22.962,399-

o
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. A).: El Sr. Guillén Marco, como Conceial de

'Urbanismo y en nonbre y representación del
'' &- '"'

EXC!,íO. AYI¡NIIMIENIO DE C¡REAGE¡B, provisto de

c.I.F. número p-3001600-.7; cargo gue ne consta

por notoriedad, ejerce en la actualidad

Se encuentra especialmente facultado para

éste otorganiento, en virtud de .las facultades

conferidas por acuerdo de la Conisión Municipal

de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento, en sesión

celebrada el día 21 de Diciembre.de.-1.99], seg{rn

resulta de ta certificación de fecha 14 de

Febrero de 2005, expedida por Doña Inés

Castillo Monreal, Secretaria General Accidental

del Excno. Ayuntaniento de Cartagena, eon el

Visto Bueno del Conceja Delegado de Urbanismo,

que es propio compareciente, gue ne entregan y

dejo unida " "*u 
mattLz, para insertar en sug

copias y traslados, oonsiderando legltimas 1as

finnas gue la autorizan

Asegura la vigencia de su cargo y facultades

representativas

B)._

como Administrador Solidario y en nonbre y
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IAZ)ARRON, 8.4.", constituida ante el Notario de
'%..<...-

Madrid, Don Manuel A¡norós Gosáfbez, eI 3L de

Enero de 1,964; inscrita en el Registro

Mercantil de Murcia, al libro L48, sección 3',

folio 160 vuelto, hoja nú¡nero 3.2L6, con C.I.F.,

número A-28L27272

' Adaptada a la ley de Sociedades Anónimas,

mediante escritura otorgada el 9 de .Tulio de

L991", ante el Notario de Murcia, Don Martln

Garcla-Ripoll Espin, número 2.093 de protocolo,

inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, al

to¡no 125, folio 136, hoja nÍrnero MU-2613

Está domiciliada en Murcia, Plaza de Cetina,

número 6. --------
Fue nonbrado para su expresado cargo

nediante acuerdo de la ,Iunta General UníversaL

de la Sociqdad, en su sesión celebrada eI 9 de

Enero de 2004t elevado a escritura pública el

misno dla, ante el Notario de Murcia, Don
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Añtonio Izguierdo Rozalen, ínscrita en el

Registro Mercantil de Murcía, al tono 125' folío

Iq1, hoja Mü-2613.

Copia autorizada de esta últina escritura he

tenido a la vista y de el1a transcribo los

particulares siguientes' sin que en lo onitido

haya nada gue anule, restrinja, condícione o

rnodifique Io inserto i --------
tr...OTORGAN: Don Francisco Garcla Asensio,

eleva a púbticos los acuerdos adoptados por la

üunta Genera] de la Sociedad y que figuran en la

certificación unida a 1a presente, la cual se da

aqul por reproducida' ... DOCUMENTACION UNIDA.-

Se adoptaron por ITNANIMIDAD, entre otros,

los siguientes acuerdos: ,..QUINTO.- Se nombran

Administradores Solidarios de. la Sociedad, por

plazo de cinco años, a ... DON ERANCISCO GARCIA

ASENSIOT... Los nombrados aceptan los

CdIgOS¡...tt.

Asegura el compareciente }a vigencia de su

cargo y facultades representativas, así como Ia

persistencia jurldica de Ia sociedad que

representa

Tienen, a mi juicio, según intervi'enen, 1a
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capacidad legal necesaria pa¡a for¡nalizar la
presente escritura aI principio calificada, y a

dicho fin,. -----
EXPON

I.- oue la mercantil trBAHIA DE MAZARRON,

Sl.A., es dueña del pleno dominio de siguiente

a

DESqRIPCXON.- URBANA.- Trozo de tierra, en

parte ¡nontuoso, procedente de la Hacienda il

Campillo, término nunicipal de Cartagena, pa

conocido por San Ginés. Conprende una #fd e

ffi#
Á9ñtñH>z>
ÉPñ
N>-
9u
ru
ÉÉ
OuFq

fó

I
ó:

de¡. ,e{oÉFo clneraenta y siete ni}. - .,':1 setecientos t.,./
f,inOa, ,r., ll4i{,Ul

FIRMADO POR

treinüa cinco metros cuadrados.

Lodos sus vientos con la propia Urbanización. --
Esta finca comprende, segrln manifiestan, las

parcelas 9.a) y 9.b) det pollgono 1, y todas las

pareeLas dé Los pollgonos 2, 4 y 6, del plan

Parcia] San. Ginés, gue constan descritas en la

certificación del Acuerdo del Ayuntaniento de

Cartagena, antes referida, que se da agul por
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réproducida, que constituyen los terrenos para

servicios técnicos infraestructurag

(depuradoras), e} viario, aparcanientos y zonas

verdes de la actuación.

La parcela no 36, según resulta del decreto

de parcelación gue después se dirá, tiene una

superficie de mil ciento ochenta metros

cuadradosr y no ciento ochenta metros cuadrados

como por error figura en el Acuerdo referido

anteriormente. -----
' !!l9B: UN MILLON DoscIENTos OCHENTA Y Dos

MIt OUINIENTOS VEINTISEIS EUROS CON SETENTA Y OCHO

CENTTMOS |L.282.526,78 EUROS)

PROCEDENCIA: Dicha finca, con todas las

parcelas que Ia forman, es parte y se segrega de

la siguiente

Txozo de tierra, en Parte montuoso,

procedente de la Hacienda "EI Campillo, término

rnunicipal de Cartagena, paraje conocido por San

Ginés". Conprende una superficie, después de

segregaciones efectuadas con anterioridad, gue

ya. constan en el" Registro, de ciento setenta y

seis mil quinientos dos metros, con treinta y un

decl¡netros cuadrados. Linda, aI Norte, antes
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ILt2004

Sur, de la finca matriz, con herederos de

A¡tonio Madríd Albaladejo, en Ilnea irregular de

dos nil quinientos cineuenta y seis metros; a1

Este, antes Sur, de la finca matriz, con

Fulgencio Madrid Albaladejo¡ €rr línea recta

1 gular de cuatrocientos diez metros; al Sur,

Mar Mediterráeno, en ]lnea de mil
cientos cincuenta y cinco ¡netros, y aI

Oeste, con pasillo de cincuenta metros de ancho

y zona de carga de mineral de la finca matriz en

linea quebrada de seiseientos treinta y cuatro

metroa. La longitud de los linderos es

aproximada. Tiene una noría destruida y

tomadores de agua turbia

INSCRIpCION, Tomo l_.593, libro 513, sección
z')--ry''{lrorio ss, finca n,i*".('-E5.!ii) 0"t. Reqisrro\-/-
de l-a Propiedad no L de Cartagena. ______

TIIUI.O.. pertenece a la mercantil "Bahia de

Mazarrón, S.A.,', por compra otorgada en Madrid,

ante Don MAnueL Amorós Gonzalvez, el 31 de Enero
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de 1964.

,;C,ARGAS Y ¡RRE¡|D¡MIENToS: Dejo unido a esta.--
matriz a todos los efectosr fotocopia deducida

por ní que concuerda con 9u oríginal, del medio

de publicidad formal proporcionado por el

Registro de Ia Propiedad.

Advierto a las partes que prevalece sobre la

información o nanifestación contenidas en los

párrafos anterior y posterior, la situación

registral exístente a Ia presentación en el

Registro de Ia Propiedad de la copia autorizada

de esta escritura

Salvo la servidu¡nbre de paso que consta en

la nota de información registral, la declara la

parte cedente, Iibre de toda carga o gravamen.

Asimisíro la declaran sin arrendar y al corriente

en el pago de toda clase de impuestos,

contribuciones y arbitrios.

REITRENCIA CATASIRAL: No se ne aporta

documentación alguna que Ia acredite

¡fago las oportunas advertencias. -------

II.- La parcelaciÓn dicha fué aprobada por

acuerdo Pl-eno del Ayuntaniento de fecha 2'l de

Dicienbre de 1993, según resulta del Decreto de
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fecha 15 de Febrero de 2005, que me entregan y

dejo incorporado a esta matriz

III.- DEIERMIIIACION DE RE8IO.- Después de Ia

seqrpqaciftl*,efectuada, la finca matriz gueda un

resto con Ia siguiente descripción: -----------
URBAI¡A. - Trozo de tierra, en parte

rnontuoso, procedente de la Hacienda ilEl

l1o, término nunicipat de Cartagena, paraJe W(
conocido pox San Ginés. Conpcemtb. uaa súpébflaiéI

y stete 32 4o'l

FIRIIADO POR

gesenta

netrog, trcii¿ta, y un decl¡netros cuad¡ados .

Linda, por todos sus vientos con Ia propia

Urbanización San Ginés

IV.- Que llevan a efecto la cesión, con

aneglo a las siguientesr. --------

ESTIPUÍ¡ACIONES: -.-.

IRTMERA.- LA MErCANtil UBAHÍA DE MAZARRON,

S.A. ", según está representada, CEDE

GRATUITA¡4ENTE aI 'rEXC¡l(). AYIINIAMIENÍO DE

It , la finca segregada y descrita en el
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antecédente expositivo I de ésta escritura y

libié de cargas, gravámenes y al corriente en el

pago ae'toda clase de impuestos, contribuciones

y 4rbitrios. -------

sEctltfDA.-. La cesionaria, según está

representada, acepta 1a cesión.

IERCERA.- Todos los qastos e inpuestos, de

cualquier cfase o concepio, que origine el

otorgamíento de 1a presente escrítura pública'

serán satisfechos por la parte cedente

LEY L5/L999z De acuerdo con 1o establecido

en fa Ley Orgánica L5/L999, las partes guedan

infornadas y aceptan la incorporación de sus

datos a los ficheros automatizados existentes en

Ia Notaria, que se congervarán en la ml-sma con

carácter confidencial, sin perjuicio de las

remisiones de obligado cumplíniento a las

Adninistraciones Públicas gue estipula la Ley,

Su finalidad es realizar la formalización de la

presente escritura, su facturaciÓn y seguimiento

posterior, y tas funciones própias de la

actividad notarial La identidad del responsable

es fa de la propia Notaria para cuyo protocolo

se autoriza esta escritura, y su direcciÓn es:
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Puextas de Murcia, 8, 3o, 30201 Carta gena. -----
. Quedan hechas las reservas y advertencias

legales incluidas las de carácter fiscal

En especíal y con relación al Impuesto de

Transmisiones Patrimoniales y Actos .lurldicos

Documentados, les advierto del plazo de treinta

dlas hábiles que tienen para presentar copia de

ta escritura en la Oflcina Liguidadora

competente, previa su autollquidación; la

afección al pago del Impuesto o al de las

liquidaclones conplementarias en su caso; y

responsabilidades en que podrian incurrir corno

consecuencia del incurnpliniento de sus deberes

fiscaLes respectivos. -------
==== QTQRQAI,ÍIENTO Y AUTORIZACfeI{f ¡ ====

Por su elección les leo el contenido de esta

escritura, la encuentran conforme y firman

conmigo, el Notarior glu€ doy fé de conocer a la

primera compareciente y de haber identificado a]

otro compareciente por su reseñado docunento de
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identidad, que 1os otorgantes tienen a mi juicio

capacidad y legitirnación suficientes, que eI

consentiniento ha sido libremente prestado' que

este otorganiento se adecua a la legislación y a

1a voluntad debidanente informada de los

intervinientes u otorgantes y, en general, del

contenido lntegro de éste ínstrumento publico

extendido en seis folios, el presente y 1os

cinco anteriores correlativos en orden de la

misna serie.-

Están las firnas de los

cornparecientes.Slgnado. P@RO DIjAZ IRENADO.

Rr¡brlcado y eellado.

DOCUMENTOS T'NIDOS

AyUNTAt\4lENTo DE CARTAGENA Código Seguro de Ver¡ficac¡ón: H2AA F4MY NKWR C33K M2cw

2022 07 Anexos

La comp.obación de la autenlicidad de este documento y otra información eslá disponible en https://cartagena.sedipualba.es/ Pá9 37 de 105

Ei##fiEl

ffi
á9ñ
úE!zz€
-9ñ'x5-
Hx
Es<ü¿<
Ou

=HfF
a
ó
f

Hffi#
FIRMADO POR

.q'3: &
EE*q.
E;3 Rd H<-
sÉH
siE.< ts^

€¡á
8-i8q
OE

EffiEI

ffiffi
AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ver¡ficación: HzAA AZDT QPM3 XTJg XKUE

propuesta J.G.L. aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P, Reparcelación Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 30s0161

La comprobación de la autent¡c¡dad de este documento y otra ¡nformac¡ón está disponible en https://cartagena.sed¡pualba.es/ Pá9. 259 de 345

Brsr:

NOTARIAI. DEREoHoS DEVENCIAOoS. A¡áncd ldcat¡h, ¡úrsto 2,41,$ Ü.

€.

ffi



ffi
ó-
eil
66

ñE
.9 ;l
moúp

z

g- 2-05;16: 22 ¡FEGISTRo

ffi
tt/t

DATOSDEIáFIIICA
tfib*ta Tre'o d. üma en pflb motnro proce*nb d. h hacbd¡ El Cünil[o. ü eoñ.üfinlno
murriclel. parafr¡ conocido por Sflr_Gín&. Cmgende mr ü+üllcie qroün¡d¡ A-|llfnn¡
dnfrttn¡ I un qil ddclenbr vcffir ¡¡lor e¡rdnrloc, f ffi el !loü,'€on túEi¡til ó
Affib'Hñ ¡EfniF, ar frre¡ trEgr.Ú rh dc ml qr¡lfriloc charents.yr*.m!tDr: d Erb,
cm Fulgancb lt¡bdtil frlbdaldq al frcarEdalngdüdocrúoc¡erh &meüost dSur, con ftg
ftl¡d¡En&leo.sr hca demf beccffi¡ chs¡sú¡ychcomüq¡¡yelOe*lacutpgillodoclncr¡cdr.
meboü d¡ erdr y ione dr cargadqo de mhÍd d¡ h fnc¡meüÉ ar hea qudrrdr ú lcbb¡sÍc
teirúa y cudro m€f€. t¡ ldtglül do los lndtr€ cs ryudm¡d¡ y tbnc md rcrh dchrtltr y
bmrdou rle ¡cu¡ ubh. gt¡Élltsgt !1&S!&ru1

TTN,,L^I{IDAD
BÁl{lA DE UAUARROII 9.A', con C.LF. A281ZrEn2 ü WM ¡bt pEno dmlnlo drcb fincer Eqüt
lr ho0ripclón 11 d. hcha Zi d¡ Enro & f .08q C 6ü0 t6, drl lSrc 513 dÉl Smho munlchal ds
C¡rrrgü|a-3F Secclon, fono 18 dd Arcmn, Arlrurüe de h dccrfrm dr Compre obqrda sl
L¡bdril, anb Don'tÁllUEL ¡ilOROg oollzl|.VE €l 3l do Em¡o Cr l"Ét+ .

¡|&qaummmsmMMMs
CAR-AOENA I OIAZ TRENADO ; 98850883 I

640

h f¡ü¡r

04
FIRMADO POR

9093
;96Sdr9¿
-'Í**ñtsd

6+A
!!ól:

ñú-
<g:i

I
I
5
dU

uo
u
U

3ñE2Z+'

=pEN-gd

Ou

=H?x
oo
ó
a

lII2004

NOTASIIPI.E

DE

REOIST.RO DE LAPROPIEDÁI' DE GART¡GEIIAI.
ART I75R.N.

do prlo, cauüUda por tdrb di fb¡ñúr, SA', sl f¡rtr dtl fdd'&rh lnaa
mút,

FIRNIADO POR

futo S dd hro 1gt dc le ecccfrh S ü rúb Rcebb dr lü
cortrnhrü rn lo rlgfrrü: SERVDIIERE DE PASO Y

lgual e h
carün cat h qr.enlrccn, y $púd¡r m&&rq
dqprdo LriDio en bdo mqnqlb, pfla d &n mc¡o a |\nrbffi.dr loü rctnb o fi¡ü¡u

dd rsb.ds b frrcc mút, cmo dc he C.o Fdü rorbde lao psc¡h¡ scgngader.

NO ttey pendenbs Oede¡pnd¡o

0ases

AYUNÍAI/IENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Verificac¡ón: H2AA F4MY NKWR C33K M2CW

2022 07 Anexos

La comprobación d€ la aulenlicidad de este documenlo y oka información está dispon¡bte en hllps:/lcartagena.sedipualba.es/ pág, 38 de f05

qtúrEehr\ ccr um ürch¡ra rntürrt8 de..üü qritsrb mffi emo

EI'JH:¡I4E]

ffi la

FIRMADO POR

ot^d{
üEÑE<i

EOoo
ñ=
fo

d
-g

.E'

o3
E

o

i¡,o

u

EffiüEI

ffiffi
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verif¡cac¡ón: H2AA AZOT QPM3 XTJ9 XKUE

Propuesta J'G.L. aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcelación Polígono I P.p. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobación de la autentic¡dad de este documento y otra ¡nformación está d¡sponiblo en httpsJ/cartagena.sedipuatba.es/ pág. 260 de 345ffi



l

oout!
<->9+@tzo
*ÍóNñFddol

(;=o
9A-
o -uuoo
*E
d-

o
I

uo
U
U

FIRMADO POR

FIRMADO POR

FIRMADO POR

E¡hftÉEE
H#tr#
t+fr-fr:c
iiil#iifia--_.

SEILO

;-
9e i¡i

.9;
Ep

z

^YT.IM¡MIENTO 
DE CARTAOENA

AREADEURIANAMO

nt ttÉ¿{¡PA200lrt1

<os
HAH

Ép¡'
N]9u
=oE<ts
Ou

=H?x
oo
o
=

DoÑA M' nÚs c¡srnlo MoNREAL, LICENCIADA EN llr'REcro'
SECRETARIA GENERAL ACCII}EMAT, DEL EXCMO. AYT]NTAMIENTO DE

CARTAGENA.

cERfiFICO: Que, en el dfa da la fecha sc ha dict¿do decreto de pafcslscióf, que a

continusción se tanscribe:

TDECRETO: En la Ca¡a Consistorial de Cartagena a quince de febrerc de dot mil cinco:

Visto el exp€üentc que se está tamitando en $te AYUNTAMIENTO, sobre cesión y
previa pa¡calación de ter¡snos sitos cn P.P. San Ginés.

Visto, asimismo, el i¡formc de fecha ll de febrero de 2005 del Sr. Arquitecto Jefe de

Gestión urbanlstica.

*En rclación con las cesiones obügltorias del PlanPa¡cial san Ginés, debo informü:

Que por acuerdo Pleno del Ayunt¡miento del dl¡ 1? th dlcituiüp de 1993 3e ac€ptarotr

las cesiones-de los le¡renos previstos én el Plan Pa¡cial San Ginés ot€cidos por Bahfá de

Mazarrón, S.A., ouy¿ descripoión y planos se adjuntan a este informc.

Que las pofciones de terre¡ro I scgr€gar prccedcn de la fi¡ca rcgistal 43.512, di 14

seccióú 3', lomo 1.593, libró 513, folio 95 del Regisho de la Piropiedad de Cadagenr.

. que Us finca¡ drjsqita¡ constituyen,el viario, apsrca¡lienios, zimas verdes y depuradoras

de la aotr¡aoión , que está en su€lo urbams del Plan Parcial S¡n Gin&, conespondiendo con la

ordenación aprobad4 por lo que se informa favorablemente la segregación de las mism¡s.

Que la finca 36 debe tener un¿ superficie de t.180 m2 incluyendl el tereno -de

equipaniento de la Comunidad de Propietarioi ya que no puede qrrdar de doninio ptivudo.
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Que están destinadas en zu totalidad a dominis y uso público del Ayuntaniento de

Cartagen4 careciendo por ello dc valor pabimonial".

Por el presente y en virtud de las.facultades que tengo delegdas el decreto de la Aloaldla

de lG06-03 (BORM 2447-03), DISPONGO:

CONCDDER la lic¿ncia de parcelación, debiendo ejecutafse la parcelación de

confiiriiiiiifidiórilá dóóüe¡itación diliÉbnciarta que acompafa el presente decreto, formando

parte inseparable del mismo.
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Y'pra que asl conste, expido la presente de ordcn y visado por el
Urbanismo, por delegación de la Ilü¡¡a. Sm. Alcaldesa, en Cartrgena a quince de
mil cinco.
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Aymb¡niento de Ca¡t¡geúa

A¡ea dc Urüadflno Gestió¡ Urb¡trlstica
Salid¡ lo

lxptc,: GEPA2@5114

.DOÑA INES CASTILLO MO¡IREAL' LICENCIAI}A EN DERECHO,
SECBETARIA. GENPRAL ACCIDEMAL DEL EXCMO. AYT'NTAII{IENTO
DECARTAGENA

CERTIFICO:

ffi
Etr!+¡##

Que en la sesión ordinari¿ celebrada'por el Excno. Ayrmtamiento Pleno el dfa

veintisietc dc diciem-bitc de¡nü novecientos novoÉ,1f'bÉs, s¡ adoptó, €ntc obos, el
1:.6ñ:.:-. a; 

-¿-ñ.@¿ --- 
.-t_,--_:. ,=....,--"

siguiente acuodo:

; venrncu¡tno.- DtcrAI\¿EN DB I"A, coMIstÓN INFoRMATIVA DE

H¡CENP¡, S tr.üERIOR EhI HOEDIENTE DE CESIÓN DE TERRENOS EN

PLAI.T PARCTAL SAI'¡ GINES.

I¿ Comisión Informativa de Hacienda e Int€rior, rer¡oida el dla 23 de dicie,mbre

de 1993, bajo la presidenoia de D. José Antonio Pilgro Gómc¿ {PSOB), y con la

asistsncia ai bs sig¡dent€s vocalcx¡: DF. Cüiilad Rubio Martlnez (PSOE), D. Pedrc

Iópez Inrtnte ESOE), D. Rica¡do A. Hennández üaz (PSOE)' D. Teresa Rosiquc

noffgue 0Il), D. Pablo Ronán Mard¡ez (Itt), D. Luis A. Cervantee Martlnez

O¡pAWOUnVfBl' F. M' Dolorcs Soler Cetdrá¡ (PP), D.Fmilio I¡zaoo TorHn
(pp), p. Ricardo Mülas Delgado (PP) y D. Salvador Garcfa R¡uros (PCA¡'II actumdo

ce secrctario coordinador, D. A¡gel Robles ortia y con la asist€,nsia del sr.

Inten¡enfor, ha conoqido del siguienté asunto:

'?ROPIIESTA QUE FORMULA BL CONCEIAL DELEGADO DEL AREA

DE INTERIOR y REGIMEN 6ENERAL, DON IOSE LUI¡¡ FERJ.IAI.IDEZ I¡ZAI.IO,

¡¡,¡ RELAcidÑbóÑ cEsIóN DE rBRIiENos EN PLAI'I PARcLAL sAl'r'GINÉs.

Media¡le acuerdo adoptado.por el Pletro de la corporación, etr sesión oelúrada

et dla 30 de marzo da L9%, se ace,ptó la cesión de los tenenos previstos en el Plan

puciai San Ginés, destinados a espacios libres, viales, aparcamientos e irñaestruohua'

oftecidos por B¡fd¡ On ¡¿{ZApÓN, S.A., facultando'al Sr. Concejal de Uóanisno

para la firnna de cuanlos docum€ntos fi¡er€n necesüios para la fornalizaoión de dicha

cesión.

Por informe de los sen¡icios Tesnicos de urbasiólmo de fecha 14 de los

corrientes, se han descrito los t€nenos objeto de cesión y niperficie de los mismos.

Por todo ello, el Concejal que suscribe, en virtud de las faoultades conferidas por

Decrero de la Alcaldfa de fecha 17 de junio de 1991, prcpone a V.l. y al Exc'mo'

Ayuntarniento Ple,uo que acuerde:

I
I
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1l/2004 1'-Ac.ePlg¡.la
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B8asio¡ librei.

1.- Pacela-¡le fosha
d@@',4"

ah¡gadC acabada m pmta por el Norrc, que
superficio rnoo ¡no¡lolvions dc 520 meEos dc fongiM pofutr
medio de 40 metoq quc linda: al Norte, con h€redsros de D. Antonio M¡drid; al
cort zona marftimo-ts¡rcsto y la parccla

' viales y ryarcmientos; y al Oaste, con la

Valor: 29. I 66.000 ptas.

dcscrita on gl no 9; al Eslc, con parcola S40,

ffi
Erllt*i¡.flll

2,'Parrcla de forma rcctangular, qire tiene rma superficio do r.0g0 n2,4r una¡
pro'porciones tlc 50 x 20 metoo, que liuilc al Nortg con prcela X-59 del.poif-gono 3; al
sir, cou manzaa nq I de €stc pollgono; al Estg con caló 4 y al ocstg con vi-at ¿o áte
pollgono.

Valocl.620.000 pras.
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Podento); al con passo marftimo; al Esto, co! púcel¡s X45a y X45b y al Oestc,
cotr do esto polf gono, d€scrito con cl no 7

1.320,000 ptas.

3.-
66ra rrir

4.-
nryerficie

do teflEno de forma r€ctangular, que üene rma gupcrficie dc s8062
dc 12 m. Linde al Nortc, con Cf X (achulmarto, Avcnida do

de tsrrc,no de 5 mehos de a¡cho x 120 mehos longitud, lo que dauna
dé'Poniente) y lindera

FIRMADO POR

600 #ftantetaa l¿ callo X (ast¡aln. ente, Avda
con l¿ I do estc pollgono por cl Sury Ocgta

p.ta&

/de forma alargada, quo tieno t'na snpcrficic dc 2.230 m2 con un¡¡
dc 110 x 20 mohos,

a la quc dividc cn
.que

dos;
linda: al Norto y al Sur, cm la m¡¡z¡n¡ no I dc
al Este, coa la oalle X y al'Oeoto, con viatei y

de estepolfgono.

3.345.000 ptas.

Tereüo con destitro a aparcemientos, con una superficie total dc 
,1.M4ñ(""

co¡sta tes.zon¡s: nne situada al sur, de 130 x 35 mebos; oba a contin¡¡ción dc €sta
en Nortg de 130 x l7 y la teroera al Norte de 80 x 5 mehos. La zo¡a Sr¡r'se

la central- y esh a su vez con la Norte por sendos viales de 19 x g metos caila
al Norte, con pollgono 3; al Sur, con paseo marltimo,. mna marltimo-
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tenestre y parcela de equipamiedo getrérico; al Este, con maüutna no 1,'4 y, al oeste'

ón éspacio libre nn L

'. Valor: 11.196.000ptas. .

t 
r,-Terreno de forma rectangular, que tiene uoa superficie de l'110,/on unas

prcporciones de 70 x 15 centlmetror, gue lind¡: at Norte Cón calle X ( actualmente

iu¿". pooi*tr), al Sur, cotr p¡tsf¡ marltimo; al Este, cou espacio libre 3 y al Oeste' con

Éaüzaoa tro I de este Pollgono.

Valon 1.665.000 Ptas'

8,- Franja de tene,lo desdn¡da a aparcamiento, m¡ una s'pqficip ¿e sgo12, ¿e

80 x 6 netos, que linda: Nortc, espacio lib¡s desoúto cn cl no 2; Esto' calle x
(achralmente Avda. de Poniente), Sr¡r y Oestq manzana no I'

Valon 885.000 Ptas.

Paseo madtimo. Franja de t€,,€no que üene rm¡ superficie de2'S$.#,too J-
longitud dc 260 metos y nna anchun n¡nima dc 6 mctos, que linda; al.sur, con la

zoná marltimo.t€rres&€ y al Nortc, 6s¡ l¡ mmz¡na nn 1, espacio librc no 3 y
aparcamiento.

Valor: 4.324.500 Ptas.

Lazuperficietotaldetodoslostcfit,lrosrlcscfitosantrrioroentgque
conespondeq a los espacios de cesión praviales y apalcamienrtos eir el polfgono l, es

del2,Q47 s'.

Terrenos para s€nticios téct¡icog infraostücturas ldepUradoras)'

9,a.- Pa¡ccla de forma rcctangular, quc tie'nb unr zupcrñoie ae,lSfttcolrlnas

proporciones de 15 x 23 mebos, q,t"-Unla ai t'tottt y tl. Outtoigl Tpaoio 
üb're no 1; al

bur, con zona marftimo.tqrestrG y, al Oest'e, con lo Rambla ds El Caüar'

Valor:532.500Ptas. 
¿

9.b.- Pa¡pela de forma tapexoidal" que tiene ua superñcie de 330-m"¡on unas

proporcioncs rle 15 x 22, que linda alNorte y al oestc, cotr manz¡uü¡ no l, al Este' con

iasóo marltino y, al Sur, co¡ zonama¡ftimo-ter€sEe'

Valoc 495.000Ptas'

Ia superficie üotal de los tersnos 9t -9Tül 
por Bahfa de Mazarrón S'4" pan

servicios técnicos de infiassEltcturas, son do 685 m''
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por frasjas de ter€no a

ento parcelas, las

17.- Frmjas de terreno ¿ ambos lados de la Cl X (actual Ave,ni¡ta de
una lougitud de 611 mgtros por 6 metros de ancho cada fianja,
Superficie l0,l5X d. I

Valor: I 5.229.500 ptas.

19.- Parrela dc form¿ Htangular, con una zupcrñcic 
-io 

1.530 n2 I tt"*
proporciones do x 17 mcüos. Linda: Norto, pucelas X58 y Y41¡ Sur X56 y Y39;
Este, C/Y; clx

Valon

18.- Franjas dc tcrrenos a mbo¡ lados de la C/ Y, cort rm¡ longitud tohl
agoximada de 280 m€üos, por 6 meüos do mchrra media, fiaoja de 6 metos
comp¡t¡rdida enbe las parcelz Zll, Y26 y la Y24,-Zg 

,y fianja de 7 metos cnbe tas
parcelar 21, Yl 6 y la lVl 6, Yl4. Superficio 7.nA d¡/

Valor: 10.845.000 ptas.
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ptas.

20.-
y orhe las purelas X42, Y-31,X40,Y:29,Supcr6cio 540

¿ do terrcno do 5.mcbos por 80 mehos, es d€sir,'400 m2

m2.
, enfre las

/¡ru8lna¡¡

810.000 pesotas.

2t.- dc tenc¡ro.dc 5 metos por 75 metos, 375 m2, áto hs -io-os calleg
ylag K-28,Y-19,X,26,Y-17.

562.500 ptas.

22. de tcnano de forma irregular enh,o las calles X c Y,"qu€ lind¿ con las
X-16; Sru, pucolas A-54. A-52. W-1, W-3, W-5, W-7,W-9; W-11, Y-5,

Y:1,y, A-56, X-2, X-4; Xó. X-8, X-10, X-12, X-14. Superficic 3.190 ú ./
4.785.000 ptas.
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Franjas de úensro en ambos lados de la C/ A en "na longitud ryroximada de
por 4 meüos anohura medir" Superñcic 2,320 ú, /

Valor:3.480.000 phs.

24. -Fru{as de terreno e,n ambos lados de la C7 S, e,n

500 por 5 mehos de anchuramedia Superficie 7.290 m2.

longitud aproximada de

/
Valor: 10.935.000 ptas.
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.., 25. Franja de terreno, con una longitud de 400 mobos y unaanch¡ra de 10
r4etoq. Linda: Norte, Antonio Madrid; Sur, parcelas S-8 a, la S-40; Este, espacio übre
pollgono 6 y, Oeste, espacio libre pollgono l, descrito con el no l. Surpcrfcio 5.265 mt.

Valor 7.897,500 ptas.

26.- Franja de terrenos a ambos lados del la C/ K eo varios Eozos, con un total
de 300 metros de largo por 9 metos de atrchr¡rameilia" Superficic 10.840 m¡.

Valor: 16.260.000 ptas.

27,- Ter€oo e¡r el intcrior de la meza¡a oo ll dc form¿ inegula, lindando cou
las pucelas V-2,V4, V,6, V-8, T-6, T-8, T-10 y las parcelas A-37, A-39, T-83, T-85,
T-87, T-89, T-91, T-14 y T-16. Enlaza con la C/ T Nortc, por tes p¡ntos y por la C/T
Sur, en un punto. Superficie 18.070 m¡.

Valor: 27. 105.000 ptas,

28.- Te¡reno irregutar en el interior dc lnmaozia¡a no 12 ente parcclas T-?8, T-
80, T-82, T-84, T-86, T-88, T-90, T-9, IGl, K-3, K-5, K-7. Superficio 1.560d.

Valon 2.340.000 ptas.

29.- Franja rtc telr€no en la manzma no I l, con una supcrfioic do 1.460 mr cntre
parcelas, T-18, T-20, T-101, y cofr,e las OT Norte, y (l/ T Sru, con una longitrd de 96
mehos y una rtrchr¡ra media de 15 m.

Valon 2.190.000 ptu.

30.- Frqia de tentno compadida enne h el T y las parcelas T-103, T-105, T-
107, T-109, T-111, con los que linda por el Estc, con una loryitud aproximada de 25

mebos yuna anchura media do 5 metos. Süperficie 490 mt.

Valor:735.000 ptas.

31.- Franja de terreno coryrendida enüe las parcelas T-96 y T-98, con las que

linda por el Oeste y la C/ T, cotr r¡na longiürd apoxinada de 60 metsos y una. anchura

meüa de 5 metos. Superfcie 330 d.

Valon 495.000 ptas.

32..: Ter¡eno de forma inegulr e'n el interior de la mnnzana 14 lindando con

parcelas T-113, T-115, T-ll7- T-119, T-121, T-50, T-52, T-58, Í46,T44, T-117, T-
119, que se prolonga a tavés de la C/ T Sur hasta la manzm¡ no 13 con rma franja ente
Ias parcelas T43 y T45. Superfioic 3.000 m'

Valor: 4.500.000 ptas.
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51, T.53, A-71. Superficic 6.560 ml.

Valon 9.840.000 ptas.

34.- Frmja de tsn€no de 5 metos de anchrna por lma longitud de 300 metoos
coincidie,ndo al li¡dem norte con el de la finca matoiz ypor el sur cp¡ las pupclas T-l alaT-27.Superficio3.470m2. ',,i. 

. 
:

Valon 5.205.000 ptar.

35.- Tcncno de forma inegular situado cn cl intcrior dc l¡ rnrnz4na I lindmdo,
por el Nortc, con la parcela A42y 43; por el Sur, con la parcela A44 y C/ A por el
Ocstc con las parcelas Y-l c Y-3 y la CY. Supcrffdo l?S0 d.

Valon 2.670.000ptas.
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36. la eo¡fluensia dc la C/ U y la C/ V oon
ls CY A que u¡¿ vez dcscont¿do el terreno quc sc
Étcu€ntra el m¡, dcstinsdo a cquipamientos de la
Comtmidad PrrOpiota¡io¡.

:1.500.000ptas.

.vb'l':.I¿ total de los terrcnos descritos anteriormcoto, quc corrcsponde con
los
¡f

lilrrss del pollgono 2, t cdrcr por Bahla dc Mazar¡ón, S..d, es do 86.453

valoi 1.155.000pras.

calle,

CalTe'Zl' (ahora C/ Paralelos), quo part€ de la C/ "S", y vuelve ¡ la mima I r r [ /)una longih¡d apoximada de 260 metos por E de imchura media. c/ v

f,A1t
ahora Aveirida de Poniente), que pute de la (V "S', h¡sta la calle I I I O

apoxiqada do 9rl0 Eeüos y lms anch¡ra mpdia de 8 mchos.

1 1.280.000 pttÉ:'

2.- Callc 'Y' (ahora C)/ Oea ltfa¡ror), quc pailo dc la C/ "S", hasta ta C/'!Wi" con 1 I I -
de I l0 neüos y 'nq anchua media de 7 mcbos.una

pÁx
EE*í<ó

ür*

EO.q9

fci

ci
E
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E

E
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o
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'6'
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3."

Valor: 3.120.000 ptas.

4.- Calle "S" (abora Avenida de Ponienle), que parte d€ una rotonda al Oe.ste d€l l/,, 
x 

,.r

P,P., la calle l'4", con una longinrd aproximada de 560 mehos y una anchwa
media de 8 metos.
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Valor: 6.720.000 ptas.

: .:... ..5:- Calle'1P'(ahora Avenida de Lrvante), que parte delaCl "N',haslaltCl
"K' a la que cn¡za en tes ocasiones, pof gEf un hazado en forma dc espiral, tcrminando
al final e¡t dicha C/ 'TC'. I¿ longitud aproximada es de 1.900 metos por r¡na media de

I mehos dc ancho.

Valor: 22.800.000 ptas.

6.- Calla '1('' (ahora calle Meridimo), quc parte dc la C/'y'f', e,n direccifu Este-

Oesté, hasta la Cl '"Y', freote al polfgono 5, con una longitud aproximada de 400

metos, por una mchura media de 8 metos,

Valor: 4.800.000 ptas.

7.- Calle '"!V- (ahora Ave,nida Oeste) quc pat1c- deinCl 'Z'hasta la (7 "A", con o

rma longitud apmximada de 300 mctros, por r¡na anchura media dc I mctsos,

Valor: 3,600.000 ptas.
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8.- Calle "A" ( ahora Avenida Central) qu€ pstsdesde la c,nhad¿ del P.P. por el
Norte, hasta la salirti hacia !a Anhhpt cl Sur, con r¡na longitud agroxfulada & 900

metos, por una anchur¿ de 10 meboe. Coinoide e,t pate con la aotigua canetcraE-I6, a

la Azohla.

| ')''

6o
Valon 13.500.000ptas.

9.- Calle'11', que parto de l,aCl "N', hast¿ la C/ "1(', con una supeificie
a¡¡roximada de 6Q metos cuad¡ados. , '

Ei¡E:¡UEI

ffi
Valor: 90.000 ptas.

u,[0.- Banda de aparcanie,ntos €ú Cy "A', jtmto als manzan no 6,'cotr tma

longitud de 80 metos, por una anchura dc 5 meúos.

Valor:600,000 pt¡s.

S.A. es de 63.734 d.
pounonál 0 úflt0
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11,- Paseo marftinro, con una'. longitüd aproxinada do 700 mebos, por una

anchura media dc 6 mebos; e,nte la zon¡ msltimo-terr€stc y las manzanas edificables

¡o 19, incluso hes pasos peatotrales hasta la Cl ry', dc 5 mstos do mbho, situados

ente las partelas )ü5-X27, X15-X17, Xl-X3¡

Valor: 6.300.000 ptas.'

'-¿9f
I¿ superficie total de los ter€nos descritos anteriormente, que corresponden cou

la mayor parte, viales y aparcuic,utos del polfgouo 2, a cedet por Bahla de Mazanón

(l'í, ¡ i

- ÚtltY'
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Elpácló¡übr€s.

592.500ptu.

puinetal de fom¡ iÍegütar, orieirtacióa NorteBstg junto al Ímito
con D. Antodo }fseid y el P.P. '1,a Cbryincta", con rma longitud
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ll.l.-'Franja de ter€no de l0 metos de ancho por236 mehoe de
situada €,ntc el lf¡¡rite del P.P. y l¿ pa¡cela A-31 .

JSeo
Valor: 3.540.000ptas.
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11,2,- Parcela de l0 meEos de ancho por 60 de longitud, que lindapor el Este
con lapucela A-31 ypor el Oeste con el llmite del p.p. 

6t O

Valor: 900.000 ptas.

I1.3.- Terrcno de forma rectangular, de lT mebos dc ancho por 30 mehos de
largo, eituada e,nhe la parcola A-3 1 y f- t , donao oristc uo c,nclsvc áo p,ropiedad J I OpdvadC de 5x5 mebos, pa¡a ceoüo do b¡nsformación"

Valon ?2?,500ptas.
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Ia super$cio total do los t¡nenos.descritos anteriormcofe, queconwponden con
los cspacios del pollgono d a ocdcr por Bahfa dc lvfazar¡ún S*A-, 6 da.3,474 m2. n

o /n
\tl I a

anchura de
las

del P

de tc¡rc¡ro comprcndida c,nbo la calle "A" y la palcela A-31 con rm¡
mehos, I¡ superficic de cstc terreiro que.cr do 39t d, colrcsponden con
realiur pon B¡hl¡ dolvfrzanón pna ryacamientos en cl polfgo'no 4.
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de 9fi) metos y una anchúra media dc 10 meüos. [.b supcrficie de estc
es de 9.¡160m1 corrcspondo con los espacios libres previsto.s e,n el pollgouo

5,8 porBahfa do lvfazurón S*{-

14.190.000pt+,

1.- Pa¡cela dc foma rechgr¡la¡, cotr una superficic dG 900 d, de 60x15
que linda, al Norte, con parcela T-29 y, al Sr¡r, con parcela T-31, cou acceso

desde cl '"Y.

Valor: 1.350.000 phe.
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La Superficie total do estos ten€lnos que es do 2.265 rrf corresponde con las

cesiones ¡ tealizar por Bahia de Mazarrón S.A. en el pollgono 5 para viales y

aprcamiento$,

14.2.- Franja paralela a la C/ T, que linda, por el Este, con la pa$elaT'Z9 de773

m. de longitud por 5 nefoó de ancho, con una superficie de 1.365 ¡d'

Valor: 2.M7.500 ptas.

Polnono5.

Espacios libres.

15.- Franja de te,uerno, de ?5 metos x 17 mefios de medi4 que linda, ¿l Nortg

con la C/ "A"; al Sur, con la parcela S'8' tfrii
Valoc 1.912.500 ptas.

16.- Franja dc terreiro junto a la calle "A", con una longitud de 140 nótos y una
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anchurade5mef,ros. ? O O

Valon 1.050.000ptas.

--l ' l41i
La zuperficie lotat'dg-éítós t€,rñnos, dG 1.994 m¡, cdftspcrlodar con las ccsiones

a efectuar por Bahla de-Mazqirdn pn ol PoUgono 6".
: ,¿'. -L

2. Facultar ¿i'nuio.:iil'.¡lealde o a quie¡r leg¡lme¡¡tc te suotitup pra la ffrma

de cuantfftñüñünbs'ieán'precisos para la fornalizació'n dc la cesión en e5critr¡r¡

prlblioa

3. Los ter¡Efios objeto de cesión deberá¡ inscribirse en el Inventario de Bienes y

Derechos Municipales con la caliñcación jr¡rldica de DoMIMo Y uso PIIBLICO (los

destinados i viales, aparcamientor y espaoioe libres) y DOMIM!- I SBRyIIIA

PUBLICO (los destinados a inúaestuctura), ui como eo el Rpgisüo d€ l¿RaPieda¿

4. Torlós los gastOs quc se originen con motivo de la fsrm¿lizacióo ds esta

cesióa s€ráü de cusnta y cargo de la Sociedad cedente.

No obstarte V'I' y el Excmo' Ayuntamie'nto Pl'eno reqolverá to procedento'"

I¿ COMISION, después ttE delibqu sobre el tema, 'dictmina por

UNAI.IIMIDAD de sus mie,mbros, dé confornidad con la pmpuesta hanscrita

No obstante el Bxcmo. Ayuntamie,nto Pleno resolverá= Cttagen+' 23 de

diciembre de 1993.= BL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio

?iñero Gómez, rubricado.
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ES PRIMERA COPIA DE SU MATRIZ, núnero citado. Y
a instancias de LOS COMPARECIENTES, Ia libro en
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Región de Murcia.- Consejeria de Hacienda'

Direcgión General de Tribuos,

Unidqd Gesora (UGl): 130240 S.Trlbut Tcrltorlal Crrtagena
Núryéro de Expdientq I0l 

'302n 
zml 0Í9122

DILIGENCIA DE PnESEIfTACIÓN por la que se hsce conslat que D/Dr BAHIA DE MAZARRON
SA , con NIF: |¡Altltl2, en calilad de: SuJao padvo' Dcclorailc . ha formulado Declaración

Liquklación del lEpücsto sobrc 1\r¡[rnldon.' P¡t¡{¡nonl¡lc¡ y Actor Jurldlcoo Documc¡f¡doc en
el-modelo ó05D N20)nc 7tll05 071 óllsD 030159 5 ' en la qr¡e se h¡/n Frdicado la/s
autoliquidaciódec nrodelo'/s óll0 I riguientey'r:

6{10l n' 13028,1 07¿ 600000 301ó0 20011 310 2, Hecho Imponible: NSU Documcnto No SuJao

, invocando la no sujección d referído imprero
conespondiente./s a tor actoc, negocios o ooÍl¡al(x¡ contenidos en el documento;

Fúbllr¡ , otorgado rnte el nourlo/f€delaio público D/D. PEDRO EUGBNIO DIAZ
ITENADO en ls loc¿lidad de CARTAGENA at fecha 17.02.2005 co¡ nc de pmtocolo ?'005 ,

CARTAGENA , ¡ 0?.03.21105
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P¡eeo Alfonso XIII, 29-Enilo.
TeI- 9ó8 50 21 76
Fax 968 52 99.11
30203 CARTAOEilN

REEISIRO DE l.ft PRÍI'IFEM
DE CÉnrmg{A H91

Calificado el precedente docum€nto que ha causado el asi€nto dB
pr€sontación 1.O02 del Diario 221, tra* examinar los antecedentes dsl
Regfstro, €1 Ragistrador qus suscribe ha practicado loE aslentos que
sa dlcen on el cajetín puesto al narg€n de Ia descrlpción de la finca,
én cuya virtud ha quedado inscrito ol correspondiente derecho en los
términog con transcendencfs real que resultan del propfo título.

S€ han extendldo las notas marginálee de afección fiscal y d6
cancelaclón de lae caducadas, en su caso, qu6 se dlcen en la
correspondiente minuta de honorarios.

EI aEiento practlcado, queda bajo la salvaguErdia de los Tribunales
y surtirá todos los efectoe que prcviene la leglglación hipotecariq.

EL ESTADO DE CAROAS RESULTA OE LA NOTA OUE SE INCORPORA.

Cartagsne, 4 de rfl de 2.005-

EL

.: Alvano J. l'lartín l{artín,

Hot{S.: +¡!/l l{Q Arancal: t, 2.L,2.2, 1.3 y 4.1).-
Base declsr¡da.-
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NOTI gilgI¡I IilIOruITII'¡

gÉ*fcÍ{ilrnror raf¡¡ D! fltl¡R(rl sl,

tDtcr Dt cr¡ltq!il¡-3..¡ 8lcc¡cil tl':

Dl!05 Dl t¡l tIIc¡

8át1

rtMrcIPIO: Cl¡tlololl-3r SGcclolJ
tn¡tillr omos ümmls
Dlnrcc¡ol¡r s¡ll cD¡¡s-flcllllDl l¡ c¡lPII,¡o
surcrlfola tur.lo¡ ol.nto olrcr¡lutá y rlctc rll ra¿lcf¡¡tot üE.l¡¿¡ t 6l¡co Etrot
ouÉdr¡dó!'
r,rr¡D809 r

lrort., Itllllltrt¡CIoll s¡il 9¡ilI3
gut, Ul8¡ilI¡¡CIor¡ SNI qry¡!
!rts, unDtüll¡croi¡ 9ltl GD¡¡s
O.rte. g¡l¡ilIt¡Cfo$ g¡Í O]l¡!S
T.rrcno qu. so!!r!¡dt lea percclil 9t, t 9bl ilit pougono 1 t tod¡! L! P$o'lt! d! 10!
polt¡olor 2,, t , 6 dcl ila¡ l|aralrl 5a¡ otBat, qu! co¡tlltq¡a¡ 1or lcrla¡or pü¡ rawlclot
tóC¡ioo¡, lntratltEuotulas ldaprEadorarf, at vtarto, aP.roüla¡tot t ro¡ár valdat da la
¿otua4lón.

X¡f$I¡lRrD¡D

rog¡rDAD^NrlDrDrrtc)¡riElfut¡Ilo ¡l0xl¡ÍI!¡llo Dl c¡¡r¡@f,¡
6. ¡.t. I P30011i00ü
tfgulrr d.¡ 10ot
ttto Dl8lctft gL¡olo 0oltrlro
tttrn¡or crgrÓl
ArtOn¡ZANtrr DOU X¡DXO tgclgl¡O DI¡¡ nEf¡DO, Cl¡l¡$ilr
HrpRotocs.or 623 Dt tlctlA! lTlOZlOS
Drrlctr¡PcroHr 1. tüdt¡ 3.0!? L¡no: 1.16? lo.tor 1t2 ttc8rr 0ll0ll05

- rücclÚil¡ lx¡olll Dr fR¡¡ül!trsr(Ürs.
NOt¡ XüfinOr 1 ¡ü HIñGN Dt ¡NAC/^NOI! 1 tOtO! X.03? ttRor 1.16? t0ü1or 132
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c¡tot!
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s.Íq;ffi;ET"|¡ffiT; l. tlúc¡ !¡trLt, rÉgúltrrl núüEo ¡5.¡¡02, oblant. I louo 88

d.l llbro 4!? de ¡a rcociÓ! 3. dr lr¿G It glltm d! l¡ lroPl.d.d, oqo ¡|n¡Dfo DotrIll¡trfTl,
ao!!fstaa!. .n lo rlgül.ntet S¡ntIDU¡¡nt D! i¡¡lo t ¡CCX|O a lár c!!r.t.rát prinofpaL! ür
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aahccn, y r.D&td9r u¡rar dc otrat qut¡r.a¡tor lcirot 060 ¡árlD, d.J![do dlabo ¿€rt!¡o a¡
todo ¡oucnto, par¡ c¡ lülr ácqrto a fáYor t¡n¿o da lot etu¡lat o futuot ProPl'tárlot dGl

F6to dr lá t1Eá ¡ltrfz, coro d! lor qur p$da¡ aarlo d. ¡at plrocld ncarcglda!. lll
rclulü¿ dr L¡ lDtcrlpafó¡ 1' dc ü reglttr¡I l3.51ll' obrantc al lolto 95, dal lfbro 5l3r dc
la S.cción 3.¡ practlcada a vlrtüd d. olclltur¡ otorgad! o[ !¡drtd . 31 ü t¡.Eo d. 1.96{,
dte .l lfotatdo don tl¡¡ucl lrlo!ót OozátvGr.

lroou¡q¡tos tclAtivot a la f,lnq¡ presentadoc ¡l pandlc¡¿ct ds dasDáoho, glgcntc sl alio¡to de

prosontacló¡, al cicEaa dal t¡ibro Dlarlo dal dl.a a!ücElor a la fecha do expcdlclón dc 1a

pr€neDta rota:

t¡o bay docecutot pc[dlsnter dc dcopacbo
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Gerp 2016/14 08-07-2019

En ¡elaciótt con có!¡onrs dc crpscio do ueoo y dominior público¡ cormspondlcnt¡¡ ¡ Pbn P¡ni¡l
San Ginós (fuohla), debo lnlo¡m¡r

Quc por rcucrdo dcl ñcno do 30 dc Mrreo d6 1992. complcm¿nl¡do por obo da27 dc
dicicmbrc do 1993, t¡mbién dcl plrno .r d qur t. dc¡criócn ponncoonzrdrmanü an c{rnh I
rikación y rupcrfcin lodas y cadi une do lm pvcala! oti.to d! c.rión. .!l coíro lo¡ pdlgonq .
quo prnencca c¡d¡ una, ¡c rrrolüó rccphr caoncs obketorir! y gruluit s dd PP San Oná¡.

La lonn¡lurc¡ón de l¡¡ ccsionc¡ !r llcvó r clbcto mcdirnt¡ E¡critun PúbliJ. dc 17 do
Febraro ds 2005 otory.d¡ ¡ñb .l Sr. ilot¿no dr clr{¡gon¡ D. Pctlro Eugario ücr Tonrdo.

En l¡ Eaantura. s¡ ticn !o inoorporaroo h¡ oülcadonc¡ dc lo¡ acr¡crdot pbnrnot
rr¡sñ¡do3. r€ hsca @n¡lsr rxprr$mrnta qt| b cü¡ófi coÍDrcrrda '., l¡r pÉrcaláü 9r) y 9b) dll
pollgono I y lodu hr prrcelu dr lor pollgonor 2, 1 ,l E ül Pbn P¡rc¡¡! d. S.n Ginar, qu.
constsn drlcritat an l¡ crrüfc.c¡ón dcl Adrcrdo dcl Ayuntrmirnto dc Caügcnr, ¡nh¡ rcfcñd¡

E¡ dccir ou¡ndo ¡¿ fonn¡l¿ó l¡ c¿¡iln, solo rc irchpron ht prrcdrl 0rl y $l ttcl
polfgono l. do¡0nrds¡ ¡ dapurdon¡, co.r unt ¡upcrfcr. dr 355 m? y 330 m2. rc¡pedir¡amcnta,
tot¡l 685 m2.cl mrlo da paccles dr{ Polfgono l, por un lot¡l d. 38.281 mr rogún ¡l ra¡¡rdo
munidp¡|, quodttiln prn rcr fomalbad¡¡ ¡ in¡crit¡¡ cru¡ndo rc p¡ortuia¡ lr g.itkh dd citrdo
oollgono,
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C/ Enrique Villar, ne 9, 3e €, CP 30.008, Murcia. Tel 968 967 820.
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. lnformación Registral expedida por:

MARIA ROSA MARTINEZ MARTINEZ

Registrador de la Propiedad de REGISTRO PROPIEDAD CARTAGENAUNO

Mayor 36

?ffiif,ii'#í#iff,
Fax:

Coneo slecüónico: @regisf odelaprop¡edad.org

correspond¡ente a la solicitud formulada por:

JURITEMUR SL

con DNI/CIF: 873328999

INTERÉS LEGITffiO ALEGADO:
Otros: Urbanisticos.

IDENTIFICADOR OE LA SOI..ICI UD: NTIQQ,tO

(Cilü ege ¡denliñcador pan cualqulet cueslíón
rclacionada con esla nolS slmple)

Su EleEncr'g-'

x l]]ililililfi llllllÍllll¡lll ll I llllllllllilllllll lll
C.s.v. : 23001328091c5182
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se hace constart de confornidad con eI articulo 29.11 de 7a Ley i7/2015' que,

en caso de que 7a finca sea coLindante con el doninio público viario estatal"'
dicha cotinjancia )npone l"initaciones a las facultades ínherentes af derecho de

propiedad.

TITUI,ARIDAD

BAHIA DE MAZARRON SA, con c.I.F. número A281212'72 es titular del pleno doninio
de esLa finca, según ta inscripción 1" de fecha 25 de enero de 1965' al folio
95, del Libro 513 de1 término municj-pal de Cartagena-3" sección, Tono 1593 del
Archivo. Asi resulta de la escritura de CoBpra ololgada en Madrid, ante Don

lrANUEl, IMOROS CONZAÍJVEZ' e1 31 de 6naro d€ 1964'

REGISTRO DE LA PROPISDAD

DE

CARTAGENA NOl

NOTA SIMPLE TNFORMATIVA

cóDr@ REcrsrRA¡ ÚNrco: 30013000591-71 1 .

FINCA DE CARTAGENA-3' SECCIóN NO: A35L2

DAÍOS DE IA FINCA

URBANA: Reslo incleterminado de un trozo de tierra en parte montuoso, procedente

de la Hacienda El Campillo, del término municipal de Cartagena, paraje conocido

por San Ginés, con una noria destruida y tomadores de agua turbia' La finca tuvo

una superficie de seiscientog cincuenLa y un míl doscienLos veinti¡rés metros

cuadrados. Aparecen segregados de] mismo un total de seiscientos treinta y tres

mil quinientos trece metros y cuarenta y nueve decimetros cuadrados. Tras lo
anterior, queda un resto de superficie diecisiete mil setecienLos nueve netros v

cincuenta ¡ un cuadrados

CARGAS

- SERVIDUMBRS:
gervidunbra dé Paso, constituida por "Bahia de Mazarrón, S'A'", en favor de1

restodelafincanatriz,registralnúme.ro35.402,obrantel.folio88del]ibro
43? de lá sección 3. de este Registro de Ia Propiedad, como PREDIo DOMINANTE,

consisLenteenlosiguiente:SERVIDUMBREDEPASoYAcCESoa]ascarreteras
principales de la futura urbanizaclón, con una anchura mínima igual a 1a

carrecera o caile con Ia que enlacen, y separadas unas de otras quinientos
metros como máximo, dejando dicho terreno en Lodo monento, para e1 libre acceso

a favor tantc de los actua.l-es o futuros propj'elarios deI resto de la finca
malriz, como de los que puedan serlo de 1as parcelas segregadas' Asi resulla de

Iainscripciónl"practicadaavirtuddeescriLuraotorgadaenMadrida3lde
Enero de 1.964, ante el Notario don Manuel Amorós GozáIvez'

-CERTI FI CAClON REPARCELACION

EXPEDIDA CON FgcHA 30 DE ENERO DE 2.008' LA úR?IEÍ:CACION DE DOüfINIO Y c¡¡RGiAS DÉ

ESTA FINCA Y DOS MAS, PARA EL EXPEDIENTE DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS

CoMPRENDIDOS EN EL POTIGONO A-1 DEL PP SAN GINES' INICIADO POR Et EXCELENTISIMo
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AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, AREA DE URBANISMO, CON FECHA 22 DE I{ARZO DE 2,006
ESTA NOTA SE EXTIENDE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 5 DEI. REAI DECRETO 1.093/97
DE EECHA 4 DE JULIO.

- ¡¡¡ot¡cró¡¡: EMBARGo ADMTNTSTRATIVo.
¡¡¡or¡c¡ór¡ A FAvoR DE: AGENcTA ESTATAL DE ADMrNrsrRAcroN TRTBUTARIA-DELEGACToN
DE MURCIA
CI.ASE PROCEDI¡'IEN3O3 301323311331A
PRINCIPAIJ: 2.917,390,46 EUROS

INIIERESES I COSTAS: 191,254,4 EURoS

TotAL: 3.108.644,86 EURos

OBSER\¡ACIONBS:
PRORROGADA POR LA LETRA F CON FICHA 6 DE ABRIL DE 2.01.7

sxP. csnttrrcAc¡óNr
Expedida certiflcación de cargas para e1 mismo procedimiento en virtud del
mandamiento que la motiva. Cartagena, 23 de mayo de 2,013.-
ATrTORIDAD: AGENCIA ESTATAT DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBU?ARIA
PROCEDIMIENÍo: 301323311331A DE IECHA: 06/05/13
A!¡OIACION LETRA: E TOtilO: 3.318 LIBRO: 1,369 FOLIO: 101 EECHAT 23/05/13

Docüm€ntos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente eI
asiénto de presentación, aL cierre del Libro Diario déI dia anterior a l"a fecha
de expedición de Ia presente noLa;

No hay documentos pendientes de despacho

Cartagena a 5 de Abril de 2022

11"2-2', Inciso 2oD. Ad 3oley 8/89

La p res en r e ";;;ñ;; ;; *'""'#iJ:'1,,-";-"; 
-;;;;.^.. r"" r ar t í cur o 2 2 2 . 5

de ta tey Hipotecaria), careciendo de garantia (artículo 332 del Reglamento
Hipotecario). La libertad o gravárnen de los bienes o derechos inscritos, sólo se
acrediLa, en perjuicio de tercero, por certificación del Registro (artículo 225
de la Ley Hipotecarj.a).

Queda prohibída la incorporación de los datos que consLan en la presente
nota simple a ficheros o bases informáticas para la consulta indlviduaLizada de
personas fislcas o juridicas, incl.uso expresando l"a fuenle de la infomación (

Instrucción de la D.c.R.N. 17/02/98; B.o.E. 27/02/19981.
A los efectos del Reglanento General de Protección de Datos 2076/6'19 deL

ParLamen¿o Europeo y de1 Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a Ia
pro¿ección de 1as personas físicas en lo que respecta al Lratamiento de datos
personales y a la libre círculación de eseos datos (en adelanLe, "RGPD"), queda
infornado:

I. De conformÍdad con 1o dispuesto en 1a solicitud de publicidad regist.ral,
Los datos personales expresados en la mlsma han sido y serán objeto de
tratamiento e incorporados a 1os Libros y archivos del. Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el. uso y fin de1 lratanienLo los

ü ilililÍiltlrmilEililil il il fi ililfi llil1 lll
C,s,v. ; 2300132809BC5482
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recogidos y previstos expresanenle en 1a normatíva registral, la cual
sirve de base legitimadora de este tra tamienLo

IT_Cónforme al art. 6 de la lnstrucción de la Difección cenera.l de los
Registros y del Not.ariado de 17 de febrero de 1998' el titular de 1os

Oatos queda informado qué los mismos serán cedidos con eI objeto de

satisfacer el derecho del titular de la/s fínca/s o derecho/s lnscritos en

él Registro a ser infornado, a su i-nstancia, del nombré o de la
denominación y domicilio de ias personas fisicas o juridicas que han

recabado información respeclo a su persona o bienes'-

- El periodo de conservación de 1os datos se determinará de acuerdo a 1os

criterios estableci.dos en la legislación registral, resoluciones de 1a Dirección
Generalde]-osRegist-rosydelNotaríadoeinstruccionescolegiales.Enelcaso
de la facturación de servicios, dichos períodos de conselvación se deler¡ninarán
de acuerdo a 1a normativa fiscal y Lributaria aplicable en cada momento- En lodo
caso, e1 Regj.stro podrá conservar los datos por un líempo superior a los
indicados conforme a dichós criterios normativos en aquellos supueslos en que

sea necesario por La exislencia de responsabilidades derivadas de la prestación
servici-o. -

- La información puesta a su dlsposíción es para su uso exclusivo y tiene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se sollcitó la información, oueda prohibida la t-ransmísíón

o cesión de la información por e1 usuario a cualguier otra persona' incluso de

manera gracuita. -

- De conformidad con la InstrucciÓn de la Dirección Generaf de 1os Registros y

de1 Notariaclo de 1l de febrero de 1998 queda prohibicla la ineorporación de los
datos que constan en l-a i.nforrnación reglstral a ficheros o bases informállcas
paralaconsultaindividua]izadadepersonasfisicasojurídicas,incluso
expresando la fuente de procedencia,-

En cuanLo resulte compatible con 1a normativa específica y aplicable a]
Regj"stro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectj-ficación,
suiresíón, oposición, limitación y portabil,idad eslablecidos en el RGPD cj-tado'
puáiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección ctel Registrc' Del

*ismo *odo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de

Dacos (AEPD); www.agpd.es. Sin perjuicio de el1o, el' interesado pÓdrá ponerse en

contacto con el delegado de protección de datos deI Registro, dirigiendo un

escrito a ]a dirección df.c-[],:or'-¡;ine. ':i

l?egislraeloreF

En e1 caso de gue hayan sido obje¿o de inscripción Ia llsta de coordenadas
georreferenciadas que le corresponden a la finca, .l-a representación gráfica de

Ia misma puede ser consuitada nedlante su navegador de internet copiando la
siguiente dirección: https://geoportal'regis¡radotes'orq/ rfc/
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ANEXO VI. ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN Y

PROYECTO DE REPARCELACIóN DE 9 DE MAYO DE 2008.
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c/ Enrique Villar, ne 9, 3s E, CP 30.008, Mur€ia. Tel 968 967 820.
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Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

JOSÉ CABEZOS NAVARRO, CONCEJAL SECRETARIO DE LA
J{.JNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobiemo
Local el nueve de mayo de dos mil ocho, se adoptó, entre otros el siguiente

A DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO,
DE APROBACIÓN IMCIAL DEL PROGRAMA DE

Y PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL POLÍGONO

ñ rf., ll PLAN PARCIAL SAN GINÉS, PRESENTADO POR AzOHiA
PLAYA.

El Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo y Concejal
Delegado de Urbanismo ha conocido del expediente de gestión del
Polígono I del Plan Parcial San Ginés en la Azohía, por parte de la
sociedad Azohía Playa, S.L. propietaria única de los terrenos, con
aprovechamiento lucrativo, incluidos en el citado polígono, se ha
presentado proyecto de reparcelación y programa de actuación para su

gestión por el sistema de concertación directa.

Además de los de Azohia Playa, S.L., dentro de la unidad de actuación
existe tenenos destinados a dominio público que fueron cedidos por la
sociedad mercantil Bahía de Mazarrón, S.A. a este Ayuntamiento en el año

1993, aunque en el Registro de la Propiedad consta aún como de titularidad
de la cedente, correspondiendo a esta sociedad intervenir en el expediente a

los solos efectos de formalizar la cesión de las zonas de dominio público,
por tanto es posible la gestión por el sistema de concertación directa.

El programa de actuación y el proyecto de reparcelación son correctos, si
bien y en cuanto afecta a este último, habría de tenerse en cuenta lo
siguiente:
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Excmo. Ayuntamlento de Cartagena

En las ftncas iniciales, la descripción de la finca aportada con no 2 es la

conespondiente a la esffitura pública de l9ll0l07 y no 1o que aparece en la

ficha, que coincide exactamente con la descripción de la finca no I

La descripción de la finca no 3 es la que figura como determinacién de resto

en la escritura de 17102/105 de formalización de cesiones, pero con una

,superficie registral de 32304 m2 y no de 18767,31 rÑ'
'.i'tr ''

gJüni este particular, acla.g¡r que en la mencionada escritura existe un error

, :Corlúistente en atribuir como súperficie total a ceder la de 157735 m2, según

' aríaiece en la descripción de la finca 84.516, cuando la realidad es que

^, súmadas las superficies cedidas segirn acuerdo de27 de diciembre de 1993,
1 

la cesión asciende a 144j98 m2. El enor proviene de una incorrecta suma

de superficies del referido acuerdo.

Consecuentemente, el resto de la finca matizno es de 18767 m2, sino de

32.304m2.

En este sentido, siendo Bahía de Mazan6¡, S.A. y el Ayuntamiento de

Cartagena otorgantes de la Escritun de 17102105 y además, ambas partes

interesadas en el expediente reparcelatorio, procede que en tramite de

inscripción del proyecto que se aprueba, se solicite conjuntamente al Sr'

Regijtrador la rectiircación del Registro de la Propiedad en este sentido.

Así mismo, en el proyecto se hará constar la incompatibilidad de la

servidumbre de paso que grava las fincas iniciales con el planeamiento y,
' consiguientemente, |a extinción de las mismas en cuanto afecta a las fincas

resultantes.

En cuanto a las fincas resultantes, la A1, que se asigna al Ayuntamiento de

cartagena por el l0% de aprovechamiento municipal, se adjudlcar1 libre de

gastoJde urbanización, según dispone el art. 16 de la Ley 812007 de Suelo.

Las fincas de cesión al Ayuntamiento correspondientes a zonas verdes,

espacios libres y aprovechamiento, son las que aparecen desc¡itas en el

acuerdo plenarió aáZl Ae diciembre de 1993, si bien, la parcela ZY-l de
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Excmo. Ayuntamlenüo de Cartagena

19.444 m2, ha quedado reducida a 16.997,52 m' y la V-l de 7 .464 m2 a la
113,93 mr como consecuencia del deslinde de dominio público marítimo
tenestre. Así mismo, el paseo marítimo con 2.893 m2 de superficie ha
pasado a ser dominio público marítimo tenestre por lo que no se incluye a

las cesiones, si bien se debe considerar que la cabida del resto de la finca
t2 quedará agotadacon las cesiones del proyecto.

de la unidad, según informe técnico de 10/01/2008 son lasffi }(
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Superfrcie total
Viales
Espacios libres
Parcelas residenciales
Superficie edifrcable
No viviendas aprox.

56.970m?
7.804nf

2l;787 m2

19.229 m2

16.427 m2

170 viviendas

Ei&:¡uE

ffi

En cuanto al programa, se eliminará la alusión a la reducción gradual de la
garantía.

Por ello el Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo y
Concejal Delegado de Urbanismo ha resuelto proponer a V.I. y a la Junta
de Gobierno Local, en virtud de las competencias que conesponden a esta,

conforme al arI. 127-lo D, de la Ley 711985 de 2 de abril, Reguladora de

Bases de Régimen Local, la adopción del siguiente acuerdo:

1") Aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación en el Polígono P.A-l
del Plan Parcial San Gines en la Azohía, presenüado por Azohía Playa, S.L.,
que habrá de rectificarse incluyendo las correcciones apuntadas.

2o) Aprobar inicialmente el programa de actuación Polígono P.A-l del Plan
Parcial San Gines en la Azohía, presentado por Azohía Playa, S.L., que

habrá de rectificarse incluyendo las conecciones apuntadas.

3o) Someter el expediente a información pública en la forma legalmente
establecida con notificación personal a los interesados.
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Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

4o) Aprobar inicialmente el Convenio a suscribir entre el Ayuntamiento y

los propietarios de suelo en los términos del art. 178 de la Ley Regional del

Suelo.
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TJRBAÑSTICO PARA EL DE$ARROLLO Y
DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL POLÍGONO

DEL PLAN PARCIAL SAN GTNES EN LA AZOIIIA,
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REUNIDOS:

De una parte, Don Agustín Guillén Marco, Concejal Delegado de

urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de cartagena, y vicepresidente de la

Gerencia Municipal de Urbanismo de Cartagena' en virtud de las

competencias atribuidas conforme delegación de competencias atribuidas

por becreto de fecha 18 de junio de 2007 (BORM 4 de septiembre de

2007\.

De otra D. Francisco David Bellot Moratalla, con D'N.I. 21.489.357'C en

representación de ta sociedad Azahía Playa, S.L,, C.I.F' B-53.551.867,

domicilio en C/ Cuenca no 2 Torrevieja (Alicante)'

EXPOMN:

1.- Que la mercantil AZOHIA PLAYA, S.L., es propietaria de la totalidad

de los tenenos que componen la Unidad de Actuación del Poligono P,A' -l
del Plan Parcial San Gines en la Azohía., Cartagena'

2.- Que corno propietario de la totalidad de los terrenos de la unidad, antes

mencionada, ha solicitado la aplicación del sistema de concertación

Directa para la gestión urbanística de la unidad de actuación y ejecución de

las obras de urbanización.
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Excmo. Ayuntamlento de Cartagena

3.- Que con fecha.,...., la Gerencia Municipal de Urbanismo' adoptó

acuerdo aprobando el Programa de Actuación y el Proyecto de

Reparcelación presentado por los interesados, autorizándose, así mismo, la

IL AZOHIA PLAYA, S,L. se compromete a ejecutar las obras de

urbanización del Polígono P.A-l del Plan Parcial San Gines en la
Azohía, asumiendo con ello el papel de urbanizador de la unidad,

con los derechos y obligaciones que a tal condición le otorga la Ley

112005 de Suelo de la Región de Murcia.

IILLas obras de urbanización se ejecutarrfur con sujeción al proyecto que

en su caso se apruebe por la Junta de Gobierno Local de Urbanismo
de Cartagena, siendo asumida la totalidad de su coste por los

urbanizadores,

IV.La obra de urbanización en ningún caso tendrá carácter municipal,
por lo que el Ayuntamiento estará exento de cualquier

responsabilidad de cualquier orden derivada de la ejecución material

de las obras, siendo el urbanizador quien con carácter solidario

tendrán única y exclusivamente el carácter de promotor, a todos los

efectos.

V. El presente Convenio carecerá de validez si las obras no se han

iniciado en el plazo máximo de un año desde la fecha de aprobación

definitiva del proyecto de urbanización, debiendo ser {inalizadas en

el plazo máximo previsto en el programa de actuación.
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VI.En cualquier caso la construcción de viviendas' en el ámbito del

Programa de Actuación, será posterior a las obras de urbanización y

u faít" de la capa de rodadura en los viales y pavimentado de aceras'

VILLa presente autorización no supone aceptación previa de las obras'
- 
qu. unu vez finalizadas deberánser objeto de aceptacién municipal

expresa.

VIII.EI Ayuntamiento conserva la facultad de inspección y supervisión

de las obras de urbanización, pudiendo suspender su ejecución e

incluso revocar la autorización si, a juicio de los servicios

municipales,seconsiderasuejecucióncontrariaalinterésgeneral.

IX,En este acto el urbanizador prestan aval bancario equivalente all0%
deltotaldelcosteestimadodelasobrasdeurbanización'según
evaluación económica de costes del programa de actuación' sin

perjuicio de la fijación, en su caso, de garantias adicionales que

pro""A"n para el supuesto de ejecución simultanea de obras de

urbanización Y edifi cación.

Y en prueba de conformidad.......'"

Cartagena, 22 de abúl de 2008'= EL CONCEJAL DELEGADO DE

up.eÁMsN4o Y DESARROLLO sosTEMBLE'= Firmado, Joaquín

S egado Marlínez, rubricado. 
o'

La Junta de Gobiemo Local acuerda aprobar, por unanimidad' la anterior

propuesta.

Se hace consar que la presente certificación se expide antes de la

aprobación del acta de lasesión de referencia, y a reserva de los términos que

resulten de la aprobación de aquélla.
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Y para que donde proceda, libro la Presente en

Cartagena a doce de ¿gido$
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FIRMADO POR

S/REF;

N/REF: URB-2/2021

ASUNTO: Deslinde Rambla dcl C¡órr ctr arüno

ancxo lector UA I PP S¡n Gi¡ó¡. L¡
Azohía. Cerlrgcaa.

JURfTEMUR. S,L.

clF -873328999

Calle Enrique Villar, 9 3E

30008 Murcia

Con fecha 26 de ab¡il de 2021 se recibié de la nercotil JURITEMUR SL, en representacién de Aliscda

Servicios de Gestión lnmobilioia SA. un cssito en el cual se solícitaba el dcslinde de Ia Rambla del Cañar cn el

rramo anexo al Sector uóa¡istico UA f Plan Parcial San Gines, La Amhía (Caflagena), adjuntando estudio

hidrológico-hidráulico.

con fecha 14 de junio de 2021 confederación Hidrográfrca del segura (cHS) emite infbrme a

JIJNTEMUR. indicando que la propuesta dc delimitación del Doninio Públíco Hidráulico (DPH) de Ia Rantbla

del Cañar remitida atiende a criterios topográficos e hídrÁulicos, pero que en la determinación dcl oauce natural

no se ha considerado los rtemiás aspectos a los que hace alusión el alículo 4 del Reglamento de Dominio Público

Hirl¡áulico (R.Dpll) como son las caraclerístic¿s geomorfológicas. ec¿ló8icas, fotogálicas. cartográficas y

refermciai históricas disponibles; y por etlo se debía realizar nu€va propüesta de delimitación de DPH'

Exponiendo, aclemás, quc se debe indicusi la framitación se realiza para una delimitacién provisional del cauce,

o bien para un dcslinde dclinitivo.

Con fecha I de octub¡e do 2021 CI$ recibe de ruRITEMUR nuevo estudio hldrológico'hidráulico.

redactado por IMACApI Sl, en septienrbre dc 2021, rcalizando una delimitación provisional- del DPI{ de la

Rambla del Cañar.

En relación con lo que antecede y examinada la doeumentacién remitida, se procede a reali'zar el siguiente

info¡me:

Conforme al nuevo llstudio Hidmlógico-Hidniulico aport¿dq el solícitante opta por la realización de una

tlelimitación provisional del Dominio Público Hid¡áulico de u¡ tramo de la Rambla del Cañar' pues tiene

intención de desarrclla rnbanhticamente una finc4 denlro del sector ürbanfslíco "UA4l PLAN PARCIAL de

San Ginés" en I.a Azohía (Cartagena), que línda al oes¡e con dicho cauce.

Al analizu la propuesa provisional de deslinde del DPH ncogida cn dicho estudio hidrológico -
hidnáulico, sc puedc obsenar que ésta se cemeja a la delimítación cartográfica del DPH dísponible en el

Sisre¡na Nacional dc Carlogralia de Zonas Inundables (SNCZI), publicado por el Ministerio para Ia Transición

Ecológica y el Reto Demog¡iáfico, por lo que la misma se puede consideru aceptable'
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Con respeclo a la inundabilidad de la zona objeto de urbanización, se informa que, sogrún la información

disponible en el SNCZI, dicha zon¿ se €ncüentra afectada por una llanwa de inundación para el periodo de

retomo de 500 años, obtcniéndose un calado máxino de unos 0,50 m. Por ello. se debená tener en cuenta las

limitaciones de uso establecidas en el TRLA, en el a¡tículo 14 bis del RDPH, así como Ia nomativa adicional

enitida por las Comunidades Auónornas. Adernrós, se informa que se deberá dejar expedita la zona de

servidumbre de la R¿mbla del Cañar.

EL JEFI DE SERVICIO DE

ACTUACIONES EN CAUCES

Cinés Tora¡ Pérez
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Examinado y Conforme:

EL JEFE DE ÁREA DE GESNÓN

MEDIOAMBIINTAL E IIIDROLOGÍA

Sebastián Delgado Anuo
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Dirección de Planificación y Proyectos

HIDROGEA

Murcia, a 9 de noviembre de 2021

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora Juritemur S.L. la redacción de los ¡nstrumentos urbaníst¡cos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. 1 del Plan Parcialsan Ginés, s¡to en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m'z

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 135 viviendas

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de Iocalización de los puntos de

entronque a las redes de suministro de agua potable y saneamiento en dichos espacios.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez
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HIDROGEA

Murcia, a 9 de noviembre de2027

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madr¡d, ha encargado a Ia

consultora Juritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. 1 del Plan Parcial San Ginés, sito en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m'z

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 135 viviendas

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de información sobre puntos de

entronque a la red urbana de riego en dichos espacios.

La superficie total de zonas verdes es de aproximadamente 2.500 m2 repartidas en dos parcelas

más las alineaciones de arbolado en viario (340 m.l.)

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez
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HIDROGEA

Murcia, a 9 de noviembre de 2021

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora Juritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. 1 del Plan Parcial San Ginés, sito en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m2

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 135 viviendas

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de información sobre redes

existentes de suministro de agua potable, saneamiento y de riego en dichos espacios, o

posibles actuaciones de renovación que se tengan proyectadas.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez

tecnico@ iur¡temur.es
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Iltuntemur c/ EnriqueV¡llar, neg3eE-30008 Mur.¡a España
juritemur@juritemur.es Tel. (+34) 968 957 820
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U.A. 1 del Plan ParcialSan Ginés

Matrícula: R0-PP-SG-01

S¡gnatura

Plan Parcial San GinésPlaneamiento suporior
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Ambito en que se incluye S.SGN :: Sector San G¡nés

Superficie aproximada 55 504 m'

Situac¡ón sobre Ortofoto
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219121 12:57 .:: Urbanismo Cartagena ::.

Situación sobre Catastral
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Promotor / Urbanizador

423

MOHIA PLAYA SA

Sistema de aotuación Sistema de Concertación Directa

Programa de actuación Aprobación lnic¡al: I de mayo de 2008
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Reparcelación / Expropiación Aprobación lnicial: I de mayo de 2008
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Actos administrativos destacados y publicaciones en el BORM

Agros PRoPros DE ESTE TNSTRT¡llÉ.lf o

9-may-2008 de actuación. Aprobación inicial.

9-may-2008 Aprobación inicial.

no 165 de 17-ju12008: Sumar¡o

no 165 de 17-jul-2008: Sumar¡o

!l

Trámites de información pública

251un-2008 r.. Sector San Ginés, Polígono l, Programa de Actuación y Proyecto
de Reparcelación

GERP 2006/14

https://urbanismo,cartagena.es/urbanismoi Ficha/UA?&Valor=33 314
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Planta Exterior Murcia

TEI-EFONICA

Murcia, a 9 de noviembre de 2021

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consu¡tora Juritemur S.L. la redacción de los ¡nstrumentos urbanísticos necesarios para el

desarroflo del ámbito U.A. l del Plan Parcial San Ginés, sito en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m2

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 135 viviendas

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de localización del punto de

entronque de Telecomunicaciones en dichos espacios.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez

tecnico@ iuritemur.es
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SELLO lngeniería Creación de Red

TELEFONICA

Murcia, a 9 de noviembre de202L

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora Juritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. L del Plan Parcial San Ginés, sito en cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m'z

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox, 135 viviendas

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de información sobre redes

existentes de Telefónica en dichos espacios, o posibles actuaciones de renovación que se tengan

proyectadas.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez

tecn¡co@ iur¡temur.es
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JUntemur c/ Enrique Villar, neg 3aE - 30008 Murcia España

juritemur@juritemur.es Tel. (+34) 968 967 820
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U.A. 1 del Plan ParcialSan Ginés

Matrícula: R0-PP-SG-01

Signatura SSG/í

Plan Parc¡a¡ San G¡nésPlaneamiento super¡or

oout!4otrKa>!!>@E2ó
sÍsN
ñFC<ul

E9H
qo(t
<=
*.8

o
I

U

Uo
U
LU

Ámbito en que se incluye S.SGN :: Sector San G¡nés

Superficie aproximada 55 504 m':
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Situación sobre Ortofoto
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Situación sobre Catastral
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ACTOS PROPIOS DE ESTE INSTRUMENTO

n"165de Sumario fr
9-may-2008 Programa de actuación. Aprobación inicial.

n" 165 de 17-jul-2008: Sumario fr
9-may-2008 Reparcelación. Aprobación inicial.

Trámites de información pública

25-jun-2008

''i iil,rl,, ¡ri, ::!i-.

Sector San Ginés, Polígono l, Programa de Actuación y proyecto
de Reparcelación

Expedienle: GERP 2006/14

https://urbanismo.cartagena.es/urban¡smo/Ficha/UA?&Valor=33
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GAS NATURAL

Murcia, a 9 de noviembre de202I

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora iuritemur S.L. la redacción de los ¡nstrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. l del Plan Parcial San Ginés, sito en Cartagena'

Superficie del ámbito: 55.504 m'z

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 135 viviendas.

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de localización del punto de

entronque de Gas Natural en dichos espac¡os.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez
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GAS NATURAL

Murcia, a 9 de noviembre de2027

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora Juritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. 1 del Plan Parcialsan Ginés, sito en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m'l

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 135 viviendas.

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de información sobre redes

existentes de Gas Natural en dichos espacios, o posibles actuaciones de renovación que se

tengan proyectadas.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez
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ffif;
*9X
=óRzzG
9ó3
N-
9uÉo
*6-¿<
Ou

=ñqd

oo
65

.e- B: ñq i=o
EEXS
ñ*És
*Ég-Ege
$sq
EEH
o qXE+-
$54
ái
g'5
I

c/ Enr¡que V¡llar, n!9 3eE - 30008 ¡/urcia . España
juritemur@jur¡temur.es Tel. (+34) 968 967 820

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Códlgo Seguro de Vedflcación: H2AA F4MY NKI^IR C33K M2CW

2022 07 Anexos

La comprobación de la autont¡cidad de este documento y olra información está d¡sponible €n https://carlagena.sedipualba.es/ pág. 90 de los

Tluntemur

ffiffi
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verif¡cación: H2AA AZDT QPM3 XTJ9 XKUE

Propuesta J.G.L. aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcelación Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobación de la autenücidad de este dodmento y otra infomac¡ón está disponible en https;//cartagena.sed¡pualba.es t pág, 312 de 345ffi



219121 12157 .:: Urban¡smo Cartaqena ::.

Ficha de unidad de actuación

U.A. 1 del Plan ParcialSan Ginés

Matrícula: R0-PP-SG-01

FIRMADO POR

SELLO

!!d

BA
Eo

R;
¿n

z Signatura SSG/1

Plan Parcial San G¡nésPlaneamiento superior

oouc
#EgB¿<<ñ
5b5
áá6
)=6
uóo
t6
a4

o
U

u
Júo
u
LU

Ambito en que se incluye S.SGN :: Sector San Ginés

Superficie aproximada 55 504 m'

Situación sobre OrtofotoEif;dtliE

,ffi
FIRMADO POR

FIRMADO POR

*9ñ
=óR2Z*-
9ÉS
Nl

*úz<
C)u

?x
o
ó
5

t h=o

É 5ñSü,ü:st H<:-¡s*B
CI:5'< Ea
g EÉ
€-3ó
5,5 ¿

EI
i+s

EscalaEi25m

https:/i urbanismo.cartagena.es/urban¡smo/Ficha/UA?&Valor=33 114

Código Seguro de Verificación: H2AA F4MY NKI IR C33K M2CWETffiE

ffiffi

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

2022 07 Anexos

La comprobación de la aut€nl¡cidad de este docum€nto y otra ¡nformación está d¡sponible en httpsl/ertagena.sed¡pualba.es/ Pá9. 91 de 105

AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Gódigo Seguro de Ver¡f¡cación: H2AA AZDT QPM3 XTJg XKUE

Propuesta J.G.L, aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcelación Polígono I P'P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobac¡ón de la autentic¡dad de este documento y olra infomac¡ón está disponible en https://cartagena.sedipualba-esl Pá9. 313 de 345ffiffi



FIRMADO POR

ffi
tr#ffi

b\
EA
to
e€

g€
z

219121 12:57

f25 m

https://urbanismo.cartagena.es/urbanismoi Ficha/UA?&Valor=33

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

.:: Urbanismo Cartagena ::.

S¡tuación sobre Catastral

83HR
EE=ts
sÉóN
ñFd

222d=o
a*É
aan
400

só
".8

o
U

U
JUó
U
LU

ffi
FIRMADO POR

FIRMADO POR

Escala

RAH
zz+-
9é*
Nl
9u
Ess&¿<
óu
Lld*P

oo
o
=

EXSÉ<ó
üEÑ
ü,Í *:úEF
a*

E8

JO
j

ct
E

c
o

oo

o
!

o
ñ
d

o

214

Código Seguro de Verificaclón: H2M F4MY NKWR C33K M2CW

2022 07 Anexos

La comprcbación de la autenlicidad de este documenlo y oka información eslá disponible en htlpsJ/€dagena.sedipualba.es/ Pá9. 92 de 105

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA código Seguro de Verificación: H2AA AZDZ epM3 XTJ9 XKUE

Propuesta I.G.L. aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcelac¡ón Polígono I P.P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobac¡ón de la autenüc¡dad de este documento y otra infomación eslá dispon¡ble en https://@rtagena.sedipualba.esl pág. 314 de 345

EffiE-w fEs

ffiffi

tu

02963

02s79
82812

Eis#álEI

ffi



I

.:: Urban¡smo Cartagena ::.219121 12:57

EscahFElt25m

S¡tuación sobre Planeamiento de 1987ffi
E]HfiTIT

SELLO

ó\
aR
Eó

s;¿E
z

9ó9S
*E9B
*fÉ¡
ñFddof)22
'¡=OaAÉ
aaB400
t6
a4
=io

O

U
Juó
urU

FIRMADO POR

RRMADO POR

#ffi
Q;H
zz€
Eeñ.
Nfg-
Fops
<=
¿<
Ou

=u-O¿

oo
o
5
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Promotor / Urbanizador AZOHIA PLAYA SA

Sistema de actuación Sistema de Concertación Directa
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Actos administrativos destacados y publ¡caciones en el BORM

DFESilENSTRI'ilE$lo.ACTOS

Programa de actuación. Aprobación inicial.

9-may-z008 Reparcelación. Aprobación inicial.

no165 de Sumario

n" '165 de Sumar¡o

25-jun-2008

Trámites de información pública

Sector San Ginés, Polígono l, Programa de Actuación y Proyecto
de Reparcelación

GERP 2006/'14
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IBERDROTA

Murcia, a 9 de noviembre de202L

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U, con Cif: A-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora Juritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. 1 del Plan Parcial 5an Ginés, sito en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m'z

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 135 viviendas.

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de localización del punto de

entronque de media tensión en dichos espacios.

El consumo estimado es de 621 kV en C.T.

(135 viv * Electrificación elevada 9,2 kV * Coeficiente simultaneidad en CT de 0,50)

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente

Federico Martínez
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c/Enr¡queV¡llar, neg3eE -30008 Murcia España
juritemur@jur¡temur.es Tel. (+34) 968 967 820
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Mantenim¡ento Murcia

IBERDROLA

Murcia, a 9 de noviembre de202I

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: 4-28335688 y domicilio en Madrid, ha encargado a la

consultora lur¡temur S.L. la redacción de los instrumentos urbaníst¡cos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. L del Plan Parcial San Ginés, sito en cartagena.

Superficie del ámbito: 55,504 m2

Aprovechamiento residencial de 15.265 m2T, equivalente a aprox. 135 viviendas

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de información sobre redes de

suministro eléctrico y centros de Íansformación existentes en dichos espacios.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente

Federico Martínez

tecnico@ iuritemur.es

ffi
E;lllüurt#

RaH
zz€
9É3
N-'gU

E*
4&.¿<
Ou

9d

oo
o
5

ffi
FIRMADO POR

P6c!
€dqYó+-í<óür>
E*-
EF

;o
EO
cU
añ
fo

¡
c,
E
=

.e

ap
I
o
!

6
!
o
!
6o
'di
o
'd

a

c/ Enrique Villar, neg 3sE - 10008 lüurcia España

jur¡temur@jurltemur.es Tel. (+34) 968 967 820
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U.A. 1 del Plan ParcialSan Ginés

Matrícula: R0.PP-SG-01
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Ambito en que se incluye S.SGN :: Sector San Ginés

Superfcie aproximada 55 504 m'
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Situación sobre Ortofoto
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Situación sobre Catastral
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ldentificador del elemento (lD) 423

Promotor / Urbanizador AZOHIA PLAYA SA

Sistema de actuacrón Sistema de Concertación Directa

Programa de actuación Aprobación lnicial:9 de mayo de 2008
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Actos administrativos destacados y publ¡caciones en el BORM

ACTOS PROPIOS DE ESTE INSTRUMENTO

no 165 de 17-lul-2008: Sumario /
9-may-2008 Programa de actuación. Aprobación inicial.

n" 165 de 17-jul-2008: Sumario fr
9-may-2008 Reparcelación. Aprobación inicial.

Trámites de información pública

Sector San Ginés, Polígono l, Programa de Actuación y Proyecto
de Reparcelación

Expediente: GERP 2006i14

25-jun-2008

https://urbanismo.cartagena.es/urbanismo/FichaiUA?&Valor=33
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Jefe Planta Externa Murcia

VODAFONE

Murcia, a 9 de noviembre de2027

Muy Sr. nuestro:

La promotora Aliseda S.A.U. con Cif: A-28335688 y dom¡cilio en Madrid, ha encargado a la

consultora Juritemur S.L. la redacción de los instrumentos urbanísticos necesarios para el

desarrollo del ámbito U.A. L del Plan Parcial San Ginés, sito en Cartagena.

Superficie del ámbito: 55.504 m'?

Aprovechamiento residencial de 15.265 m'zT, equivalente a aprox. 135 viviendas.

Para la redacción de dicho documento se precisa disponer de información sobre redes

existentes y localización de punto de entronque de VODAFONE en dichos espacios, así como

posibles actuaciones de renovación que se tengan proyectadas.

Para ello adjuntamos planos de localización del sector

A la espera de su respuesta, atentamente.

Federico Martínez

tecnico@ iuritemur.es
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c/ Enrique Villar, neg 3eE - 30008 Murcia España

jur¡temur@juritemur.es Tel. (+34) 968 967 820

AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA F4MY NKWR C33K M2CW

2022 07 Anexos

La comprcbación de Ia autentiqdad ds este documentoy olra infomación está d¡spo¡ible en httpsJ/cartagena.sed¡pualba.es/ Pá9. 99 de 105

JJUntemur

igffi
ffiffi

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Verificación: H2AA AZDT QPM3 XTJ9 XKUE

Propuesta t.G.L. aprobacién inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcelación Polígono I P'P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobación de la autentic¡dad de este documento y olB infomación eslá disponible en hltps://cartagena.sed¡pualba.esl Pá9. 321 de 345ffi



219121 12:57 .;: Urban¡smo Carlagena ::.

Ficha de unidad de actuaciónffi
fr'#ffii

ü
SELLO

FIRMADO POR U.A. 1 del Plan ParcialSan Ginés

Matrícula: R0-PP-SG-01

SSG/1

b\
Eft
TÓ
EP
fs
F';;€

z Signatura

Plan Parc¡al San G¡nésPlaneamienlo superior

<ú<$ooua!4ntrH
E¡98
fásD!65
2zz(¡=o
4eA
H80
s6
*a
=*IU;

U
JUó
u
Lú

A¡nbito en que se incluye S,SGN :: Sector San Ginés

Superficie aproximada 55 504 m'
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Situación sobre Ortofoto

Escala 125 m
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Promolor / Urbanizador AZOHIA PLAYA SA

Sistema de actuación Sistema de Concertación Directá

Programa de actuación Aprobación lnicial: g de mayo de 2008

Reparcelación / Expropiación Aprobaciór lnici¿l: I de mayo de 2008
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Actos administrativos destacados y publicaciones en el BORM

ACTOS PROPIOS DE ESTE INSTRUMENTO

:,',::.,i I -: .

n" '165 de I Sumario /
9-may-2008 Programa de actuación. Aprobación inicial.

n" 165 de '17-jul-2008: Sumario /
9-may-2008 Reparcelación. Aprobación inicial.

frámites de información pública

25-jun-2008

https://urbanismo.cartagena.es/urbanismo/Ficha/UA?&Valor=33
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Sector San Ginés, Polígono l, Programa de Actuación y Proyecto
de Reparcelación

Expediente: cERP 2006i14
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juritemur
Federico Martínez Jenkins <tecnico@uritemur.es>

i-DE: RV: EXTERNAL:Solicitud de Gondiciones técnico económicas para suministro
I mensaje
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Estimado Federico,

CONTACTO l-DE <contacto@i-de.es>
Para: "tecnico@uritemur.es" <tecnico@uritemur.es>

'10 de noviembre de 2O21 , 4:36

En respuesta a su correo electrónico, debemos indicarle que para atender su solicitud es necesario tramitar el expediente de

acomeüdas correspondiente.

A través de nuestra página Web wwwi-de.es, ponemos a disposición de los clientes interesados en solicitar varios

suministros, el alta en la aplicación de Gestión de Expedientes de Acceso, para consumo o producción, deberán realizar los

pasos siguientes: Acceder al formulario de Alta de Cliente Titular de Gestión de Expedientes de Acceso a través de la dirección

. http:l/www.i-de.es/geafrr$/regisrro-cliente-titular

También pueden reg¡strarse en la siguiente ruta:

o https:l/www,i-de.es > GESTIONES ONI-INE > GEA, accesos y acometidas > Formulario de alta para cliente titular

5i ya está usted dado de alta en el servicio GEA, le recordamos que la ruta de acceso es:

. https://www.i-de.es > GESTIONES oNLINE > GEA, accesos y acomeüdas > Acceder'

Para cualquier consulta relacionada, contacte con nuestro Servicio de Atención Telefónica de i-DE Grupo lberdrola, en el

teléfono 900 171 t7t,las24h del día y los 365 días del año

Gracias por confiar en i-DE

Atentamente, reciba un cordial saludo.

TD13190 (En caso de respuesta, rogamos lo realice por la opción "rcg¡y!A/', para mantener la documentación adjunta)
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Centro de Atención Muliicanal
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Ponemos a su disposición nuestra web, i-de.es, para que desde Acceso cliente o b¡en Gest¡ones Onl¡ne y Soporte/Cliente se pueda dar de alta en el Area de
Clientes y tener, cuando quiera, sus datos de contrato de acceso, consumo eléctr¡co, potenc¡a máxima demandada y acceso en tiempo real a su contador,
entre otras gestiones. También se puede suscr¡b¡r a un seru¡cio gratuito para recibir avisos por mail y/o SMS de incidencias ¡mprevistas en la red y cortes
programados.

Además puede tener las m¡smas func¡onal¡dades en su disposit¡vo móvil si se descarga la App gratu¡ta i-DE para Andro¡d e lOS.

Antes de ¡mprimir este mensaje, asegúrate de que es necesario,

El medio ambiente está en nuestra mano.
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De: Federico Martínez Jenkins <tecnico@uritemur.es>
Enviado el: martes, 9 de noviembre de 2021. 1.9:0L

Para: CONTACTO l-DE <contacto@i-de.es>
CC: Maricarmen Abelian <administracion@uritemur.es>
Asunto: EXTERNAL:Solicitud de Condiciones técnico económicas para suministro

Hola,

Les adjunto carta de solicitud de condiciones tecnico económicas para suministro, (Punto de entronque y redes existentes) para
un ámbito de desarrollo urbanístico, en su fase inicial, de redacción de programa de actuación.

Un saludo,

Federico

Federico A. Martinez Jenkins

Arquitecto Técnico

Director Técnico Juritemur

c/ Enrique Villar no9 3oE 30.008 Murcia

968967820 64il72538

tecnico@juritemur.es
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Confidencialidad. Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirig¡dos exclusivamente a su dest¡natario, pud¡endo contener información confidencial

sometida a secreto profesional, No eslá permilida su reproducción o distribución sin la autor¡zación expresa de JURITEMUR S.L. Si usted no es el destinatario

final por favor el¡mínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con lo establecido por el RGPD 201 6/679 y Ley 3/201 8 de Protección de Datos de Carácter

Personal y ga¡antías y derechos digitales (LOPDGDD), le informamos que tratamos sus datos personales con la f¡nalidad de realizar la gestión adm¡nistrativa,

contable y liscal, asi como enviarle comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y/o servicios. Los datos proporcionados se conseruarán m¡entras se

mantenga la relac¡ón comercial o durante los años necesar¡os para cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo en los

casos en que existá una obligación legal. Asim¡smo, le ¡nformamos de la posib¡lidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, supres¡ón u olvido,

limitación, oposición, porlabilidad y a retirar el consentimiento prestado. Para ello podrá enviar un email a iu¡idico@¡uritemur.es. Además, el interesado

puede dirig¡rse a la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente para obtener la información adicional y presentar una reclamación. S¡

usted no desea recib¡r nuestra información, póngase en contacto con nosotros en el email facilitado.

Por favor, piense en el medio ambiente antes de imprimir este mensaje.

Si usted recibe por erron este mensajer pon favor comunÍquelo a su remitente y borre inmediatamente
tanto el mensaje como cualquier anexo o copia del mismo, ya que contiene información confidencial,
dirigida exclusivamente a su destinatario y cuya utilización o divulgación a tercenos están pnohibidas
por la leyj pudiendo dan lugan a nesponsabilidades civiles y/o penales.

Las ideas contenidas en este mensaje son exclusivas de su(s) auton(es) y no repnesentan necesariamente
el cniterio de Iberdnola,S.A. ni de otnas sociedades de su gnupo. Ni Iberdnola,S.A, ni ninguna sociedad

de su grupo garantiza 1a integridad, segunidad y conrecta recepción de este mensaje, ni se

nesponsabiliza de J.os posibles perjuicios de cualquier natunaleza denivados de la captura de datos,
virus informáticos o manipulaciones efectuadas por tenceros.

Please consider the environment befone printing thís email.

If you have neceived this message in ernor, please notify the sender and immediately delete this message

and any attachment hereto andlor copy heneof, as such message contains confidential information intended
solely fon the individual on entity to whom it is add¡ essed. The use or disclosune of such infonmation
to thj.rd panties is pr"ohibited by law and may give nise to civil or cnininal liability.

The views presented in this message ane solely those of the author(s) and do not necessanily represent
the opinion of lbendnola,S.A. or any company of its group. Neithen lbendnola,5.A, nor any company of its
gr.oup guarantees the integrity, security on pnopen receipt of this message, Likewise, neither
Iberdrola,S.A. nor any company of its group accepts any li.ability whatsoever fon any possible damages

arising fnom, or in connection with, data intenception, softwa¡^e viruses on manipulation by thind
parties.

it4esedez, mezu hau inprimatu baino lehen hartu kontuan ingurua.

oken bategatik mezu hau jasotzen baduzu, mesedez esaiozu bidaltzaileari eta ezaba itzazu berehala bai
mezuar baí atxikitako guztia edo hanen kopia ere, isilpeko inforrnazioa daukalako, jasotzaileani soilik
zuzendutakoa; Legeak debekatzen du hura erabiltzea edo beste edononi bidaltzea eta erantzunkizun zibil
eta/edo penalak eragin ditzake.

Mezu honetan dauden ideiak egíleenak baino ez dina eta ez dute nahitaez ordezkatzen lberdrola,S.A.nen ez

eta haren taldeko beste sozietateen irizpidea; ez lbendnola,S.A.k ezta hanen taldeko ezein sozietatek ez

dute mezu honen seguntasuna, osotasuna eta iristena zuzena bermatzen, eta ez dute inolako
enantzunkizunik onartzen hinugannen batek egindako datu-hannapaketatik, birus informatikoetatik edo

manipulazioetatik erator litekeen edozeÍn enatako ustezko kalteen aurFean.

E 2021 11 09 Cartas a compañias-lBERDROLA.pdf
805K
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AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

CONCEJATIA DE URBANISMO

SERVICIO JURíDICO ADMINISTRATIVO DE GESNÓN URBANISTICA

D. DAVID EARROSO SAINZ, mayor de edad, dotada de DNI/NIF ne 50.87S.755-p, actuando en

nombre y representación de la mercantil INVERSIONES INMOBItIARIAS CANVIVE$ S.A.U., en

mi condición de apoderado de la misma, con CIF A-85527604, con domicilio social en paseo de

la Castellana, ns 280, Planta 2e, CP 28.046, Madrid, ante VE comparezco y

DIGO:

l.- INVIRSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES,s.A.U. e5 titular de la finca registral 83.114

del Registro de la Propiedad ne 4 de Cartagena. Dicha finca resulta la única finca privativa que

forma parte del ámbito de la Unidad de Actuación I del Plan Parcial de San Ginés, por lo que

debe corresponder la condición de urbanizador a esta parte.

ll.- Consecuentemente con lo anter¡ormente expuesto, el pasado 28 de diciembre de

2021'por esta parte se presentó el Programa de Actuación de la referida unidad, habiéndose

presentado el pasado 18 de julio de 2022 Texto revisado del referido Programa de Actuación.

El sistema de actuación aplicable es de concertación directa regulado en el artículo 204

de la fey 13/2015. Este precepto legal dispone que este sistema de concertación directa puede

utifizarse cuando todos los terrenos de la unidad de actuación, excepto los de dominio público,

pertenecen a un único propietario.

En consecuencia, esta parte es la sociedad promotora del Programa de Actuación de la

Unidad de Actuación I del Plan Parcial de San Ginés quien asumirá la condición de

urbanizadora de Ia misma.

lll.- De conformidad con la legitimidad anteriormente indicada, por medio de la

presente se procede a presentar el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación I

del Plan Parcial de San Ginés.

Por todo lo antérior, a VE
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SETLO SOIICITO: Que teniendo por admitido el s¡Suiente escrito y el Proyecto de

Reparcelación de la Unidad de Actuación I del Plan Parcial de San Ginés, se proceda a tramitar

su aprobación.
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En Murcia, a 1de AgoJto de2022

fu,&h

##

Fdo. D. DAVID BARROSO SAINZ

Por INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES, S.A'U'

EXCMO. SR, ALCATDE.PRESIDENTE DEI EXCMO, AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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Puede acceder a este documento en formato PDF - PAdES y comprobar su autenticidad en la Sede
Electrónica usando el código CSV siguiente:

URL (dirección en lnternet) de la Sede Electrónica: httpsJ/cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación (GSV): H2AA F4MY PPYY 7C3R JXCV

En dicha dirección puede obtener más información iécnica sobre el proceso de firma, así como descargar las

firmas y sellos en formato XAdES correspondientes.

Resumen de firmas y/o sellos electrónicos de este documento

FEDERICO ANTONIO ¡4ARTINEZ JENKNS
Firna ef*tróni@ awnzada - DIRECCION GENERAT DE lA POUCIA - 08/08/2022
12:15 (según el fimante)
FEDERICO ANÍONÍO MARTINZ JENK¡NS
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Texto de la firmaHuella del documenlo
para el f¡rmante Datos adicionales de la firma

Reg¡skado el 08/08/2022
No de entrada 92533 / 2022

Sello eledrónico - 08/0A12022 12i39
Sede Efe€tTón¡@ ANJNTMIENTO DE CARTAGENA
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lnteresado ne 1

Doc. identidad: NIF 22984798R

Nombre: l/ARTINEZ JENKINS FEDERICO ANTONIO

Notificación: Electrón¡ca

Correo-e: juridlco@juritemur.es

Teléfono: 637225625

Acepta la ¡nteroperabilidad entre Administraciones (*)

lnteresado n9 2

Doc. identidad: N|FA85527604

Nombre: INVERSIONESINMOBILIARIASCANVIVESSAU

Notificac¡ón: Electrónica

Correo-e: tecn¡co@jurjtemur.es

Teléfonoi 645472538

Acepta la interoperabilidad entre Adm¡nistrac¡ones {*)

INSTANCIA GENEMT

Representante

Doc. identidad: NIF 22984798R

Nombfe: MARTINEZ IENKINS FEDERICO ANTONIO

Notificación: Electrónica

Correo-e: juridico@jur¡temur.es

Teléfono: 631225625

Acepta la interoperabilidad entre Adm¡n¡straciones (')
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Instancia

La comprobac¡ón do Ia autenticidad de €sle documonlo y otra infomac¡ón está d¡sponible en htlps://€rtagena.sodipualba.es/ Pág. I de 2

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificaeión: H2AA AZDT QPM3 XTJ9 XKUE

Propuesta J.G.L. aprobación inicial Cambio Sistema Programa y P. Reparcetación Polígono I P,P. San G -
SEFYCU 3050161

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra infomac¡ón está disponible en https://crtagena.sed¡pualba.es/ pág.344 de 345

1l

ffiffi


